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- Dictamen del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985 (continuación). 

Se reanuda la sesión a las diez y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Al Título VII, en su conjunto, 
existe una enmienda, la 622, del Grupo Parlamentario 
Popular. Para su defensa, tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La enmienda 622, del 
Grupo Popular, se refiere al conjunto de los artículos 
ochenta y cinco a cien, ambos inclusive. Como expresa el 
propio Título y los capítulos en que están incluidos estos 
artículos, se refiere esta parte del proyecto de ley de,Pre- 
supuestos a la supresión y refundición de los organismos 
autónomos. 

Nosotros no discutimos que un proyecto de ley de Pre- 
supuestos pueda contener disposicionés no estrictamente 
presupuestarias, aunque indirectamente afecten al gasto 
o a los ingresos de las Administraciones públicas. Enten- 

demos que una ley presupuestaria puede regular, efecti- 
vamente, cuestiones de vigencia temporal superior al año 
y, además, estamos de acuerdo con los objetivos con los 
que se redactó este Título VII, que es llevar a cabo una 
simplificación de la Administración indirecta del Estado 
en lo que se refiere a los organismos autónomos. Sin 
embargo, estimamos que la reforma administrativa que 
implica estos artículos ochenta y cinco a cien es de tal 
trascendencia y enjundia para la Administración pública 
que requerirían una mayor meditación por parte de la 
Cámara, que requerirían, además, unos proyectos de ley 
mucho más detallados para cada uno de los distintos 
departamentos ministeriales, tanto para que las Cáma- 
ras legislativas, al aprobar los distintos proyectos de ley, 
hiciesen una reflexión profunda y valorasen la necesidad 
de permanencia de determinadas personas jurídico-pú- 
blicas y la necesidad de extinción de otras personas, co- 
mo para que, dentro de cada departamento ministerial y 
en relación a los organismos autónomos que están suje- 
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tos a su tutela específica, se tuvieran en cuenta los pro- 
blemas de todo tipo que plantea la extinción de un orga- 
nismo autónomo. 

Entendemos, por ello, que debería ser un proyecto de 
ley por cada uno de los tepartamentos ministeriales el 
que desarrollara esta inte@n que está contenida en los 
artículos ochenta y cinco-a cien de este proyecto de ley 
de Presupuestos; que en ellos se tratasen, uno a uno, los 
carrespondientes organisqos autónomos y que las Cáma- 
ras pudiesen introducir otros organismos que creyera 
que se deben extinguir o, por el contrario, excluir algu- 
nos que viniesen en los correspondientes proyectos. 
Igualmente habría que tener en cuenta los problemas de 
personal que eso origina, la subrogación en las titulari- 
dades activas y pasivas a favor de la persona jurídico- 
pública única, que sería el Estado, la subrogaci6n de las 
titularidades activas y pasivas de los organismos au tho -  
mos a extinguir, así como también los problemas de ín- 
dole financiera que se pudieran plantear y que, por tan- 
to, requerirían la correspondiente flexibilización presu- 
puestaria. 

Nosotros entendemos que estos artículos ochenta y cin- 
co a cien pueden ser perfectamente sustituidos por la 
alternativa a los mismos que presentamos, que, como he 
explicado, se basa en los siguientes principios. Primero, 
una completa participación del Grupo Popular en el cri- 
terio de simplificar la Administración autonómica. Se- 
gundo, un plazo temporal para llevar a cabo esta modifi- 
cación de la administración autonómica en cuanto a or- 
ganismo autónomos de la Administración indirecta del 
Estado en este aspecto, plazo que sería de un año, que es 
el plazo de vigencia de los presupuestos, durante el cual 
los correspondientes departamentos ministeriales debe- 
rían presentar a las Cortes Generales los proyectos de ley 
relativos a los organismos autónomos que se pretenden 
suprimir. Tercero, en esta relación de los organismos au- 
tónomos que se pretenden crear para sucrder a los orga- 
nismos que se extingan, en el caso de que se refundan 
algunos de ellos, habrán de venir los mecanismos de 
asunción por órganos centralizados de la Administración 
de las competencias de los organismos extinguidos que 
no vayan a ser asumidas por otros de nueva creaci6n o 
que no sean objeto de descentralización a favor de las 
Comunidades Autónomas. Subrogación, por minist-io 
de la ley, del Estado o de otro organismo autónomo que 
se crease por refundición,. en la titularidad de estos bie- 
nes, derechos y obligaciones de los organismos cuya ex- 
tinción se propone, salvando así un problema jurídico 
que se suele plantear en la práctica cuando se procede a 
la extinción de los organismos autónomos, ya que en al- 
gunos casos se entiende esta subrogación como traspaso 
o cesi6n inconsentida, dando origen a pleitos en los que 
el Estado estuviese envuelto, como en materia de arren- 
damientos urbanos. Habría que tener en cuenta que esta 
extinci6n de organismos aut6nomos y la subrogación 
aope legis* o ministerio de la ley, no significaría ningún 
traspaso o cesi6n, en ningún caso, de las titularidades 
arrendaticias y, por tanto, no darían nunca origen a plei- 
tos de desahucio. 

Igualmente ocurre con la adscripción a organismos 
centralizados o a otros autónomos, del personal que esta 
al servicio de los departamentos que se extinguen. Estas 
leyes de creaci6n de nuevos organismos por refundición y 
extinci6n de otros, deberían implicar, conforme la Ley de 
26 de diciembre de 1958, el conjunto de los requisitos por 
los que debe realizarse la extinción, pero fundamental- 
mente los mecanismos de flexibilización presupuestaria, 
autorizando expresamente al Ministerio de Economía y 
Hacienda, o si se quiere al Gobierno (dentro de la tónica 
de las enmiendas del Grupo Socialista, sefialando que 
donde dice .Ministerio de Economía y Hacienda*, diga 
reste Gobierno.), pues bien, autorizar al Gobierno para 
hacer las transferencias y habilitaciones presupuestarias 
que resulten procedentes para destinar los remanentes 
de crédito que pudieran originarse a la financiación de 
los programas correspondientes en estos supuestos. 

Entendemos que la alternativa que plantea el Grupo 
Popular para este Título VI1 está basada en una crítica 
seria, que el propio texto de la ley reconoce, señores 
miembros del Grupo niayoritario, porque si ustedes ob- 
servan el artículo noventa y nueve, allí se produce la 
consagración literal de las propias dudas del legislador, 
del que ha redactado este proyecto, al decir que, además 
de todo lo dicho anteriormente, *Se autoriza al Gobierno 
para suprimir, refundir o modificar, con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos anteriores y durante el próxi- 
mo ejercicio económico, los Organismos Autohornos y 
otras Entidades de Derecho público creadas por Ley, que 
resulten afectados por el proceso autonómico y no estén 
incluidos en la presente Ley.. Es decir, es una cláusula 
de cierre o cerrojo que se coloca al final de la regulación 
de toda esta materia, que viene a expresar que el propio 
legislador se da cuenta de que hay muchos flecos impor- 
tantes que se le han escapado a su previsión y regulación. 
Por tanto, entendemos que estos tres artículos que pro- 

ponemos para sustituir a los 16 del proyecto, son, en 
primer lugar, más apropiados al contenido que debati- 
mos. Y en segundo lugar, son más flexibles al poner el 
plazo temporal de un aíio, y van a permitir que las Cor- 
tes Generales conozcan más profundamente la reforma 
administrativa que se propone y, sobre todo, vamos a 
conseguir otra cuesti6n importante, como es que la crea- 
ción y extinci6n de organismos aut6nomos no & deslega- 
lice por medio de este proyecto de ley. Porque esta crea- 
ción y extinción debe seguir siendo, entendemos, materia 
reservada a una ley, y aunque confiamos que esos decre- 
tos en donde se desarrollaría ese mandato que aquí se 
contiene relativo a que se extinguirán, pero no se extin- 
guen, etcétera, aunque esos decretos, repito, deberán es- 
tar bien hechos, nosotros rnir4rmos que sería mejor 
mecanismo que la voluntid nacional se expresara a tra- 
vés de las Cortes Generales, y hubiese un debate político 
profundo para cada uno de los departamentos ministe- 
riales y sus correspondientes organismos aut6nomos. 
Piénsese, sefiorias, que se trata de organismos aut6no- 
mos, en algunos c k s ,  de una enorme tradición y de una 
necesidad importante, cuya centralizaci6n de servicios y 
extinci6n. de la personalidad jurídica, requerirá, por ello, 
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una profunda reflexión jurídica, pero también política. 
Por tanto, creemos que meter en este proyecto de ley de 
Presupuestos de cien artículos esta reforma de la Admi- 
nistración, es una cierta ligereza administrativa. 

Por todas estas razones, señorías, nosotros entendemos 
que esta enmienda debería ser aceptada y debería conte- 
ner, tal y como está redactado en los artículos que se 
proponen, el mandato de que cada uno de los departa- 
mentos ministeriales enviara los proyectos de ley relati- 
vos a los organismos autónomos sobre los cuales ejerce 
tutela. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor Presidente, quie- 
r3 agradecer, en nombre del Grupo Socialista, el tono de 
la argumentación del senor Calero, porque indudable- 
mente responde a una tónica de seriedad y de conciencia- 
ción del problema, que mi Grupo agradece. 

Compartiendo, en parte, los argumentos que el señor 
Calero ha expresado, el Gobierno y el Grupo que le sos- 
tiene tiene otros argumentos que también han sido 
apoyados y comprendidos en buena parte por la exposi- 
ción del señor Calero. El señpr Calero ha destacado la 
problemática absolutamente compleja que reviste un 
proceso de estas características, la problemática que se 
deriva del traslado de competencias a la Administración 
central, del traslado de competencias de algunos organis- 
mos autónomos a las Comunidades Autónomas, de los 
innumerables problemas de personal, etcétera. 
Por todo ello, el Gobierno, que tenía un compromiso 

con esta Cámara (en principio para el 30 de junio, pero 
en otra interpretación podía considerarse que para fina- 
les de año), de presentar un proyecto de supresión de 
organismos autónomos, precisamente por esta compleji- 
dad y deseando que este compromiso con las Cámaras 
pueda tener efecto en el transcurso de este año, ha deci- 
dido incluir dentro de la ley de Presupuestos la supresión 
de estos organismos autónomos. Como el tema es esen- 
cialmente complejo, va a ser por Decreto, en cada uno de 
los casos, como va a abordar los innumerables proble- 
mas que se derivan de una simplificación o reducción 
administrativa como la que se propone. 

Parece, señor Calero, que no sería un camino viable 
enviar a esta Cámara, como usted propone, un proyecto 
de ley por cada organismo sustituido, que serían varias 
decenas de proyectos de ley con los procedimientos de 
lentitud y sobrecarga legislativa que habitualmente y en 
estos anos postconstitucionales están teniendo las Cáma- 
ras. Por consiguiente, es el Gobierno el que por Decreto 
se ve obligado a resolver esos incontables problemas, una 
vez que las Cámaras hayan decidido ya, a nivel político y 
en la ley de Presupuestos, la reforma administrativa que 
en esta ley se contiene. 

En cualquier caso, yo ofrezco al señor Calero la posibi- 
lidad de que de cara al Pleno, si es voluntad de la oposi- 
ción conocer en detalle cómo se van a hacer estos Decre- 
tos, podamos hablar de algún término transaccional que 

permita que la Cámara tenga conocimiento de la volun- 
tad del Gobierno, sin que ello suponga, en ningún caso, 
que el Gobierno se vea obligado a remitir varias decenas 
de proyectos de ley, porque eso nos llevaría a que la 
reforma administrativa se iba a trasladar aad calendas 
graecasu, y posiblemente acabara la legislatura sin que 
el fondo de la cuestión pudiera quedar resuelto. Por con- 
siguiente, quizá las Cámaras puedan ir teniendo conoci- 
miento de los Decretos que el Gobierno vaya producien- 
do, pero no parece razonable someter tantos proyectos de 
ley, porque podemos tropezarnos con que la legislatura 
acaba sin hacer la reforma administrativa, que es urgen- 
te, y usted comprenderá que es más urgente y más im- 
portante para el país que la reforma se haga que no que 
se posponga indefinidamente merced a la sobrecarga le- 
gislativa que pueda producirse en las Cámaras. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Cornprcndo, entre las 
muchas cosas que después de dos años dc lcgislatura he 
aprendido a comprender, lo difícil que es ser parlamen- 
tario del Grupo del Gobierno, porque lógicamente se tie- 
nen que apoyar posturas en contra, incluso, de la propia 
vocación prístina de parlamentario. En este sentido, yo 
creo que tanto el Grupo Popular como los restantes Gru- 
pos de la oposición y como el propio Grupo Socialista, lo 
que se están planteando en el fondo en esta cuestión es 
una defensa del fuero de las Cortes. ¿ A  quién le corres- 
ponde realizar la reforma administrativa? (Al  Gobierno 
a través de Decretos o a las Cortes a través de provc.' :a5 

de ley? Yo se que es un problema complejo el de la refor- 
ma, por eso no he pedido, en los artículos que presenta el 
Grupo Popular como alternativa, un proyecto de ley paid 
cada organismo autónomo, he sido mal interpretado. En 
el artículo ochenta y cinco que proponemos decimos un 
proyecto de ley por cada departamento ministerial. En 
consecuencia, ya no estamos pidiendo varias decenas de 
leyes, sino una docena y pico. Conocida la estructura de 
cada departamento ministerial, conocido el origen de ca- 
da organismo autónomo y la necesidad por la que sc 
creó, todo ello permitirá a las Cortes meditar sobre cada 
uno de los organismos autónomos y excluir a algunos 
que nos propongan los departamentos ministeriales e in- 
cluir otros en la supresión que no nos propongan dichos 
departamentos ministeriales. 

Creo que esa labor compleja debe ser realizada por el 
legislador. El legislador está no para solucionar proble- 
mas fáciles, sino para solucionar problemas difíciles. Los 
Decretos son respetables dentro de su posición en la je- 
rarquía normativa, aunque, por supuesto, son inferiores 
a la ley. No querría repetir la famoslsima frase de García 
de Enterría sobre lo que son los Decretos y lo que es la 
ley. La ley (decía el Profesor y ya lo he sehalado alguna 
vez), es la voluntad nacional, y los Decretos no son más 
que ocurrencias de funcionarios. En un tema tan impor- 
tante como es la reforma de la Administración, creo que 
son las Cámaras, el Congreso y el Senado, las que tienen 
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reservado el estudio de esos proyectos de ley, de esa do- 
cena y pico de proyectos de ley para reformar la Admi- 
nistración. 

Nosotros quisiéramos tomar una decisión de una ma- 
nera meditada y no solamente en el sentido de reorgani- 
zar la Administración en lo que respecta a los organis- 
mos autónomos. Podemos meditar, pero no suficiente- 
mente, sobre los dieciséis artículos que incluye este títu- 
lo. Es un tema muy complejo como para decir que lo que 
nos propone el Gobierno es lo acertado y que los organis- 
mos autónomos que pretende suprimir son los que deben 
suprimirse y que no hay algunos que hay que excluir u 
otros que hay que incluir. 

Nos gustaría conocer con detalle los puntos exactos 
sobre este tema. Agradecemos el ofrecimiento del Grupo 
Socialista de proporcionarnos información de aquí al 
Pleno sobre la razón de ser por la que se propone que se 
sustituya el Patronato Nacional de Museos o que se re- 
funda del Ministerio de Cultura, o la Editora Nacional o 
el Patronato de Casas para Funcionarios, o el Instituto 
Nacional de Educación Especial, o la Casa de Salud San- 
ta Cristina y Escuela Oficial de Matronas. Todo eso nos 
parece muy bien, pero nos gustaría, repito, que esa infor- 
mación viniese por los trámites ordinarios. Si los depar- 
tamentos ministeriales pudieran mandar los correspon- 
dientes proyectos de ley en un plazo de un año -y creo 
que pueden hacerlo porque les sobra capacidad a los dis- 
tintos titulares de los departamentos ministeriales para 
hacer que funcionen-, las Cámaras podrían estudiarlos 
y llevarlos adelante. De esta manera iríamos cumpliendo 
el propio mandato que se contiene en esta alternativa de 
que los proyectos de ley tuviesen los requisitos que seña- 
larnos en lo que proponemos respecto al artículo ochenta 
y seis y ,  además, todo ello originaría la correspondiente 
flexibilización presupuestaria. 

Por tanto, aun comprendiendo las dificultades y lo in- 
cómodo que resulta ser parlamentario del Grupo que 
apoya al Gobierno, en este caso lo que todos los Grupos 
Parlamentarios deberían defender es el fuero de las Cor- 
tes y no permitir que una materia tan importante se des- 
legalice por esta vía indirecta y nos dejase sin conocer el 
verdadero meollo de esta reforma administrativa. 

Insisto, lo que se hace en el artículo ochenta y cinco y 
siguientes no es suprimir nada. Sólo hay una declaración 
de intenciones de que se va a suprimir, pero no se hace. 
Lo único que existe es la proclamación de que hay una 
voluntad de supresión, y que la misma se desarrollará a 
través de un Decreto. 

Nosotros queremos afirmar que también tenemos vo- 
luntad de suprimir, que quisiéramos que se reformara, 
pero que esa voluntad sea la voluntad nacional, que es la 
que nosotros queremos expresar, y no una simple decla- 
ración de un !Viva Cartagena! 

El señor PRESIDENTE: El señor Zambrana tiene la 
palabra. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Yo creo que es difícil 
ser parlamentario del Grupo que apoya al Gobierno, pe- 

ro, desde luego, es más difícil ser parlamentrio en la 
oposición, señor Calero. Por esa parte yo defiendo con 
total convicción los argumentos del Gobierno en este ca- 
so para llevar adelante la reforma administrativa que, si 
no se introduce por esta vía en la ley de Presupuestos, 
posiblemente, como he dicho, no se llevaría a efecto du- 
rante el resto de la legislatura, y parece que incluso aun- 
que fueran docena y media de leyes, serfa muy utópico 
pensar que con la necesidad y la celeridad adecuada ta- 
les leyes pudieran tramitarse por estas Cámaras. 

El ofrecimiento de información que yo he hecho no es 
de aquí al Pleno, sino después del Pleno, y una vez que se 
haya aprobado ya no esa voluntad que usted dice, sino la 
ley. Hay un mandato claro y terminante en la ley por el 
que se expresa que a lo largo de 1985 el Gobierno proce- 
derá a desarrollar los mandatos que se contienen en los 
artículos. Por consiguiente, no es ninguna declaración de 
intenciones, ni de buena voluntad, sino que es un manda- 
to claro y explícito, y la que suprime los organismos 
aut6nomos es la Ley de Presupuestos y no los decretos 
que posteriormente van a ser los instrumentos que sir- 
van para vincular el mandato claro y terminante de esta 
ley de Presupuestos. 

El ofrecimiento que yo le he hecho es consensuar algu- 
na fórmula para que el Gobierno informe periodicamen- 
te, a lo largo del año, al Parlamento sobre el grado de 
cumplimiento de los mandatos que se contienen en estos 
artículos comprendidos desde el ochenta y cino al noven- 
ta y nueve. Es decir, que el Gobierno no pretende, en 
ningún caso, obviar el control de la Cámara y no tener en 
cuenta las objeciones y las formulaciones, en definitiva, 
los análisis que los parlamentarios y que los diferentes 
grupos desean hacer, sino que es un problema de efica- 
cia, que este Diputado que apoya al Gobierno comprende 
perfectamente y defiende con una total convicción, de la 
misma manera que yo creo que el señor Calero, por el 
tono mismo de sus palabras, tiene meridianamente claro 
que si estuviera en el Gobierno, cosa que yo espero que 
tarde muchísimos años en conseguir, estaría defendiendo 
con la misma convicción sus argumentos al igual que yo 
lo hago en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 622, del 
Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, í 7; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Artiwb Entramos en la discusión del artículo ochenta y cinco. 

El ,señor Mardones tiene presentadas seis enmiendas a Y Cinco 
este artículo que supongo que las defenderá independien- 
temente de las del seAor Bravo de Laguna. Señor Mardo- 
nes, jva a defender sus enmiendas conjuntamente con las 
del Grupo Centrista o separadamente? 

El señor MARDONES SEVILLA: Separadamente, se- 
ñor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Mardones, 
tiene su señoría la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, voy 
a defender mis enmiendas al artículo ochenta y cino. Co- 
mienzo por decir que, suscribiendo en su integridad los 
argumentos dialécticos expuestos por el señor Calero an- 
teriormente, quieren mis enmiendas traer aquí de una 
manera puntual, frente a los argumentos generales ex- 
puestos, el sentido que entendemos de improcedencia de 
la supresión singularizada de determinados organismos, 
porque consideramos que esta improcedencia es funda- 
mentalmente por sentido de localización legal. Nosotros 
estamos, y y o  personalmente, plenamente de acuerdo 
con la filosofía del Gobierno y con la de este proyecto de 
ley, de que en aras de una racionalización de la gestión y 
de una eficacia de la misma, en determinadas actuacio- 
nes administrativas de los departamentos ministeriales 
implicados es necesario hacer una adecuación al momen- 
to actual de la Administración pública en España y de la 
evolución de determinados organismos autónomos a lo 
largo del tiempo. Pero esto no es razón para sustraer a la 
Cámara el conocimiento y e l  debate concreto y singulari- 
zado no solamente de las razones y los porquis de la 
supresión de determiandos organismos autónomos, sino 
tambiin de las razones por las que aquí se elude dar la 
figura administrativa institucional de sustitución de los 
mismos. 

Qué duda cabe que estamos de acuerdo. por poner un 
ejemplo concreto, con la supresión, pero también en la 
refundición, en la aparición de un nuevo organismo, con 
el  tema de los patronatos de casas de funcionarios. Parc- 
ce ilógico que cada Ministerio tenga su patronato de ca- 
sas de funcionarios. Pero esto no significa que la desapa- 
rición de todos no tenga que ser sustituida por algo, y 
aquí no aparece la creación de una Figura institucional 
de un patronato de casas de funcionarios de la Adminis- 
tración Civil o Militar del Estado en sentido amplio, y sin 
embargo hay unos compromisos legales, administrativos 
y económicos que van a exigir la permanencia de un 
órgano de gestión que se ocupe de los mismos. 

Este proyecto introduce esta supresión con un gran 
sentido novedoso y peculiar, pero nosotros entendemos 
que esta introducción va a originar una serie de pertur- 
baciones en la supresión de determinados organismos 
autónomos, porque, de hecho, el 1 de enero de 1985 legal- 
mente todos estos organismos que se citan en los articu- 
los ochenta y cinco y siguientes van a desaparecer .de 
iure. totalmente de la Administración Civil del Estado. 
Eso va a originar perturbaciones, al menos luncionales y 
presupuestarias. Porque, ¿quién sustituye a los organis- 
mos gestores cuando se va a producir un vacío jurídico 
de su propia capacidad de administración y de decisión? 

Pensamos que no es esta la ley en la que se tienen que 
suprimir específicamente organismos, y precisamente or- 
ganismos que no fueron creados por ninguna ley presu- 
puestaria, sino que fueron creados por otro tipo de ley. 
Las razones alegadas son muy endebles, porque precisa- 
mente este artículo ochenta y cinco que enmendamos 

trae una curiosa exposición de motivos, una especie de 
preámbulo donde se invocan los efectos de transferencia 
de competencias a las Comunidades Autónomas y racio- 
nalización de gestión. 

Entro, a continuación, en el aspecto singularizado de 
mi primera enmienda, la número 96. Se propone en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores que desaparezca el Ins- 
tituto de Estudios Africanos. Pues bien, que se me diga si 
se puede relacionar esto con la pequeña exposicibn de 
motivos del artículo ochenta y cinco, cuyo único antece- 
dente es la exposición de motivos de la propia ley, en su 
último párrafo, que vuelve a hablar de criterios de racio- 
nalidad y eficacia e invoca las transferencias a las Coniu- 
nidades Autónomas. Si al mismo tiempo aquí no se pue- 
de aplicar eso, idónde está la racionalización? 

Se están haciendo comunicados, manifiestos y procla- 
maciones por el señor Ministro de Asuntos Exteriores y 
por el Presidente del Gobierno español, invocando la po- 
tenciación de la directriz dc política exterior sobre Africa 
y los países africanos, y resulta que ahora suprimimos el 
Instituto de Estudios Alricanos. Con toda la problemáti- 
ca de la política exterior española sobre el continente 
africano y nuestros contenciosos permantcncs en dcter- 
minadas árcas del mismo, resulta quc un instrumento de 
estudio, de conocimiento y tambitk de testimonio ante 
los países africanos que España tiene, un instrumento 
institucional para preocuparse del estudio de las cuestio- 
nes africanas, lo suprimimos. N o  SE cómo nos podría ex- 
plicar esto el señor Ministro de Asuntos Exteriores o el 
señor Ministro de Economía y Hacienda, en relación de 
uno con otro. 

Respecto a la enmienda 97, qui. diremos entonces de la 
supresión de la obra de protección de menores cuando 
existe toda la problemática social que estarnos padecien- 
do, cuando hcmos escuchado manit'iestos y discursos del 
senor Ministro de Justicia v las demandas que existen en 
infinidad de provincias y regiones españolas de estamen- 
tos sociales con relación a la protección de menores y ,  
sin embargo, se suprime un instrumento de prestigio que 
venía a colaborar precisamente en toda la protección so- 
cial v reinsercción de los menores por las cuestiones que 
los hayan llevado a estar implicados en la misma. 

Eri cuanto a la supresión de organismos en el Ministe- 
rio de  Economía y Hacienda, nuestra enmienda número 
98, trata, como todas las demás, de poner de manifiesto 
de una manera sigunlarizada (como hace el proyecto 
aunque éste desde un punto de vista incongruente), la 
supresibn del Crédito Social Pesquero. Tenemos unos tre- 
mendos problemas con la reconversión de nuestra flota 
pesquera. N o  hay discurso de las autoridades guberna- 
mentales españolas en temas de la Comunidad Económi- 
ca Europea en que no se hable del documento de la pes- 
ca, del tema de la problemática del reajuste, del desgua- 
ce de nuestra flota pesquera, y aunque es un instrumento 
que ha venido cumpliendo correctamente las funciones 
para las cuales fue creado y sin haber desaparecido las 
mismas, aquí se suprime. Que se me explique cómo se 
puede ligar esto congruentemente con las manifestacio- 
nes del señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
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ción sobre que quiere potenciar todas las llneas de actua- 
ción en polltica pesquera, cuando aquí la sigularización 
del Crédito desaparece, perdiéndose no sé sabe con qué 
sustitución, aunque suponemos que dentro del Instituto 
de Crédito Oficial, que es donde este organismo ha esta- 
do tradiciondlmente inserto y sigularizado. 

En cuanto al Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo, presentamos la enmienda 99, que se opone a la su- 
presión de las Juntas Administrativas de carreteras de 
Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas. Si aquí se quie- 
ren alegar las razones de transferencias a las Comunida- 
des Autónomas, no entendemos por qué no se transfieren 
los propios organismos que han venido funcionando a lo 
largo de más de 5 0  años. Era uno de los entes más anti- 
guo y más trádicional de España y ,  sobre todo, el único 
específico que existió en el archipiélago canario con dos 
juntas administrativas, con carácter de organismo autó- 
nomo, en las dos provincias, cuyo grado de funciona- 
miento no ha sido puesto nunca en duda o cuestión y ,  sin 
embargo, aquí desaparece sin que se sepa si hay alguna 
institución que va a sustituir la labor de coordinación 
que se hacía entre distintos departamentos ministeriales 
y de la Administración local. Si los estatutos de las jun- 
tas administrativas no citaban a la Comunidad Autóno- 
ma, cítese en una nueva disposición, porque allí estaba la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas, allí estaba la representación de los Cabildos y 
de las Mancomunidades de las provincias canarias y allí 
estaban representaciones como organizaciones federales 
y deportivas, desde el Real Automóvil Club a otras insti- 
tuciones de usuarios, que daban una imagen de compar- 
tir una decisión democráticamente administrativa. 

En cuanto a nuestra enmienda número 100, que se re- 
fiere a la supresión de organismos del Ministerio de Agri- 
cultura, el tema es tan peculiar y tan curioso que nada 
más y nada menos que se suprime el servicio de defensa 
contra plagas e inspección citopatológica. El que haya 
determinado grado de transferencias de competencias en 
la lucha contra plagas y las inspecciones citopatológicas 
de las Comunidades Autónomas no sólo no es razón para 
suprimir el organismo de coordinación central, sino todo 
lo contrario, hay que potenciarlo, porque la inspección 
citopatológica no sé entonces dónde va a quedar ya que 
éste es un compromiso a nivel de Estado. Desaparece la 
garantla tanto de las exportaciones como de las importa- 
ciones de productos agrarios, que pueden ser vehículo de 
plagas gravemente dañosas para la economía nacional, y 
también la garantía de los certificados españoles que am- 
paran las exportaciones de nuestros productos agrarios. 
Esto va a producir verdaderamente un sentido de estupe- 
facción en los organismos internacionales y en países que 
son receptores de exportaciones españolas. ¿Bajo qué 
amparo legal va a poder extender un funcionario de la 
inspección citopatológica espanola en certificado de ido- 
neidad sanitaria de estos productos? Que se nos aclare 
aquí. Este tema lo consideramos de mucha gravedad, 
porque junto con la defensa contra plagas agrarias den- 
tro del país está nada más y nada menos que la inspec- 
cibn citopatolbgica en la exportación de estos productos. 

Al igual que decía anteriormente sobre el Crédito So- 
cial Pesquero, también nuestra enmienda número 100 se 
opone a la desaparición del Patronato de Promoción de 
la Formación Profesional Marltimo-Pesquera. Son los 
mismos argumentos, la incongruencia entre declaracio- 
nes de los máximos responsables del Ministerio de Agri-. 
cultura, Pesca y Alimentación, concretamente de su Mi- 
nistro y del Secretario General de Pesca Marítima, que 
vienen machaconamente insistiendo -y me parece co- 
rrecto- en la potenciación de todas las líneas de apoyo a 
la pesca en España. Pues bien, nada más y nada menos 
que la formación profesional marítimo-pesquera se borra 
aquí en una tacada, como pretende todo este artículo 
ochenta y cinco en la iricongruencia general. 

Esta incongruencia general, según nuestra enmienda 
101, alcanza ya el paroxismo cuando siendo España sede 
de la Organización Internacional del Turismo, suprimi- 
mos el Instituto Español de Turismo. Nuestro país es 
turístico por excelencia, y tiene también que dar institu- 
cionalmente testimonio de su preocupación por los estu- 
dios del turismo. Por tanto, que no se me alegue aquí que 
las Comunidades Autónomas tienen competencias en ma- 
teria de turismo. Esto es 16gic0, perfecto y legal, pero 
esto no exime de que España, como nación, como Estado 
y como territorio, es una entidad turística unitaria y esta 
entidad necesita también un sentido de coordinación. ne- 
cesita fundamentalmente también un sentido de análisis 
y de estudio de los fenómenos turísticos. Con los datos 
aportados por los distintos entes territoriales autonómi- 
cos competentes en materia de turismo, se puede enri- 
quecer a este Instituto en esa captación e introducción de 
datos para que la Administración del Estado español dis- 
ponga siempre de un estudio fidedigno, corripleto y lo 
más amplio posible de la fenomenología del turismo. ¿Y 
qué está ocurriendo? Pues que aquí se deduce que hay 
algo que no está funcionando dentro de los propios ins- 
trumentos de la Administración del Estado. Quienes te- 
nemos experiencia en administración pública sabemos 
que es muy difícil mover la piedras de los edificios insti- 
tucionales de la administración civil y pública del Esta- 
do, pero que compartiendo esa filosofía de racionaliza- 
ción, racionalice también el Gobierno su grado de cum- 
plimiento. 

Señor Presidente, señorías, muchos de los Diputados 
de esta Cámara, $1 menos los adscritos a la Comisión de 
Trabajo de la misma, han recibido en sus casilleros unas 
invitaciones -y aquí tengo algunos ejemplares- cursa- 
das por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por 
el propio Director del Instituto de Estudios Laborales y 
de la Seguridad Social, don Jaime Montalbo Correa, 
quien convoca e invita a parlamentarios en el mes de 
noviembre para la celebración de una reunión sobre de- 
terminadas actuacione8 de este Instituto de Estudios La- 
borales y de la Seguridad Social, que se refiere a crisis en 
el tema del sindicalismo, a temas de la Seguridad Social, 
etcétera. Pues bien, como muestra paradójica y verdade- 
ro botón de muestra del asunto que aquí nos trae, este es 
uno de los institutos que se suprimen en el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el de Estudios Laborales y 
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de la Seguridad Social, y nada más y nada menos cuando 
la propia comunidad Económica Europea, el señor Mon- 
talbo y todo el Instituto de Estudios Laborales y de la 
Seguridad Social de nuestro Departamento de Trabajo 
traen al Presidente del Instituto Europeo de Seguridad 
Social, a pronunciar una conferencia sobre perspectivas 
de la Seguridad Social en la Comunidad Económica Eu- 
ropea. Es decir, que al mismo tiempo que se nos dice 
dentro de España, por nuestra Administración, que tene- 
mos que homologarnos con todas las estructuras institu- 
cionales y orgánicas de la comunidad Económica Euro- 
pea, y existiendo en la CEE el Instituto Europeo de Segu- 
ridad Social, para que tuvikramos un homólogo manteni- 
do, ahora lo suprimimos y se dedica el señor Director de 
este Instituto de  Estudios Laborales, que el 1." de enero 
desaparece de las figuras jurídicas de la Administración 
civil española. a hacer estos actos y celebraciones. 

Pienso que como esto lo convoca en el mes de noviem- 
bre, que es el mes de los difuntos, da  la sensación de ser 
un auténtico canto del cisne de lo que desaparece. 

Termino diciendo que todo esto es una muestra de la 
incongruencia y de la inoportunidad de que figure en 
este texto legal de la ley de Presupuestos la singulariza- 
ción de estos organismos que se suprimen y que entende- 
mos -por eso nuestra enmienda pide su supresión- va 
a producir unas distorsiones y danos no convenientes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la palabra para defender sus enmiendas 23 y 24. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: El tema 
de  la supresión de los organismos autónomos suscita to- 
da  una serie de comentarios de carácter general. Yo quie- 
ro insistir en que la línea de suprimir organismos autó- 
nomos puede ser aceptable desde el punto de vista de 
una mejor ordenación administrativa y de una reducción 
del gasto pYblico, aunque realmente estas cuestiones, 
muchas veces, se convierten más en un gesto hacia el 
exterior, un gesto hacia la galería, que en una eficacia en 
cuanto a la supresión del gasto público, toda vez que lo 
que realmente podría suponer reducción de gasto seria la 
sustitución de funciones por parte de la Administración 
del Estado y su efectiva entrega a las Comunidades Autó- 
nomas, y no simplemente la supresión de organismos 
cuyas funciones permanecen vivas en las Administración 
central, gestionándose a través de otros servicios, de 
otros organismos o simplemente del departamento mi- 
nisterial al que están adscritos los organismos que se 
suprimen. 
Lo que sí me parece claro y evidente es que en la enu- 

meración de  organismos autónomos que hace el proyecto 
de  ley ha habido, sin duda, improvisación y retraso en la 
inclusi6n en el proyecto de ley. 

Al examinar los Presupuestos a mí me parece que hay 
una cosa bastante clara y es que primero se hicieron los 
Presupuestos, las asignaciones de gastos y los programas, 
y luego se han indicado los organismos que se suprimen. 
Este ha sido un añadido último al proyecto de ley, y 

buena prueba de ello son la serie de organismos que se 
suprimen, pero cuyos presupuestos aumentan para el 
ano que viene, cosa verdaderamente curiosa. 

Por ejemplo, e n  el Ministerio de Cultura desaparece el 
Patronato Nacional de Museos, y ,  sin embargo, se le dan 
60 millones más para el año próximo. Desaparece la Jun- 
ta Coordinadora de Actividades y Establecimientos Cul- 
turales. pero se le dota con 417 millones más en el Presu- 
puesto. Desaparece el organismo Teatros Nacionales y 
Festivales de España, pero se le dan 225 millones más 
para el Presupuesto de 1985. ¿Que quiere decir esto? 
Muy sencillo. se ha hecho el Presupuesto y luego. a últi- 
ma hora, se ha añadido, y o  creo, repito, que improvisa- 
damente, la relación de los organismos a suprimir. Esto 
es verdaderamente grave desde el punto de vista de la 
improvisación, máximc cuando en las Cortes nos vamos 
a limitar a dar por buenos estos artículos de supresión y 
luego va a ser el Gobierno el que los desarrolle a lo largo 
de 1985, con la refundición de organismos e incluso con 
la incorporación de otros a suprimir, cosa que, por cjem- 
plo, ha hecho el propio Grupo Parlamentario Socialista 
con una enmienda. suprimiendo tarnbirn el patrimonio 
del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. 

Mis enmiendas concretas se refieren a dos organismos 
e n  que a mí me parece que esa improvisación y ese gesto 
hacia la galería que supone la supresión de organismos 
autónomos, carece total v absolutamente de justifica- 
ción. Uno de estos organismos es el Crkiito Social Pes- 
quero. sobre el que mi compañero de Grupo ha expuesto 
suficientemente las razones por las que he presentado 
una enmienda en esa dirección. 

El segundo organismo que me parece disparatado su- 
primir es el Instituto Español de Emigración. Insisto en 
el argumentos anterior de que, además, se ha hecho el 
Presupuesto s in  contar con la supresion de ese organis- 
mo. Hay un  programa. el 316-A, dotado con más de 
10.000 millones de pesetas, cuya gestión única se enco- 
mienda al Instituto Español de Emigración. Basta leer 
dicho programa 316-A para ver que toda la acción de 
protección a emigrantes, de asesoramiento, información, 
etcétera, se encomienda al Instituto Español de Emigra- 
ción eri el Presupuesto para 1985. Se le dan 10.000 millo- 
nes de pesetas a este Instituto y, al mismo tiempo, se ir 
suprime en el proyecto de ley. ¿Quién va a asumir las 
funciones encomendadas hoy al Instituto Español de 
Emigración y que realmente son muy importantes y muy 
significativas, puesto que no  olvidemos que existen más 
de tres millones de emigrantes españoles en distintos 
continentes? 

En definitiva, este quizá es un botón de muestra, un 
ejemplo de que esta reducción del gasto público po; la 
vía de supresión, hasta cierto punto indiscriminada, de 
organismos autónomos no nos parece el mejor método y, 
desde luego, no está justificado que se haga de esta ma- 
nera precipitada, cuando el propio Gobierno fortalace 
algunos de esos organismos que luego, como digo, impro- 
visadamente, a última hora se suprimen en el proyecto 
de ley. 
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El señor PRESIDENTE: Minoría Catalana tiene pre- 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasbliba. 
sentada la enmienda 253. 

El seiior GASOLIBA 1 BOHM: Esta enmienda expresa 
la preocupaión por el enlace que puede haber entre la 
supresión de los consorcios y la posibilidad, no apuntada 
en el proyecto de ley, sino en manifestaciones que ha 
habido al respecto, de que sean asumidas por los ayunta- 
mientos. 

Nosotros entendemos que este aspecto habría de ir pa- 
ralelo con el proyecto de reforma de las Haciendas loca- 
les, ahora en discusión creo que a nivel de anteproyecto, 
y que, en todo caso, la supresión de estos consorcios de- 
bería hacerse una vez establecidos los mecanismos de 
asunción de las funciones de los mismos por parte de los 
ayuntamientos. 

De ahí que creemos que no sea conveniente tratar su 
supresión en el artículo que estamos debatiendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro para defender la enmienda 623, del Grupo Parlamen- 
tario Popular, y la número 1 ,  del señor Gómez de las 
Roces. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Rechazada la en- 
mienda 622, que es la fundamental de nuestro Grupo 
Parlamentario a este Título del proyecto de ley, las de- 
más tienen carácter puramente accesorio y secundario en 
cuanto a su valoración. 

La enmienda 623, de nuestro Grupo Parlamentario, 
pretende la supresión del párrafo relativo al Credito So- 
cial Pesquero. Las argumentaciones dadas por el señor 
Mardones y por el señor Bravo de Laguna son suficiente- 
mente expresivas de los motivos que nosotros podríamos 
exponer, por lo que, para no aburrir a la Comisión, da- 
mos por reproducidos sus brillantes argumentos y nos 
adherimos a todo lo que ellos han dicho, sosteniendo esta 
enmienda en el mismo sentido de que al organismo Cré- 
dito Social Pesquero no se le condene a desaparecer, al 
menos durante el ano 1985, aunque insisto en que aquí 
no se suprime nada, sólo se dice que se va a suprimir, 
pero pedimos que no se le condene porque es un organis- 
mo autónomo que en este caso es necesario mantener. 

En cuanto a la enmienda presentada por nuestro com- 
pañero del Grupo Parlamentario y de Coalición, don Hi- 
pólito Gómez de las Roces, enmienda número 1 ,  que pro- 
pone la supresión del apartado e). relativo al Canal impe- 
rial de Aragón. Evidentemente es una enmienda plantea- 
da y asumida por el Grupo Parlamentario Popular, desde 
la perspectiva de considerar que el funcionamiento del 
Canal Imperial de Aragón nadie mejor que los aragone- 
ses lo conocen. Es una obra importante que ha cumplido 
su bicentenario recientemente, y cuya gestión, descentra- 
lizada a través de una persona jurídica pública, parece 
que está dando buenos resultados, por lo que, en princi- 
pio, no se aprecian las razones para llevar a cabo su 
suprcsian. Por ello, el senor Gómez de la Roces, acertada- 
mente y-teniendo en cuenta su enorme conocimiento de 

los problemas aragoneses, pide que no se incluya en la 
redacción de este proyecto de ley la advertencia de que 
durante el año 1985 se va a suprimir este organismo 
autónomo. 

El senor PRESIDENTE: Para un turno en contra de la 
totalidad de las enmiendas defendidas por los diferentes 
Grupos Parlamentarios, tiene la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Una cosa parece clara 
de la intervención de todos los Grupos Parlamentarios, y 
es la necesidad de que la gran cantidad de organismos 
autónomos existentes se vea reducida para, no ya en el 
ejercicio de 1985, sino en ejercicios siguientes, empezar a 
racionalizar una gestión que está bastante dispersa por 
diferentes Ministerios, y que permita en el futuro efec- 
tuar un ahorro público. 

El Gobierno, en esta ley. no pretende de ninguna ma- 
nera acabar con las funciones, con las competencias que 
tienen estos organismos autónomos, y esto viene clara- 
mente expuesto en el proyecto. Lo que está claro es que 
es un primer paso para empezar a racionalizar una ges- 
tión con la supresión de abundantísimos organismos au- 
tónomos que muchas veces incluso tienen competencias 
compartidas unos con otros y que va a permitir, como 
digo, que en futuros ejercicios empiece a notarse un aho- 
rro del gasto público y, por tanto, una mejora también 
en la realización de unas competencias totalmente dis- 
persas. 

Se han expuesto argumentos para que no se supriman 
determinados organismos autónomos. Yo creo que po- 
drían haberse expuesto igualmente para que no se supri- 
mieran cada un de los que figuran en la relación del 
artículo ochenta y cinco del proyecto de ley, ya que ¿por 
qué razón se suprime, por ejemplo, el Patronato de Pro- 
tección a la Mujer? Podría decirse que el Gobierno está 
en contra de que las funciones que realiza este Patronato 
continúen. Por tanto, existen también razones para que, 
por ejemplo, no se suprima la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid o el 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Estu- 
diante. Podríamos exponer argumentos en toda la rela- 
ción de organismos autónomos para que no se suprimie- 
sen, pero ya digo que en el artículo ochenta y seis queda 
suficientemente claro que las competencias y funciones 
de estos organismos autónomos no van a desaparecer, 
sino que van a ser asumidas por la Administración del 
Estado de una forma paulatina, a medida que se vayan 
aprobando los decretos. Creo que es una forma de ir pau- 
latinamente mejorando la gestión y ,  por tanto, produ- 
ciendo ahorro público. 

Las razones expuestas por el senor Mardones para que 
no se supriman diversos organismos como el Instituto de 
Estudios Africanos, la Obra de Protección de Menores o 
el Crédito Social Pesquero, han sido unas razones casi de 
tipo catastrofista, dando argumentos de que la supresión 
de estos organismos significa que el Gobierno se desen- 
tiende de analizar y estudiar la política con respecto a 
Africa, a la Obra de Protección de Menores o al Crédito 
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Social Pesquero. En este sentido tengo que decir que el 
Grupo Socialista, de acuerdo con unas normas o reco- 
mendaciones que en una auditoría hecha por el Tribunal 
de Cuentas se nos remitió recientemente, tiene una en- 
mienda aprobada en la Ponencia por la cual el Crédito 
Social Pesquero se reconvierte en una sociedad anónima 
de titularidad estatal dependiente del Crédito Oficial. 
Por tanto, la labor específica que el Crédito Social Pes- 
quero realiza para la concesión de créditos a los armado- 
res de este sector va a seguir ejerciéndose de una forma 
diferenciada a través de esta sociedad anónima. 

Con respecto a las Juntas Administrativas de Carrete- 
ras de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, yo creo que 
el señor Mardones también adelanta un juicio que no es 
posible establecer aquí en este momento, puesto que 
cuando el Gobierno apruebe el decreto será el momento 
de manifestarse, ya que las funciones que tiene la Junta 
Administrativa de Carreteras de Santa Cruz y de Las 
Palmas - q u e  como ha dicho es un organismo creado 
hace cincuenta años y desde entonces se ha avanzado 
bastante en este tema- posiblemente pasen a ser com- 
petencia de la Comunidad Autónoma o bien puedan pa- 
sar a los Cabildos o a las Mancomunidades. 

Las mismas razones habría que decir para la desapari- 
ción del Servicio de Defensa contra Plagas. No desapare- 
cen las funciones y las competencias que tiene el organis- 
mo, sino que van a ser asumidas por alguna de las direc- 
ciones generales del Ministerio de Agricultura. Exacta- 
mente lo mismo con el Instituto Español de Turismo; es 
más, existe una enmienda del Grupo Socialista por la 
que un organismo autónomo, que se creará en uno de los 
decretos que tengan que aprobarse en el año 1985, asume 
plenamente las competencias de este organismo desapa- 
recido. 

Con respecto a la enmienda del señor Bravo de Lagu- 
na, en su defensa ha habido una especie de contradic- 
ción, dándome la razón en los argumentos que yo he 
expuesto en contra del señor Mardones, puesto que lo 
único que dice es que ha habido una cierta improvisa- 
ción a la hora de establecer toda esta serie de artículos, 
pero no entrando en el fondo de la necesidad de que, 
efectivamente, toda esta serie de organismos autónomos 
se refundan, desaparezcan y sus competencias pasen a la 
Administración del Estado. 

En cuanto a la enmienda de Minoría Catalana al artí- 
culo ochenta y siete, uno, en este artículo, señor Gasoli- 
ba, se crea un organismo autónomo que va a recoger 
todas las competencias de los 65 consorcios de la gestión 
e inspección de las contribuciones territoriales y,  por 
tanto, creo que es la mejor forma de que todas estas 
competencias dispersas en tantos organismos autónomos 
provinciales puedan centralizarse de una forma más ra- 
cionalizada. 

El Grupo Popular ha argumentado nuevamente tam- 
bién a favor de la no desaparición del Crédito Social 
Pesquero. Me remito a la contestación dada al senor 
Mardones, por la que creo que quedan suficientemente 
contestadas todas las alegaciones expuestas a la no su- 
presión de todos estos organismos autónomos. En defini- 

tiva, yo creo que el Gobierno, con el apoyo del Grupo 
Socialista, tiene la idea clara de que efectivamente tene- 
mos una enorme cantidad de organismos autónomos dis- 
persos, muchos de los cuales realizan unas funciones im- 
portantes. El Gobierno no pretende que esas competen- 
cias desaparezcan. De hecho, en el propio Presupuesto, 
como ha dicho el señor Bravo de Laguna, se fortalece o 
se aumenta la dotación presupuestaria para el ano 1985. 
Esto da idea clara de que las competencias y las funcio- 
nes que realizan esos organismos autónomos no van a 
desaparecer de un plumazo, sino que únicamente se trata 
de ir, de una forma paulatina, a lo largo del ano 1985, 
racionalizando la gestión para que en futuros ejercicios 
la medida que ahora aprobamos aquí, por medio de estos 
artículos, empiece a notarse claramente en los Presu- 
puestos de años sucesivos. 

Nada más, y muchas gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, y con su venia. 

Muy rápidamente contesto al señor portavoz socialista 
en los argumentos que ha empleado para rebatir mis 
enmiendas. En primer lugar, señor Padrón, mi argumen- 
tación no es catastrofista en un sentido final. Si usted ha 
podido apreciar esta calificación (que yo no acepto, pero 
puedo tratar de entender) es sencillamente porque com- 
prendo que un Estado de derecho en su totalidad tiene 
que ser tambien Estado de derecho en sus partes, y una 
de las partes de un Estado de derecho general es también 
tenerlo en su Derecho administrativo. 

Dice usted que su Grupo tiene las ideas claras. Con lo 
que usted ha dicho me reafirmo tanto en la aceptación de 
argumentos que han dicho otros enmendantes anterior- 
mente como en lo que yo también he aportado. Aquí lo 
que yo no veo es claridad. Esto, señor Padrón, no es se- 
rio. Presentar aquí, en este artículo ochenta y cinco, esta 
supresión de organismos diciendo que uya se verá, ya se 
hará, ya se remitiráu, eso es todo lo contrario a un Esta- 
do de Derecho administrativo y a un proceso de clarifica- 
ción. 

Si las decisiones que se toman en primer grado de su- 
presión tuvieran la garantía del texto legal oportuno, con 
todas sus circunstancias, entonces no cabría ninguna ex- 
pectativa, aunque usted la llame catastrofista y yo la 
llamo de preocupación de Estado de Derecho administra- 
tivo. Por tanto, ese panorama que aquí se trata de dedu- 
cir no está claro, y me reafirmo en ello, porque hay cues- 
tiones que pueden resultar con un mayor grado de obvie- 
dad, pero hay otras que en la supresión de determinados 
organismos autónomos afectan no a un ahorro de gasto o 
de mejora de la gestión, sino a puros procesos de la polí- 
tica institucional del Estado y de la Administración que 
lo gestiona, fundamentalmente el Gobierno de la nación. 

Por esta razón, porque aquí se deduce que hace falta 
dn debate para que se nos expliquen los porqués de las 
determinadas supresiones de organismos y las repercu- 
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siones que esto va a tener, me reafirmo en el manteni- 
miento de mis enmiendas. 

Nada más, y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
drón. 

El señor PADRON DELGADO: Las razones expuestas 
por el señor Mardones no añaden nada nuevo al debate; 
únicamente se ratifica en las razones expuestas anterior- 
mente de que habrla que dar una razón explícita para la 
supresión de cada uno de los organismos autónomos. Es- 
to podría llevamos a estar durante meses y meses expli- 
cando las razones del porqué se suprime un organismo 
autónomo. Yo creo que existe una razón de fondo; es 
necesario racionalizar el gasto; es necesario, dado el tras- 
paso de competencias a Comunidades Autónomas y para 
una mejor gestión, ir a una asunción por parte del estado 
de competencias que existen en organismos autónomos. 
Creo que a lo largo de la aprobación de los diferentes 
decretos y a lo largo de ejercicios iremos viendo que lo 
que hoy aprobamos aqui ha sido positivo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar las vota- 
ciones de las distintas enmiendas alartlculo ochenta y 
cinco. 

Votamos en primer lugar las enmiendas 96 a 101, am- 
bas inclusive, del señor Maraones. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas 23 y 24, del señor Bravo de 
miendas. 

Laguna. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Votamos las enmiendas 623, del Grupo Parlamentario 
Popular, y la número . l ,  del señor Cómez de las Roces. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda número 253, del Grupo Minoría 
miendas. 

Catalana. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Oueda rechazada la enmien- 

Vamos a someter a votación el artículo ochenta y cinco 
da. 

con la incorporación de la enmienda número 1.125, del 
Grupo Parlamentario Socialista, aceptada por la Ponen- 
cia. (El señor Calero Rodríguez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el seiior Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Creo que es la en- 
mienda relativa al Patronato de Apuestas Mutuas Depor- 
tivo-Benéficas; existe un error, pues pone *Patrimonio* 
de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, y de esa forma 
no suprimiríamos nada, pues *Patrimonio. no existe. 

El señor PRESIDENTE: Por corrección de errores se 

Procedemos a la votación del articulo ochenta y cinco. 
entiende Patronato. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, cinco; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Tiene la palabra el señor Padrón. 
ochenta y cinco. 

El señor PADRON DELGADO: Querla preguntar si en 
este artlculo se entiende votada la enmienda que habla 
de la creación de una sociedad anónima que recoja las 
funciones del crédito social pesquero. 

El señor PRESIDENTE: La única enmienda que se ha 
votado es la 1.125, del Grupo Parlamentario Socialista, 
al artlculo ochenta y cinco, apartado j) nuevo; no hay 
ninguna otra enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista que haya sido admitida. Corresponde al Patronato 
de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. 

Sefior Calero, la enmienda dice *El Patronato de 
Apuestas Mutuas ... u ,  el error que usted señalaba antes 
estará en el pegote, pero en el documento oficial figura 
aPatronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficasu. 

Señor Pérez Royo, la enmienda 143 no ha sido admiti- 
da a trámite. Por tanto, no ha lugar proponer el articulo 
ochenta y cinco nuevo. 

Minorla Catalana tiene la enmienda 254, en la que pro- 
pone también un artículo ochenta y cinco nuevo. 

Tiene la palabra el señor Gadliba. 

El seiior GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, se tra- 
ta con esta enmienda de añadir un-nuevo artlculo, que 
consistiría en pasar la Escuela Judicial, de su dependen- 
cia actual del Ministerio de Justicia, al Consejo General 
del Poder Judicial para cuIql i r  cc~n el principio de inde- 
pendencia del poder judicial respecto del poder ejecuti- 
vo. 

El sedor PRESIDENTE: Realmente es una interven- 
ción expositiva y, por tanto, no ha lugar a turno en con- 
tra. 

Vamos a votar la enmienda 254, del Grupo Parlamen- 
tario Minorla Catalana. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da. 

Entramos en el artículo ochenta y seis, al cual no exis- 
te ninguna enmienda, salvo dos del Partido Socialista, 
las números 1.345 y 1.346, que han sido admitidas por la 
Ponencia. 

Artículo 
ochentry,& 

Votamos el artículo ochenta y seis. (Pausa.) 
Al artículo ochenta y siete existe una enmienda, de 

Minoría Catalana, número 255 ... Perdón, no hemos vota- 
do el artículo ochenta y seis; creí que lo habíamos hecho. 
(El senor Mardones Sevilla pide la palabra.) 

Artículo 
ochentr 

dete 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, pa- 
la  una cuestión de orden. Creo que no hemos votado el 
artículo ochenta y seis. 

Artículo 
ochentr y 

wdis 

El senor PRESIDENTE: Señor Mardones, no se ha vo- 
tado el artículo ochenta y seis; se va a votar ahora. Per- 
donen SS. SS., el portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista ha tenido la deferencia con la Presidencia de co- 
municarle una mala noticia que acaba de suceder en Ma- 
drid hace un momento. Por tanto, ésa ha sido la razón de 
la confusión en las votaciones. 

Vamos a votar el artículo ochenta y seis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra. tres; abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasamos al articulo ochenta y siete. A este artículo, el 
Grupo Parlamentario de Minoría Catalana tiene formula- 
da la enmienda 255. Para su defensa, tiene la palabra cl 
señor Gasbliba i Bohm. 

Articulo ochenta y seis. 
ochentr Y 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Senor Presidente, tanto 
la enmienda 255 como la 256, que paso a defender 
conjuntamente, hacen referencia a la posibilidad de eli- 
minar las duplicaciones que puedan existir en materia 
catastral entre el organismo autónomo del cual se trata 
en este artículo y las Comunidades Autónomas. Por esta 
razón se deja abierta la posibilidad a establecer conve- 
nios con aquellas Comunidades Autónomas que ya ten- 
gan la competencia reconocida y los organismos en fun- 
cionamiento sobre este tema para, como digo, evitar du- 
plicaciones sobre el mismo, lo que creemos que no sólo 
sería más eficaz e iría en la línea de evitar incrementos 
inútiles del gasto público, sino que, además, funcional- 
mente, sería mucho más adecuado. Por esto, nosotros 
establecemos esta posibilidad, que no enmienda de he- 
cho el sentido del artículo, sino que abre una posibilidad 
de colaboración con las Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, por 
el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el 
señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Vemos de buen grado la 
presentación de la enmienda de Minoría Catalana; en 
este momento, no la vamos a apoyar, la estudiaremos de 
cara al Pleno, de forma que en su momento vamos a 
manifestarnos, pero nos parece que podría ser aceptada, 
aunque en este momento vayamos a votar en contra. 

El senor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 255, de 
Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. Altlarb 

date 
Votamos el artículo ochenta y siete, con la incorpora- och.ntay 

ción de las enmiendas 1.126, 1.127 y 1.347, del Grupo 
Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 7; abstenciones, seis. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
87. 

El Grupo de Minoria Catalana ha propuesto en su en- 
mienda 256 un artículo ochenta y siete bis. Tiene la pala- 
bra el señor Gasbliba i Bohm para su defensa. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, ya he 
defendido esta enmienda 256 conjuntamente con la 255.  
Son dos formulaciones diferentes de la misma posición y 
es por lo que creo que sería oportuno ponerla simple- 
mente a votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasbliba. Vota- 
mos la enmienda 256. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
256. 

Arikubr El senor PRESIDENTE: Votamos a continuación los act,.nt.y 

artículos ochenta y ocho y ochenta y nueve, en la redac- 
ción dada por la Ponencia, con la incorporación de las 
enmiendas número 1.348 y I .349, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

n u ~ e  

Electuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
Altkulo 

A l  artículo noventa existe presentada una enmienda, la noventa 
los ochenta y ocho y ochenta y nueve. 

624, que es doble, a dos apartados distintos, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Senor Presi- 
dente solicitamos su votación. 
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El señor PRESIDENTE: Votamos, pues, la enmienda 
624. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
624. 

Sometemos a votación el artículo noventa, con la in- 
corporación de las enmiendas 1.128 y 1.350, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
noventa. 

Al artículo noventa y uno existe la enmienda número 2, 
del señor Gómez de las Roces, que entiendo que ha sido 
defendida ya en el apartado anterior, si no me equivoco, 
pues es el mismo tema del canal de Aragón. 

Atticu~o 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, pedimos que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, pues, la enmienda 
número 2, del señor Gómez de las Roces. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación el artículo noventa y uno. 
número 2, del señor Cómez de las Roces. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
noventa y uno. 

Sometemos a votación el artículo noventa y dos, con la 
incorporación de la enmienda 1.352, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Artículo 
IWVWIe y do8 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Al artículo noventa y tres existe, en primer lugar, una 
mvontaytrorenmienda, la 149, del Grupo Parlamentario Mixto, del 

señor Pérez Royo, que sometemos a votacibn. 

noventa y dos. 
Aitlailo 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Enmienda 62 1 ,  del Grupo Parlamentario Popular, que 
149. 

propone la adición de un párrafo nuevo al artículo no- 
venta y tres. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, pedimos que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 621, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
62 1,  del Grupo Parlamentario Popular. 

Sometemos a votación, conjuntamente, los artículos 
noventa y tres y noventa y cuatro, sobre los que no hay 
formulada ninguna enmienda. A&lo 

mvonta y tror 
1'10vontr v cuatro 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
Artículos 
mvonta los noventa y tres y noventa y cuatro. 

Pasamos a los artículos noventa y cinco, noventa y seis, y cinm, 
mvonta noventa y siete, noventa y ocho, y noventa y nueve, los y wdis, 

cuales no tienen más enmiendas que las del Grupo Socia- mmta 
lista, 1.355 y 1.356, al artículo noventa y cinco, que han zEk 
quedado incorporadas; la 1.357, al artículo noventa y Y ocho 
ocho, y las 1.358 y 1.359, al artículo noventa y nueve, con 
lo cual, sometemos a votación los artículos citados, con 
la redacción dada por la Ponencia. 

Y 
WWO 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

A continuación vamos a proceder a votar el artículo 
los 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

100. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
100. 

Entramos en las disposiciones adicionales. Al llegar a 
las disposiciones adicionales quiero poner en conoci- 
miento de sus señorías que no se discutirán en este mo- 
mento las disposiciones adicionales 4.', 5.' y 6.', que, por 
tratarse de temas relacionados con las Clases Pasivas, 
quedarán para el final de la discusión, junto con el arti- 
culado de las secciones. 

Pasamos, pues, a la disposición adicional 1 :, en la que 
hay una enmienda, la número 625, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. El señor Renedo tiene la palabra. 

El sefior RENEDO OMAECHEVARRIA: Se entiende 
defendida en sus propios términos y que se someta a 
votación. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. procedemos a 
su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16. 

El señor SECRETARIO: Queda, pues, rechazada la en- 
mienda número 625, del Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos la disposición adicional 1 :, con la incorpora- 
ción de la enmienda l .360, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, aceptada por la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 16; en contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la dis- 

A la disposición adicional 2: existe la enmienda núme- 
posición adicional 1 : 

. ro 2 5 ,  del señor Bravo de Laguna. Tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Sí, señor 
Presidente. La disposición adicional 2: viene a prorrogar 
durante el próximo ejercicio económico algunas disposi- 
ciones adicionales del presupuesto anterior. Entre ellas, 
la disposición adicional 10 que se referia al régimen de 
previsión para inversiones en Canarias, que es distinto al 
general de deducciones en cuota por inversiones en im- 
puesto de sociedades. Hubo un compromiso del Gobier- 
no, no cumplido, durante 1984, de enviar un proyecto de 
ley que regulase definitivamente esta materia; entonces, 
el Gobierno se vio obligado a prorrogar de nuevo el régi- 
men vigente en Canarias de Fondo de Previsión para In- 
versiones. 

Lo que pretende la enmienda de adición que propongo 
es añadir a esa pura prórrosa de la disposición adicional 
10 de la Ley de Presupuestos de 1984 lo siguiente: Que se 
regule durante 1985, con carácter definitivo y mediante 
el correspondiente envio de un proyecto de ley, el régi- 
men de deducciones por inversiones en Canarias. Y ,  en 
segundo lugar, que se aplique o que quede claro que se 
aplican a Canarias las deducciones por inversiones con- 
templadas en el articulo 31 de esta Ley y que son conse- 
cuencia de los acuerdos incorporados en el acuerdo eco- 
nómico y social sobre posibilidades de inversiones para 
generaciún de empleo. De manera que, como consecuen- 
cia de la existencia de un fondo de previsión para inver- 
siones en Canarias, distinto al regimen general vigente 
en el resto de España, no vaya a entenderse que esas 
deducciones del artículo 31 de la Ley no son aplicables 
allí. Ese es el propósito de la enmienda. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En turno en contra, tiene la 
palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON' DELGADO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Tal como ha dicho el señor Bravo de Laguna, ha que- 
dado prorrogada por un año la disposición adicional 10 

de la Ley de Presupuestos del año 1984, pero la disposi- 
ción 10 de esa Ley no solamente prorrogaba la deducción 
de los fondos de previsión para inversiones de las socie- 
dades establecidas en Canarias, que llega al 90 por ciento 
y que quedan prorrogados durante el año 1985, sino que 
entiendo también se encuentra prorrogada, durante un 
año, la obligación del Gobierno de presentar, con el envío 
de un proyecto de ley correspondiente para que se esta- 
blezca el sistema de deducciones por inversiones de las 
sociedades establecidas en Canarias. 

Lo que no acabo de comprender, y rogaría una mayor 
aclaración, es lo que pretende el párrafo segundo, porque 
dice que uen las deducciones por inversiones contempla- 
das en el artículo 31 de esta Ley...#. Si se refiere a la Ley 
de Presupuestos que estamos estudiando, el artículo 31 
habla de las reglas especiales para el personal militar de 
complemento, tropa y marinería, por lo que creo que o 
bien está equivocado el señor Bravo de Laguna en el 
número del artículo, o no se a qué ley se refiere. De todas 
maneras, cualquiera que sea la explicación que me dé, 
vamos a estudiar de cara al Pleno la posibilidad de apro- 
bar esta disposición o no. De todas maneras creo que la 
simple prórroga de la disposición adicional 10 de la Ley 
de Presupuestos del año 1984 abarca lo que el señor Bra- 
vo de Laguna pretende. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bravo tiene la pala- 
bra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Sí, ahora, 
al releer de nuevo la enmienda, efectivamente hay un 
error numérico, y no debe referirse la enmienda al artí- 
culo 31, sino al artículo 59. El artículo 59 es el que habla 
en concreto en el proyecto de ley de deducciones por 
inversiones en el año 1985. Hay una serie de deducciones 
por inversiones como consecuencia del Acuerdo Econó- 
mico y Social. La existencia o la permanencia durante un 
año más del régimen especial en Canarias del Fondo de 
Previsión para inversiones me lleva a plantear la necesi- 
dad de que reglamentariamente se aplique también en 
Canarias a través de ese Fondo de Previsión para inver- 
siones quc ahora se prorroga estas inversiones a que se 
refiere el artículo 59 del proyecto de ley. No vaya a en- 
tenderse -es puramente precautoria la enmienda- que, 
como consecuencia de la subsistencia de ese régimen es- 
pecial, no se aplican allí las deducciones previstas en ese 
articulo 59. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
drón. 

El señor PADRON DELGADO: En este momento no 
estamos en disposición de dar una contestación firme o 
adecuada a lo que pretende el señor Bravo de Laguna 
con el apartado segundo de esta disposición adicional 
segunda. Vamos a estudiarlo, pero, de todas maneras, yo 
entiendo que lo establecido en el artículo cincuenta y 
nueve es una disposición con carácter general que tam- 
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bien afecta a todas las sociedades establecidas en Cana- 
rias y que lo que se prorroga con la deducción de hasta el 
90 por ciento de los fondos de previsión es un contenido 
específico y peculiar para Canarias y no tiene nada que 
ver con el otro tema, o sea, que no significa complemen- 
t ación. 

De todas maneras; en el Pleno daremos respuesta más 
adecuada a este planteamiento. De momento, vamos a 
votar en contra de esta enmienda y fijaremos posición 
definitiva de cara al Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda 
número 25, del señor Bravo de Laguna. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del señor Bravo de Laguna. 

Sometemos a votación la disposición adicional scgun- 
da, con la incorporación de la enmienda 1.36 1 ,  del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda. pues, aprobada la dis- 

A la disposición adicional tercera existe una enmienda, ‘5’ la número 626, del Grupo Parlamentario Popular. Para 

posición adicional segunda. 

su defensa, tiene la palabra el seiior Aznar. 

El sedor AZNAR LOPEZ: Esta enmienda, naturalmen- 
te, es coherente con la postura adoptada por el Grupo 
Parlamentario Popular tanto en el debate de la Ley de 
Reforma de la Función Pública como en el de la Ley de 
Régimen Local. Coherentemente con las medidas expues- 
tas por mi Grupo en esos dos debates, solicito que sea 
sometida a votación. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 
mienda 626, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, una. 

El sedor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la disposición adicional tercera. 
626. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, tres; abstenciones, dos. 

El sedor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la dis- 

A los disposiciones adicionales séptima y octava no 
.dkloruk. existe ninguna enmienda, salvo las socialistas 1.133, e’ 1.372. 1.134. 1.373. 1.135 y 1.610, que han sido incorpora- 

posici6n adicional tercera. 
Dkpor(ckmr 

das por la Ponencia. Por lo tanto, sometemos a votación 
las disposiciones adicionales séptima y octava. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, aprobadas las 
disposiciones adicionales séptima y octava. 

A la disposición adicional novena existe una enmienda 
del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, la 258. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasoliba. Digpogicion 

ndicionnl 
nomn 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Nuestra enmienda se 
opone al incremento dei tipo de interés que se aplica, lo 
cual, por las razones que se exponen en la justificación 
de la enmienda, nosotros creemos que es negativo, en 
tanto en cuanto puede incidir, y seguro que incidirá, ne- 
gativamente, en unas áreas ya ciertamente afectadas por 
una situación de crisis y. por otra parte, porque se está 
en una línea, defendida por el propio Gobierno, de decre- 
cimiento de los niveles de los tipos de interés, para crear 
un clima favorable de recuperación económica. En cam- 
bio, en esta disposición adicional novena, precisamente 
lo que instaura el propio Gobierno es un movimiento de 
tendencia contraria. Es por esto que nosotros creemos 
que es negativa la propuesta que hace, en este aspecto, la 
disposición adicional novena y por lo que proponemos su 
supresión. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Nos vamos a oponer a la 
aceptación de la enmienda del Grupo de Minoría Catala- 
na tanto por las razones que verbalmente ha expresado 
ahora su portavoz como por las que se incluyen en la 
justificación de la enmienda. Ello porque el Grupo de 
Minoría Catalana entiende que el tipo de interés legal del 
dinero, al sufrir un aumento en esta disposición adicio- 
nal, puede tener un efecto inducido sobre el tipo de inte- 
rés básico del Banco de España, lo cual es completamen- 
te incierto. N o  existe ninguna razón ni ninguna posibili- 
dad de que exista ese efecto inducido del tipo de interés 
legal al tipo de interés básico del Banco de España, pues- 
to que son dos tipos de interés que operan en ámbitos 
diferentes y que juegan de diferente manera en la reali- 
dad económica. 

Nosotros pensamos que es preciso acercar, aun cuando 
no se acerca del todo, el tipo de interés legal del dinero al 
tipo de interés de mercado, puesto que no tendrla sentido 
que no se incentivase por esta vla el cumplimiento de las 
obligaciones que los españoles tienen con Hacienda. De 
modo que entendemos que la subida del tipo de interés 
legal, que en este momento era el tipo de interés básico 
del Banco de España y, por tanto, el 8 por ciento, del 8 
por ciento al 1 1  por ciento es un subida razonable para 
incentivar el cumplimiento de las obligaciones con la 
Hacienda pública. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
sbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, una 
vez más se demuestra el carácter recaudatorio de este 
proyecto de presupuestos, muchas veces en detrimento 
de la creación de un clima apropiado, incluso para obte- 
ner los propios objetivos que defiende el Gobierno para 
1985. En este sentido se presentó como un éxito muy 
importante en el mes de julio pasado invertir una ten- 
dencia de crecimiento de los tipos de interés. Obviamen- 
te, esta disposición va en el sentido de mantener, e inclu- 
so aumentar, los tipos de interés, porque prima sobre 
cualquier objetivo en estos presupuestos el afán recauda- 
torio. En todo caso, estando de acuerdo, evidentemente, 
en que no tiene por qué incidir esta disposición sobre la 
cvolución del interés legal del dinero, establecido por el 
Banco de España, lo que sí es cierto es que influye en una 
tendencia, promovida por el propio Gobierno, de subida 
de los tipos de interés. De no aceptarse esta enmienda, lo 
razonable seria, en todo caso, aceptar la que promueve el 
Grupo Popular. ya que, evidentemente, al menos no se 
daría esta sensación de incremento de los tipos de inte- 
rés. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: El portavoz de Minoría 
Catalana ha insistido en la finalidad o el objetivo recau- 
datorio de esta disposición adicional y ése no es el objeti- 
vo, tal como yo dije anteriormente. El objetivo es, sim- 
plemente. tratar de acercar, de una manera prudente y 
razonable, el interés legal al interés de mercado. 

De otra manera, yo entiendo que la argumentación de 
Minoría Catalana puede parecer correcta, pero a mí me 
gustará escuchar posteriormente qué argumentos expone 
en la defensa de su enmienda 260 a la disposición adicio- 
nal decimotercera. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda número 258, del Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

El Grupo Popular ha presentado la enmienda número 
258. 

632. Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, la enmienda 632 sigue una línea en cierto modo 
parecida a la defendida hace un momento por el repre- 
sentante de Minoría Catalana. Trata también, en relación 
con la modificación del tipo de interés legal del dinero, 
que no se establezca automáticamente un tipo de interés 
más alto por los efectos perniciosos que, respecto de la 

financiación, la inversión y el empleo, tiene, y que se han 
expuesto aquí hace un momento, sino que la solución 
que nosotros proponemos es que este tipo de interés legal 
del dinero suba o baje en la misma proporcioii que el 
tipo de interés básico del Banco de España, si éste se 
modifica también durante el año señalado. Es decir, pre- 
tendemos de una manera muy diferente a como se ha 
señalado ahora por el portavoz socialista, que exista el 
tipo de interés legal y esté intimamente ligado al tipo de 
interés básico del Banco de España, de tal manera que 
refleje realmente la realidad del mercado. Si los tipos de 
interés del mercado caen, de forma que el Banco de Es- 
paña se hace reflejo de ello o si aumentan en la misma 
forma, es coherente también que el tipo de interés legal 
de dinero se reduzca o aumente en la misma proporción 
y no que sean dos realidades absolutamente ajenas, es- 
tancadas y sin la más mínima conexión dentro de las 
mismas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: La consideración del 
Grupo Popular respecto a esta cuestión nos parece más 
correcta que la realizada por el Grupo de Minoría Catala- 
na, por cuanto que, asensu contrariou de lo que dice el 
portavoz del Grupo Popular, su argumentación no es la 
misma. El Grupo de Minoría Catalana argumenta que el 
tipo de interés legal induce variaciones en el tipo de inte- 
rés básico del Barico de España, mientras que el Grupo 
Popular liga el aumento del tipo de interés legal al tipo 
de interés básico del Banco de Espaíia. 

La proposición del Grupo Popular nos parece intere- 
sante y hasta el momento del Pleno la sometemos a una 
mejor consideración. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 
632, del Grupo parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da. 

Sometemos a votación la disposición adicional novena 
y la disposición ádicional décima, que no tiene enmien- 
das. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposi- 
Diipoiicion 

adicional 
A la disposición adicional undécima tiene presentada ~ndhchu 

Tiene la palabra el señor Renedo. 

ciones adicionales novena y décima. 

una enmienda el Gmpo Popular. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Esta enmienda 
pretende que se suprima la disposición adicional undeki- 
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ma, por cuanto que, a nuestro juicio, el régimen presu- 
puestario que establece para determinados pagos a justi- 
ficar se aleja notablemente de lo dispuesto en la Ley Ge- 
neral Presupuestaria y se caracteriza, además, por su va- 
guedad e imprecisión. Valgan aquí los argumentos que 
ya se reiteraron en el día de ayer respecto a nuestra pos- 
tura en el sentido de que la Ley General Presupuestaria 
debe ser siempre de general aplicación, que basta con sus 
preceptos que, por otro lado, son lo suficientemente flexi- 
bles para permitir todas las situaciones de emergencia 
que puedan plantearse en cada momento, y considera- 
mos que no es oportuno que en cada ley de Presupuestos 
se modifique nuevamente el fondo de la cuestión y se 
establezcan normas de contabilización o de realización 
de pagos absolutamente distintas a las del régimen espe- 
cial. 

Por otro lado, queremos subrayar la excesiva vaguedad 
e imprecisión con que se encuentra redactada esta dispo- 
sición adicional undécima, en cuyo apartado primero se 
refiere de una manera genérica de los pagos a justificar 
correspondientes a créditos del Fondo Nacional de Pro- 
tección al Trabajo, expropiaciones y pagos en el extranje- 
ro, permitiendo que en estos casos las cuentas puedan ser 
rendidas en un plazo de seis meses, prorrogables hasta 
un ano más, todo ello, además, dejando plena libertad a 
cada Ministerio para que pueda establecer el plazo en el 
cual debe realizarse esta rendición de cuentas. 

Creemos que la vaguedad y la imprecisión son absolu- 
tas y consideramos que no hay razón alguna para que los 
pagos del Fondo Nacional de Protección al Trabajo ten- 
gan un régimen especial o para que este régimen especial 
se aplique a todas las expropiaciones o que se realice a 
todos los pagos en el extranjero. Estimamos que en algu- 
nos casos puede estar justificado establecer un rtigimen 
especial, pero este establecimiento debe realizarse de 
una manera absolutamente lara y precisa para que no dé 
lugar a ninguna confusión. 

El mismo sentido tiene la enmienda número 633 que 
voy a defender. en relación con la supresión del apartado 
tercero. Dicho apartado nos parece que gramaticalmente 
está muy mal redactado cuando habla de los gastos a 
realizar en el extranjero de importancia respecto al or- 
den público, la seguridad nacional u otros relevantes, a 
juicio del Consejo de Ministros. También para estos casos 
se prevé un sistema especial para que puedan ser objeto 
de ejecución y justificación en el siguiente ejercicio pre- 
supuestario. Nuevamente nos encontramos con una nor- 
ma de carácter especial que destruye todas las previsio- 
nes establecidas en la Ley General Presupuestaria que 
carece por completo de justificación y que, sobre todo, 
tiene una amplitud desmesurada, otorgando al Consejo 
de Ministros, al Gobierno, en definitiva, facultades abso- 
lutamente discrecionales y fuera de todo control. 

Esta es la razón por la cual nosotros pretendemos que 
se suprima la disposición adicional undécima o por lo 
menos sus apartados primero y tercero, mientras no se 
nos concreten con exactitud y precisión los supuestos a 
los cuales pretenden aplicarse estas normas de carácter 
especial. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Nosotros nos vamos a opo- 
ner a estas propuestas de enmiendas. Creemos que lo que 
hace el precepto en el proyecto es simplemente un desa- 
rrollo del artículo setenta y nueve de la Ley General Pre- 
supuestaria. Para que los comisionados puedan apreciar 
la realidad de las distorsiones que existen, a juicio del 
senor Renedo, me voy a permitir leer el artículo setenta 
y nueve, tres, de la Ley General Presupuestaria, al que se 
refiere esta Disposición adicional undécima. Tras hablar 
de las órdenes de pago referidas al extranjero, a realizar 
en localidades donde no exista dependencia de organis- 
mo autónomo, etcétera, se dice literalmente: .Los per- 
ceptores de estas órdenes de pago quedarán obligados a 
justificar la aplicación de las cantidades recibidas en el 
plazo de tres meses, y sujetos al régimen de responsabili- 
dad previsto en la presente Ley. El Ministro de Hacienda 
y, en su caso, los Presidentes o Directores de los Organis- 
mos autónomos del Estado, podrán excepcionalmente 
ampliar este plazo hasta seis o doce meses, según que los 
gastos hayan de realizarse en territorio nacional o ex- 
tranjero, respectivamente.. 

Como puede apreciarse, no hay una contradicción fla- 
grante entre la disposición adicional undécima y lo que 
ya está contemplado en el propio texto de la Ley General 
Presupuestaria. Por tanto, creemos que es un desarrollo v 
una concreción en un sentido y ,  efectivamente, una am- 
pliación. Supongo que cuando el señor Renedo alude a 
los casos de vaguedad es una ampliación a otros ámbitos 
de aplicación de lo que ya, en su forma nodular, está 
contemplado en el propio texto de la Ley General Presu- 
puestaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Re- 
nedo. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: Muy breve- 
mente, para señalar lo que a mí me parece una contra- 
dicción en la argumentación del señor Colom, puesto 
que, por un lado, pretende decir que la disposición adi- 
cional undécima apenas introduce modificaciones dentro 
del sistema general establecido en la Ley General Presu- 
puestaria, lo 'cual, en este caso, si no introduce ninguna 
modificación importante bastaría con que se aplicase la 
Ley General Presupuestaria, que concede, efectivamente, 
para casos especiales, por ejemplo, los pagos en el ex- 
tranjero, una flexibilidad suficiente. Pero lo que realmen- 
te hay es una flexibilización enorme de estos supuestos, 
en los cuales pueda aplicarse un régimen especial. Por 
ejemplo. todos los pagos a justificar correspondientes a 
créditos del Fondo Nacional de Protección del Trabajo, 
eso es una cosa que se realiza en España. Por tanto, no 
veo qué razón especial puede haber para que se establez- 
ca un régimen distinto. Tampoco veo para qué se estable- 
ce este régimen distinto para todos los casos de expropia- 
ciones que se realizan incluso en España. Y no digamos 
en el apartado tercero, cuando se trata de otros supues- 



- 7851 - 
COMISIONES 21 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 251 

tos también absolutamente imprecisos. Nuevamente vol- 
vemos a insistir en la necesidad de que se aplique la Ley 
General Presupuestaria o, por lo menos, que se nos con- 
creten y se justifiquen plenamente las modificaciones es- 
trictas, que deseamos sean las menores posibles, con el 
fin de conceder estas facultades que, en definitiva, impi- 
den siempre la labor de fiscalización del ejecutivo por 
parte del Parlamento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Co- 
lom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Señor Presidente, suelo 
medir bastante mis palabras y no he dicho que la dispo- 
sición adicional undécima repita el texto de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria. Precisamente he dicho que la desa- 
rrolla en la línea que ya está contemplada para otros 
supuestos. Es simplemente esto, señor Renedo; creo que 
con esto basta. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 
633, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 145, del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición adicional undécima. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, ocho; abstenciones, una. 

Diipoiicion 
adicional 

duodklma El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la disposición adicional duodécima. En- 

mienda número 259, del Grupo Parlamentario de Mino- 
ría Catalana. 

El señor Gasbliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Nosotros entendemos 
que lo que se establece en la disposición adicional duodé- 
cima no es coherente con lo que se establece en la Ley 
Orgánica Reguladora del Consejo General del Poder Ju- 
dicial ni en la Ley Orgánica de la misma. Por tanto, 
creemos que ello debería contemplarse a base de supri- 
mir esta disposición adicional duodécima. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 634, del 
Grupo Parlamentario Popular. El señor Renedo tiene la 
palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Esta enmienda 
pretende también, como la anterior, suprimir la disposi- 
ción adicional duodécima, que se refiere a la atribución 

de todas las competencias relativas a los Cuerpos de Ma- 
gistrados de Trabajo, Secretarios de Magistratura y de- 
más Cuerpos que prestan sus servicios en dicha jurisdic- 
ción a la Administración de Justicia, es decir, al Ministe- 
rio de Justicia. 
No es que nosotros estemos en contra del fondo de la 

cuestión; nos parece adecuado que, al formar parte de la 
organización judicial, queden integrados dentro del Mi- 
nisterio de Justicia o dentro del Consejo General del Po- 
der Judicial. Lo que ocurre es que, a nuestro juicio, exis- 
ten importantes obstáculos legales que impiden que esto 
pueda realizarse, que esta adscripción pueda realizarse 
al Ministerio de Trabajo. Concretamente, este obstáculo 
fundamental viene determinado por la Ley de 10 de ene- 
ro de 1980, que establece el principio de que, hasta tanto 
se organice definitivamente la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el único Cuerpo de Jueces y Magistrados de ca- 
rrera, la competencia atribuida al Consejo General en 
relación con el régimen estatutario de Jueces y Magistra- 
dos se extenderá a los miembros del Cuerpo de Magistra- 
dos de Trabajo, sin perjuicio de la aplicación en lo demás 
del régimen orgánico por el que actualmente se rigen. 

Pues bien, esta situación es la que actualmente existe 
y, por ello, en el proyecto de Ley Orgánica del Poder 
Judicial se establece, en su disposición transitoria vigési- 
mo segunda, que las atribuciones que actualmente tiene 
el Ministerio de Trabajo en materia de personal y medios 
al servicio de la Administración de Justicia, en el orden 
laboral, se traspasarán, a la entrada en vigor de esta Ley, 
al Ministerio de Justicia y al Consejo General del Poder 
Judicial, en su caso. Es decir, que esto tiene que hacerse 
y,  efectivamente, está en trámite de realizarse en esta 
misma Cámara a través de la Ley Orgánica del Consejo 
General del Poder Judicial, pero no en la Ley de Presu- 
puestos. 

Por último, también quiero indicar que, sin perjuicio 
de que estamos de acuerdo con que se produzca este tras- 
paso a través de la Ley Orgánica correspondiente, ello 
puede originar una serie de problemas respecto del per- 
sonal subalterno que actualmente presta sus servicios en 
las Magistraturas de Trabajo, como los auxiliares, etcéte- 
ra, ya que pertenecen a los Cuerpos generales de la Admi- 
nistración del Estado. Establecer automáticamente aho- 
ra su incorporación plena al Ministerio de Justicia lesio- 
na sus derechos adquiridos y habrá que prever, a través 
de la correspondiente Ley Orgánica, la facultad de optar 
de los funcionarios actuales, respetándose, en definitiva, 
su situación. 

Por todas estas razones, creemos que esta disposición 
adicional debe suprimirse, sin estar, como ya he señala- 
do anteriormente, en contra del fondo de la cucstión, 
sino por razones de carácter legal y procedimental. 

El señor PRESIDENTE: El señor Navarrete tiene la 
palabra para un turno en contra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Empezando, señor 
Presidente, por el final de la intervención del señor Rene- 
do, me parece que es contraproducente, además de in- 
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coherente, defender, desde el punto de vista laboral, la 
posibilidad de traspaso de los trabajadores de una activi- 
dad a otra, de una zona geográfica a otra, de una empre- 
sa a otra. de una categoría a otra. Cuando llegamos a los 
funcionarios, que es el gran descubrimiento de Coalición 
Popular, se habla de derechos adquiridos; los funciona- 
rios, como él ha dicho, que están prestando sus servicios 
en el Ministerio de Trabajo, no pueden incorporarse al 
Ministerio de Justicia; no sabemos por qué extrañas con- 
cesiones de las naturaleza, que les hace diferentes de 
otros seres humanos. 

Aparte de eso, señor Renedo, la afirmación -tantas 
veces repetida en esta Cámara- de los derechos adquiri- 
dos en la vida administrativa es una afirmación que, por 
lo menos, para ciertos administrativistas italianos reque- 
riría una demostración. No sé si usted sabrá que en el 
Derecho administrativo de la doctrina italiana se emplea 
la expresión udelitti alfievolittiu antes que hablar de de- 
rechos adquiridos. Ahora, para hablar de derechos ad- 
quiridos habría que ir reconduciéndose cada vez más al 
Código Civil y menos al ordenamiento administrativo. 

Pero. aparte de eso, la solución que tanto Minoría Ca- 
talana como el Grupo Popular preconizan de decir que 
hay una técnica defectuosa, ya que los funcionarios de la 
Magistratura de Trabajo van a pasar al Ministerio de 
Justicia sin que aún haya sido aprobada la nueva Ley 
Orgánica del Poder Judicial, esa defectuosidad técnica 
que se imputa es mucho menor que la que en este mo- 
mento existe, no es presentable. Le recuerdo que en polí- 
tica la honradez no solamente hay que tenerla, sino que 
hay que demostrarla. Hoy es impresentable el que los 
Magistrados de Trabajo y los funcionarios de esta rama 
del ordenamiento jurídico estén percibiendo sus retribu- 
ciones de la partida del Ministerio de Trabajo. Yo sé que 
hoy los Magistrados de Trabajo no están presionados co- 
mo lo han estado en épocas anteriores, precisamente por 
estar encuadrados en el Ministerio de Tyabajo. 

Por consiguiente, desde el punto de vista de la digni- 
dad de esos profesionales, creo que es mucho mejor su 
encuadramiento en el Ministerio de Justicia que en el 
Ministerio de Trabajo. N o  estoy hablando de razones tkc- 
nicas todavía; esto sería lo deseable; desde luego, lo que 
tendría más presentacion constitucional. 

Finalmente, si entramos en las cuestiones técnicas, 11s- 
ted ha hablado de los derechos adquiridos de los funcio- 
narios no Magistrados que prestan sus servicios en la 
Magistratura. Primero, no hay derechos adquiridos, por 
lo menos desde mi concepción de derechos adquiridos, 
pero es que, segundo, las disposiciones reguladoras de 
estos funcionarios dejan bien claramente establecido que 
estos funcionarios son funcionarios de los Cuerpos gene- 
rales de la Administración. Por consiguiente, como tales 
Cuerpos generales pueden estar en el Ministerio de Tra- 
bajo, en el de Justicia, en la Presidencia del Gobierno, 
etcétera. 

En tercer lugar, he de decir que es verdad que existe 
hoy -y es en lo que tanto Minoría Catalana como uste- 
des apoyan sus enmiendas- una disposición transitoria 
en la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial que dice 

que lo que realmente se ha cambiado ha sido la adscrip- 
ción de los Magistrados que hoy dependen del Consejo 
General del Poder Judicial, y todas las demás cuestiones 
orgánicas quedan supeditadas a la aprobación de la nue- 
va Ley Orgánica, la que ya ha tenido su entrada en la 
Cámara, pero el tema que se plantea en la Ley de Presu- 
puestos, que es, simplemente, con cargo a qué seccion de 
los Presupuestos los funcionarios de esta jurisdicción de- 
ben cobrar, no es una cuestión de régimen orgánico. Es 
perfectamente posible distinguir entre régimen orgánico, 
por una parte, y vinculación administrativa, por otra, de 
la misma manera que existen en la vida corriente mu- 
chos ciudadanos que cobran en un lado y trabajan en 
otro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Renedo tienc la pala- 
bra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Creo que el se- 
ñor Navarrete ha desquiciado completamente el tema, 
porque yo he aclarado desde el primer momento que 
nosotros estamos completamente a favor de la integra- 
ción de las Magistraturas de Trabajo dentro de la común 
organización judicial y su dependencia, por tanto, ac- 
tualmente a través del Ministerio de Justicia. Unicamen- 
te he señalado que existen razones de peso de carácter 
legal que impiden que esto pueda hacerse en la Ley de 
Presupuestos, y lo he citado. He citado concretamente el 
proyecto de ley actualmente en tramitación en esta mis- 
ma Cámara, en el que se establece que las atribuciones 
que actualmente tiene el Ministerio de Trabajo en mate- 
ria de personal y medios al servicio de la Administración 
de Justicia en el orden laboral se traspasarán a la entra- 
da en vigor de esta Ley al Ministerio de Justicia, y esto es 
un proyecto de Ley Orgánica que lo ha presentado el 
Gobierno socialista. Luego si esto va a producirse cuando 
entre en vigor el proyecto de Ley actualmente en trami- 
tación, no tiene sentido ninguno que en una Ley de Pre- 
supuestos que, a fin de cuentas, no es orgánica y con un 
carácter de naturaleza temporal, se establezca una dispo- 
sición que es absolutamente contradictoria. N o  es nada 
más que eso. 

En cuanto a lo que él ha señalado de que esta disposi- 
ción afecta tan sólo al órgano que tiene que realizar el 
pago de las retrib,uciones, no es verdad porque la disposi- 
ción adicional duodécima dice que a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, todas las competencias atri- 
buidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de jurisdicción laboral, incluidas las relativas a 
la totalidad de las retribuciones, etcétera, serán asumi- 
das por el Ministerio de Justick. Todas las competencias, 
es decir, no solamente el régimen interno de quién va a 
pagarles o quién va a dejar de pagarles, y esto va en 
contra de lo dispuesto en el proyecto de ley que actual- 
mente está en tramitación. 

Por último, yo no he hablado para nada de los dere- 
chos adquiridos en el sentido de que al personal de los 
Cuerpos administrativos y subalternos tenga forzosa- 
mente que respetárseles siempre, cuando se realice esta 
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integración, un ustatusu anterior; digo que es un proble- 
ma que existe porque a diferencia de los funcionarios 
auxiliares de la Administración de justicia, que han in- 
gresado directamente en esos Cuerpos, los funcionarios 
auxiliares de las Magistraturas de trabajo pertenecen a 
Cuerpos generales de la Administración y tienen derecho, 
conforme a las disposiciones legales, a poder optar por 
un Ministerio o por otro. Naturalmente, cuando se pro- 
duzca el traspaso a la jurisdicción laboral habrá que ar- 
bitrar alguna f6rmula que trate de satisfacer sus legíti- 
mas pretensiones sin perjuicio de esta incorporación a la 
común organización judicial que, como he subrayado en 
varias ocasiones, somos los primeros en defender y esta- 
mos completamente de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Na- 
vsrrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Muy brevemente, sc- 
ñor Presidente. Quiero mostrar el desacuerdo y tratar de 
explicarlo. No es sacar de quicio una cuestión, señor Re- 
nedo, más bien sería sacar de quicio una cuestión por la 
vía visceral, defender una posición sin ningún argumento 
y negando la condición de racionales que tenemos los 
seres humanos; por lo menos algunos intentamos tenerla. 
Yo creo que el hecho de que se atribuyan una serie de 

competencias, entre ellas la retributiva, al Ministerio de 
Justicia, no lesiona las normas orgánicas por las que se 
rigen los funcionarios que aquí estamos tratando, porque 
además si se quitan las de tipo retributivo, las competen- 
cias son mínimas. Es decir, las Competencias máximas 
que sobre estos funcionarios existen actualmente -y que 
naturalmente alguien las tiene-, las tiene el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. Las restantes, que no llegan a 
configurar un régimen orgánico, son las que se tratan de 
residenciar mediante esta Ley en el Ministerio de Justi- 
cia. Nos parece que es anticonstitucional y esto debe de 
pesar también como una consideración técnica, para mi 
gusto de la máxima importancia, el presentar a estos 
funcionarios como dependientes del Ministerio de Tra- 
bajo. 

Por otra parte, sobre este problema hay una serie de 
preceptos en las disposiciones adicionales y transitorias 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y nadie lo niega, 
pero eso no le resta ninguna validez a nuestros argumen- 
tos ni se la añade a los suyos por una sencilla razón, 
señor Renedo: el hecho de  que una ley se tramite antes o 
después en esta Cámara, es un hecho que, hasta cierto 
punto, depende de algo aleatorio, de la casualidad y ,  por 
consiguiente, la casualidad o lo aleatorio, que yo  sepa, no 
constituyen todavía doctrina jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
por tanto, las dos enmiendas, en primer lugar, la enmien- 
da  259, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra. 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, rechazada la en- 

Votamos la enmienda 634, del Grupo Parlamentario 
mienda de  Minoría Catalana. 

Pop u 1 a r . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuhado: Votos a 
favor, 10; en contru, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, rechazada la en- 

Sometemos a votación la disposición adicional duodé- 
mienda. 

cima. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; eri contra, uno; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional duodécima. 

Pasamos a la disposición adicional decimotercera. El 
Grupo Popular tiene presentadas las enmiendas 635,636, 
637 y 638. Para la defensa de las enmiendas citadas, tiene 
la palabra el setior Calero. Disposicion 

adicional 
decimotercera 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, las 
enmiendas básicas del Grupo Popular a esta disposición 
adicional decirnotercera son de supresión. Nosotros pen- 
samos ciertamente que lo mejor que se podía hacer con 
esta disposición adicional decimotercera es hacerla desa- 
parecer del proyecto dc lev. Entendemos que estamos en 
el trastero de la lev, que las disposiciones adicionales 
contienen todo un «revoIutum» en donde se regulan 
cuestiones heterogtineas y diversas pero e n  esta disnr.-;- 
ción adicional decirnotercera se introducen modificacio- 
nes en la Ley de Contratos del Estado. N o  es que nosotros 
pensamos que no se pueda modificar la Ley de Contrato, 
del Estado en un Provecto de Ley de Presupuestos, evi- 
dentemente que se puede hacer; sin embargo, la razón 
que ha movido al redactor del proyecto a elaborar esta 
disposición adicional decimotercera en la forma en que 
está no nos convencc en absoluto. 

En definitiva, lo que esta disposición adicional decimo- 
tercera pretende es suprimir en la práctica la inicrvcn- 
ción de los notarios en la formalización de los contratos 
administrativos, tanto de obras como de servicios públi- 
cos. Nosotros pensamos, como ya hemos dicho en otros 
debates (y  ya si. que se va a decir que estamos defendien- 
do  los intereses de unos notarios, en fin, todas esas inter- 
pretaciones tortuosas que se hacen sobre lo malos que 
sornos los del Grupo Popular) y como dice la justificación 
de nuestra enmienda, mantener una postura. Nosotros 
entendemos que el servicio público de las notarías fun- 
ciona bien en España y que estamos cercenando su com- 
petencia para conseguir a la larga que funcione mal. Re- 
formar lo que funciona bien para que funcione mal no es 
el criterio de un buen reformista, como somos nosotros. 
El reformismo se caracteriza, precisamente, por tratar de 
mejorar aquello que va mal, tratar de cambiar aquellas 
estructuras obsoletas o que propician injusticias, y en 
este caso se trata de  un servicio público que funciona 
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bien, al que estamos dejando sin competencias para que 
funcione mal y, entonces, en ese caso ya suprimirlo por- 
que funciona mal, cuando se le han ido quitando las 
competencias a las Notarías públicas. 

Bien, nosotros consideramos que la intervención del 
notario en la formalización de los contratos administrati- 
vos es necesaria y lo es no sólo porque es preciso consti- 
tuir en estos contratos administrativos un título feha- 
ciente -título que también puede conseguirse perfecta- 
mente a través de un documento administrativo que tie- 
ne acceso a todos los Registros públicos-, es necesaria 
por más razones: la función notarial, tal y como está 
concebida en España y tal y como está concebida en los 
países modernos a los que queremos parecernos -y ya 
citaré en su momento ejemplos de Derecho comparado a 
que tan aficionados son los miembros del Grupo Socia- 
lista-, tiene como finalidad garantizar una cierta im- 
parcialidad en la contratación en la que el profesional de 
la Notaría interviene para garantizar que las condiciones 
sinalagmáticas de un contrato son lo más equitativas po- 
sible y que no existen cláusulas leoninas de una parte en 
virtud de la posición de poder que en este caso sería una 
posición de poder legal en cuanto que la Administración 
siempre está en una posición exorbitante con respecto a 
los administrados,.aunque éstos sean contratistas, que no 
han de prevalecer condiciones que, evidentemente, po- 
drían romper el equilibrio sinalagmático de toda contra- 
tación. 

La función del notario es calificadora, fundamental- 
mente calificadora aquí y en los países modernos a los 
que nos queremos parecer en una buena actitud refor- 
mista, y esa función calificadora es independiente de los 
particulares y de la Administración, y sirve para que for- 
malmente el contrato no tenga defectos y también para 
que las cuestiones de fondo que pudieran plantearse sean 
también solucionadas por el consejo y la calificación que 
realiza el notario a las dos partes contratantes. 

Si suprimimos esta intervención del notario, evidente- 
mente ahorramos gastos en la contratación y ahorramos 
gastos que los propios contratistas van a agradecer .ab 
init iou,  sin embargo es en la fase de ejecución del contra- 
to cuando los contratistas van a echar de menos la previa 
intervención de esta función notarial, sobre todo en su 
función calificadora y entonces ya no valdrán quejas, 
porque el contrato ya será administrativo y el posible 
pleito contra la Administración pública, pleito fundado 
en un Estado de Derecho en donde traten de reclamar 
sus derechos, se va a basar en un contrato administrativo 
en el que evidentemente la Administración habrá tratado 
de salvaguardar los intereses generales, pero no siempre 
los intereses legítimos del contratista, se encontrará evi- 
dentemente con problemas. Por tanto, no estamos defen- 
diendo intereses de ningún tipo de profesionales; lo que 
estamos defendiendo es la necesidad de que se mantenga 
esta función profesional de los notarios sin restarles com- 
petencias y esa función de calificación previa, que realiza 
el notario de una forma neutral e independiente con res- 
pecto a las dos partes contratantes, que también es nece- 
saria en los contratos administrativos. 

Entendemos que esta supresión de Competencias de los 
notarios no se da en ningún país moderno de la Europa 
occidental y de la Europa del Este, donde también la 
función notarial tiene una gran importancia, y creo que 
aquí, al final, estamos tratando de llegar a un sistema 
anglosajón que evidentemente no es el que responde a la 
tradición de nuestro ordenamiento jurídico. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana tiene presentada la enmienda número 
260. 

El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No hace falta que me 
extienda excesivamente porque también ha sido defendi- 
da por el Grupo Popular ya que coincide con su enmien- 
da 636. Va en el sentido de mejorar las condiciones que 
puedan tener los contratistas y se propone, por una par- 
te, reducir el plazo de tres meses, que es el actual, a 
cuarenta y cinco días, y además incrementar el interés de 
demora. 

En un  momento en el cual hay muchas empresas que 
pasan dificultades gratuitas debido a la posición del Es- 
tado, que a pesar de los incrementos notables que hay 
por parte tanto de su ingreso como del recurso al Tesoro, 
o a otro tipo de fuentes de financiación, en cambio esta 
posibilidad no se ve convenientemente reflejada en cuan- 
to a la disponibilidad hacia los contratistas, creemos que 
sería bueno, precisamente por los argumentos que he de- 
fendido en la enmienda anterior, apoyar un inicio y una 
reactivación económica que, según parece, va en las mis- 
mas posibilidades para el ano que viene. Por ello cree- 
mos que si la Administración mostrase su disposición 
respecto al acortamiento de este plazo y a un compromi- 
so en incrementar el interés por demora, lo cual eviden- 
temente llevaría a incentivar a la propia Administración 
para que no tuviese unas demoras que lamentablemente 
resultan crónicas y usuales en este tipo de actividad eco- 
nómica que contemplamos, ello contribuiría positiva- 
mente a una mejora del clima de la actividad económica 
en España para el próximo año. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Para contestar a las 
intervenciones del Grupo Popular y de Minoría Catalana 
en torno a la disposición adicional decimotercera, donde 
se modifican los artículos 40 y 70 de la Ley de Contratos 
del Estado. Tomo la palabra no sin una gran extrañeza, 
pues lo que más resalta de toda la intervención habida 
alrededor de esa disposición adicional, a mi entender, es 
la novedad política del reformismo del Grupo Popular ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Ramallo. 
Senores Diputados, no les prohíbo que hablen. pero sí 

les ruego que lo hagan en voz baja. 
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El señor RAMALLO MASSANET: Estaba diciendo que 
lo que más ha resaltado, desde mi punto de vista, de la 
intervención del portavoz del Grupo Popular ha sido su 
confesión de reformismo, aunque ciertamente no he leído 
en los periódicos su inclusión en la operación reformista 
en marcha en este país. No sé si es que no los he leído 
todos o si es una primicia que nos dan en la Comisión 
hoy sobre este particular. 

De todos modos, y prescindiendo de los camaradas no- 
tarios de los países del Este y su función calificadora yo 
sí que quisiera decirle al portavoz del Grupo Popular que 
si la materia de modificación de la Ley de Contratos del 
Estado considera que puede hacerse en la Ley de Presu- 
puestos, lo primero que hará S. S. será retirar la enmien- 
da 637, ya que su justificación es precisamente que se 
trata de materia ajena a la Ley de Presupuestos. 

En consecuencia, pienso que esta enmienda no tiene 
ningún sentido, y como se presentan de dos en dos las 
enmiendas de supresión al mismo artículo, quisiera re- 
saltar en cuanto a la enmienda 638, que también propug- 
na la supresión de la disposición adicional decimoterce- 
ra, que si bien no es una materia ajena a la Ley de Presu- 
puestos, sobre todo por la trascendencia que tiene en la 
inversión publica toda la contratación administrativa, es 
una materia que está íntimamente ligada con la ejecu- 
ción del gasto público, parece oportuno y no está fuera 
de lugar incluirla en este proyecto de ley. 

Ahora bien, hay varias razones sobre la función nota- 
rial y sobre la agilidad del procedimiento de ejecución 
del gasto público en los contratos de obra y en los con- 
tratos de gestión de servicios públicos que, desde luego, 
según la redacción del proyecto de ley, no suponen, en 
ningún caso, como ha dicho el portavoz del Grupo Popu- 
lar, suprimir la intervención de notario. El Grupo Popu- 
lar incluso presenta la enmienda 635, que es práctica- 
mente coincidente con el proyecto de ley presupuestaria 
y en donde efectivamente se admite la intervención del 
notario, como también se establece en la dispocisión adi- 
cional decimotercera. 

Es decir, no hay ninguna razón que pueda esgrimirse 
para decir que se suprime la intervención del notario si 
no se lee la disposición adicional decimotercera con un 
mínimo de detenimiento. Lo que sí hay es una variación 
de la obligatoriedad de esa intervención, y,  si las partes 
lo piden, entonces sí que el notario puede intervenir. 

Digo esto porque no hay que olvidar que por muy prís- 
tina, me parece que ha sido la palabra que se ha utiliza- 
do, que sea la labor de los notarios y desde luego no voy 
a entrar en lo que se nos ha dicho sobre si están defen- 
diendo intereses de grupos o no, ese es un argumento que 
desde luego el Grupo Parlamentario Socialista no va a 
utilizar, por lo menos en este momento, y que por muy 
prístina que sea -repit- la labor de los notarios, no es 
menos cierto que la Administración, con sus asesorías 
jurídicas, tiene una intervención por vía de informe, que 
dan una seguridad jurídica en el tráfico y en la realiza- 
ción de los contratos de que aquí se trata. 

Además, al contratista no le cabe la menor duda de 
que en cualquier momento o fase de todo el proceso con- 

tractual, puede valerse de todos los profesionales del De- 
recho que considere oportuno y necesario que interven- 
gan. 

También quiero repetir, porque ya lo he dicho ante- 
riormente, que el precepto que se enmienda deja a salvo 
que el contratista pueda solicitar la formalización en es- 
critura pública y a'su costa. Es algo que no se limita en 
absoluto y de ahí que la supresión del notario, afirmada 
de contrario, no sea cierta. 

Por último, el senor Calero. portavoz del Grupo Popu- 
lar, ha dado la razón de que encarece la contratación, y 
es posible que los contratistas no quieran aumentar los 
costes de la ejecución de esas obras. 

Para terminar, quizá la intervención del notario produ- 
ce unas dilaciones innecesarias en la formalización del 
contrato, que no tienen por qué darse si se está de acuer- 
do entre las partes en ese punto. 

Por lo que respecta a las enmiendas números 636, del 
propio Grupo Popular, y 260, del Grupo de Minoría Cata- 
lana, las dos coincidentes, ahí se pide la abreviación a 
cuarenta y cinco días del plazo para el pago al contratis- 
ta de las certificaciones emitidas. Evidentemente para 
esta abreviación del plazo, por muy deseable que fuera, 
lo que pasa es que desconoce quizá la tramitación de los 
expedientes de autorización de gasto y de ordenación de 
pagos que en todo proceso administrativo va rodeada de 
unas garantías que son las garantías a las que se sujeta 
toda la gestión del gasto público, pero precisamente su 
mantenimiento es lo que implica también que la trami- 
tación del expediente sea probablemente más lenta. 

En cuanto al segundo punto de estas dos enmiendas 
coincidentes, que es el incremento del tipo de interés, 
antes ya se ha dicho, al hablarse de la disposición adicio- 
nal novena, no deja de extrañar que cuando allí se pedía 
la no elevación del tipo del interés legal al 1 1  por ciento 
aquí se pida una elevación de cuatro puntos del interés 
legal del dinero precisamente para este tipo de intereses 
de demora. No hay que olvidar -y yo quiero señalarlc- 
la extrañeza que nos produce que el incremento del tipo 
de interés en las enmiendas presentadas supone un incre- 
mento del gasto que el Grupo Parlamentario Socialista 
no quiere provocar, y en este sentido vamos a rechazar 
tanto estas dos enmiendas de sustitución de la disposi- 
ción adicional decimotercera como las enmiendas que 
implican una nueva redacción o la supresión de los artí- 
culos 40 y 70 de la Ley de Contratos del Estado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calero tiene la pala- 
bra. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Brevemente, señor 
Presidente, para intentar de nuevo convencer al señor 
Ramallo de la bondad de nuestras enmiendas de supre- 
sión y hacer algunos comentarios a sus interesantísimos 
prólogos, a su intervención. 

Comprendo perfectamente la desinformación del señor 
Ramallo en algunos aspectos relativos a Alianza Popular 
en cuanto que yo reconozco que tampoco leo todos los 
documentos del Partido Socialista (los documentos de los 
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Partidos suelen ser bastante plomíferos), pero, en cual- 
quier caso, si el señor Ramallo se leyese todos los docu- 
mentos de nuestro Partido comprendería por qué he ha- 
blado de reformismo. No es ninguna novedad que desde 
el año 1977 Alianza Popular, entre sus características, 
haya empleido la expresión areformista J. Si le interesa 
para más información podíamos hablarle del reformis- 
mo, del pseudo-reformismo, de las actividades verbalis- 
tas sobre el reformismo y otras cuestiones que no vienen 
al caso. 

Dejando aparte que estoy dispuesto a darle toda la 
información que precise sobre esta materia de la actitud 
reformista de Alianza Popular, le tengo que decir que no 
voy a hacer ninguna alusión a sus camaradas notarios de 
los países del Este porque yo creo que tampoco son sus 
camaradas y no hay que presumir que los notarios de los 
países del Este formen parte del partido único en aque- 
llas democracias peculiares. 

No he dicho tampoco que no pueda reformarse la Ley 
de Contratos de los Presupuestos. A l  contrario, digo que 
se puede reformar y que se están introduciendo reformas 
no s610 en esta ley, sino en otras leyes también importan- 
tes, lo cual ciertamente es lógico porque de un modo 
indirecto está relacionado con el gasto público. La propia 
enmienda 635 pretende llevar a cabo algunas modifica- 
ciones, incluso presentamos otras enmiendas, no sólo la 
de supresión, que pretende introducir modificaciones en 
esta disposición adicional decimotercera. 

De todas formas, los argumentos que he expresado pa- 
ra defender la función notarial no han sido suficiente- 
mente rebatidos o, por lo menos, convincentemente reba- 
tidos por el señor Ramallo. Nosotros entendemos que 
sigue siendo válida nuestra defensa de la función notarial 
en cuanto una función independiente de la Administra- 
ción pública y de los contratistas y que se encarece la 
contratación con la intervención de los notarios, pero a 
veces encarecer la formalización del contrato puede sig- 
nificar reducir los posibles gastos de los procesos judicia- 
les posteriores y que lo que en un momento tiene que 
pagar el contratista después se lo ahorrará en pleitos. En 
cualquier caso, no entendemos por qué deben existir di- 
laciones porque este Servicio de notaría funciona bien, 
muy rápidamente, más que la Administración pública y ,  
por tanto, no se originaría ninguna dilación. 
Yo ratifico que, evidentemente, la Administración tam- 

bién puede redactar estos documentos administrativos 
con una gran objetividad y con un gran conocimiento, 
máxime teniendo la Administración pública excelentes 
asesorías jurídicas a las que, en situación de servicios 
especiales, me digno en pertenecer. Pero, en cualquier 
caso, como experto en conocimiento interno de la Admi- 
nistración pública, también sé que la intervención de la 
funci6n notarial da cierto matiz de independencia y de 
objetividad a esa formalización del contrato que con la 
simple intervención del asesoramiento interno de la Ad- 
ministración no se garantiza, p a  lo menos ante los con- 
tratistas, porque es lógico que las abogacías del Estado y 
asesorías jurídicas de los Departamentos Ministeriales 
informen en derecho teniendo en cuenta el interés gene- 

ral que representa la Administración básicamente y no 
teniendo en cuenta los intereses de los contratistas, que 
son tan legítimos en algunos casos como los intereses 
generales y que, por tanto, merecen también que objeti- 
vamente se defiendan mediante una adecuada función 
planificadora independiente de la Administración. 

insistimos en nuestros argumentos, por tanto, de su- 
presión de esta disposición adicional decimotercera, y 
también insisto en el ofrecimiento de información al se- 
ñor Ramallo sobre todas las características de nuestro 
Partido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Casbliba, tiene la pala- 
bra. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Para una contestación 
muy breve a los comentarios hechos en su posición en 
contra de nuestras enmienda 260 por parte del setior Ra- 
mallo. Yo entiendo que no hay contradicción en nuestra 
dos enmiendas, es decir, la que he defendido anterior- 
mente sobre la fijación del interés legal y la actual. Las 
dos van en la misma dirección, que es ayudar a mejorar 
el clima por parte del sector público con respecto a posi- 
bilidades de incentivación a empresas del sector privado. 

En la justificación a nuestra enmienda 260 se admite 
otro tipo de incremento del interés legal, por ejemplo 
poniendo como referencia, en vez de éste y el incremento 
de los cuatro puntos, lo que haya con respecto al MIOR, 
que podía ser otro tipo de indicación con respecto al 
interés a aplicar. 

Hay una segunda cuestión que decía el señor Ramallo, 
y es que si se incrementase en la cuantía que piden estas 
enmiendas del Grupo Popular y de Minoría Catalana ha- 
bría un incremento de gasto. Habría un incremento de 
gasto siempre que el Estado no pague a tiempo, lo cual 
quiere decir -y me parece grave- que evidentemente el 
Estado no piensa pagar en los plazos previstos. Por tanto, 
si el Estado paga no habrá incremento de gasto, que es 
de lo que tratamos. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
mallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: La réplica del señor 
Calero me ha alegrado por un lado, porque veo que me 
va a dar información que desde luego aceptaré gustosísi- 
mo porque leo todo lo que venga prácticamente de todos 
lados, aunque no todo sirva, y en este sentido ya se lo 
agradezco desde ahora. 

Pero en segundo lugar sí que me ha producido un poco 
de preocupacibn alguna de las afirmaciones que ha he- 
cho, en lo único que quisiera yo ahora contestarle, y es 
que ha planteado la independencia de los notarios como 
algo alternativo a la no independencia de los abogados 
del Estado cuando informan. Los abogados del Estado, 
efectivamente, informan, defienden a la Administración, 
pero la defienden en derecho. iEs  que van a ser más 
independientes los notarios que los abogados del Estado? 
Yo desde luego creo que no, afirmo rotundamente que 
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no, y en ese sentido, para nuestro Grupo Parlamentario, 
es garantía suficiente la intervención de un abogado del 
Estado en una contratación administrativa con sus infor- 
mes, sin necesidad de que se recurra al notario, sin 
perjuicio de que si se quiere acudir se vaya y se paguen 
los gastos que eso lleva consigo. 

En cuanto a la intervención del señor Gasbliba, de Mi- 
noría Catalana, efectivamente lo deseable es que no se 
llegue a ese incremento de gasto por tener que pagar 
intereses de  demora, pero la realidad también demuestra 
que eso es lo que ocurre por razones de tipo administrati- 
vo, de  tesorería o por las razones que en cada momento 
puedan existir, pero es un hecho y ,  en consecuencia, ante 
ese hecho hay que prevenir, hay que prever sus conse- 
cuencias y hay que intentar que ese gasto público no 
aumente. 

Habla de  la posibilidad de que fuese el ((Madrid Inter- 
banking Offered Rate. el que solucionase o fuese punto 
de referencia para el tipo de estos intereses de demora. 
Ciertamente en estos momentos parece que está al 12,92 
por ciento a siete días. Es una ciíra relativamente cerca- 
na al 8 por ciento, hoy existente, y que se ha modificado 
ahora, más los cuatro puntos que Minoría Catalana pre- 
tendc subir, seria prácticamente el 12 por ciento. 

¿Qué ventajas tiene acudir al MIOR o hacer una 
conjunción del interés legal del dinero más los cuatro 
puntos? Evidentemente es una cuestión de optar por al- 
guna de  las distintas variables a las cuales se puede acu- 
dir  para establecer ese incremento, y a nosotros nos pare- 
ce que la conjunción del interés legal aprobado en la 
disposición adicional novena es suficiente para el pago 
de los intereses de demora en estos casos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
635. 636, 637 y 638, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda número 260, de 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la disposición adicional deci- 

motercera con la incorporación de las enmiendas 1.374, 
1.375 y 1.376, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 7; en contra, siete; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional decimotercera. 

Diiporicion Disposición adicional decimocuarta. A esta disposición 
adicionrl el Grupo Parlamentario Popular tiene dos enmiendas, la 
decimocuarta 

639 y la 640. Para la detensa de dichas enmiendas, tiene 
la palabra el señor Calero. 

El señor CALERC RODRIGUEZ: Señor Presidente, la 
enmienda 640 creo que es a la disposición adicional deci- 
moquinta; existe un error. En cualquier caso, voy a de- 
fender la enmienda 639. 

El señor PRESIDENTE: Defienda la 639, señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La enmienda 639 tie- 
ne una defensa muy sucinta. La redacción de la disposi- 
ción adicional decirnocuarta dice: ((Se añade un nuevo 
número al articulo nueve de la Ley de Contratos del Es- 
tado: Nueve. Haber dejado de cumplir las obligaciones 
tributarias impuestas por las disposiciones vigentes)). 
Nos parece muy bien el cspiritu del precepto, pero quere- 
mos anadir sólo un adverbio y que diga: «Haber dejado 
de cumplir voluntariamente las obligaciones tributa- 
rias ... )>. 

Esto está dentro de la polemica general, todavía no 
resuelta, sobre el concepto de represión del fraude fiscal 
y el propio concepto de infracción tributaria que se in- 
cluye en cl proyecto de ley del fraude fiscal. Nosotros 
estamos defendiendo el principio de la responsabilidad 
con culpa y no creemos que deba entenderse el criterio 
de la responsabilidad objetiva o responsabilidad sin cul- 
pa. 

Hemos añadido esta simple palabra ((voluntariamen- 
te». Voluntariamente implica una decisión politica de 
mantener o no el criterio de la responsabilidad con culpa 
o la responsabilidad objetiva en el ámbito dc las infrac- 
ciones tributarias. Es simplemente eso. Desde luego el 
debate será muchísimo más profundo en el proyecto de 
ley de represión del fraude fiscal, pero si el Grupo Socia- 
lista tiene adoptado un criterio con respecto a lo que va a 
hacer en ese debate, ya podría aceptar esta enmienda e 
incluir la expresión «voluntariamente» en ese nuevo pá- 
rrafo del articulo nueve de la Ley de Contratos del Esta- 
do que se pretende añadir. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Este pequeño debate 
sobre la disposición adicional decimocuarta me trae a la 
memoria un debate de totalidad de no hace muchos días, 
en el Pleno de la Cámara, con el señor Calero sobre este 
mismo tema. Lo que sí veo y aprecio positivamente es 
que ya algo ha reflexionado y no ha citado al Padre Ma- 
riana (Risas.) en apoyo de sus tesis de la voluntariedad. 
Yo creo que aquí exclusivamente hay una cuestión 

muy sencilla, y es que el proyecto de ley dice, si no he 
leído mal: uHaber dejado de cumplir las obligaciones 
tributarias impuestas por las disposiciones vigentesu, 
luego es algo que se remite a las disposiciones vigentes o 
que vayan a estar vigentes. No se puede solucionar la ley 
de represión del fraude fiscal ni ninguna otra ley a base 
de  meter algo en la disposición adicional decimocuarta 
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de la Ley de Presupuestos Generales de 1985, que intro- 
duce a su vez un nuevo párrafo en el articulo nueve de la 
Ley de Contratos del Estado. Estudiar o analizar si tiene 
que existir el término *voluntariamente. en esa ley me 
parecerla llevar, quizá, una discusión excesivamente im- 
portante y de trascendencia a esta pequefia modificación 
de la Ley de Contratos del Estado. 

En consecuencia, como se remite a las disposiciones 
vigentes, entendemos que no es necesario poner aquí 
avoluntariamente., porque será el ordenamiento jurídi- 
co tributario, y fundamentalmente la ley de represión del 
fraude fiscal, que ya ha entrado en la Cámara y está en el 
período de Comisión, la que dará solución a la Ley de 
Contratos del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. Efectivamente, no conviene alargar el de- 
bate; yo no venía preparado para citar al Padre Mariana, 
tampoco para citar a Francisco Suárez ni a Francisco 
Vitoria, ni siquiera al sefior Presidente de la Cámara Pe- 
ces-Barba, cuyos libros estoy leyendo ahora para susti- 
tuir mis citas y hablar de Peces-Barba en vez de Padre 
Mariana. (Risas.) Por tanto, voy a citar solamente a Jhe- 
ring, y considerando que el Derecho no es la Justicia, 
sino la lucha por la Justicia, nosotros entendemos que 
poco a poco habrá que conseguir establecer criterios de 
responsabilidad con culpa que son los que todos los juris- 
tas del mundo civilizado aceptan como criterio acertado 
para conseguir la Justicia, partiendo de la premisa de 
Jhering. Cito hoy solamente a Jhering, otro dla podré 
citar a autores vivos. 

El señor PRESIDENTE: Votarpos la enmienda 639, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr,  ocho; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos la disposición adicional decimocuarta. 
da. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr,  18; en contra, nueve; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Diipoiicion Disposici6n adicional decimoquinta. A esta disposición 
declmoqulntr adiciona' existe una enmienda, la 641, del Grupo Parlamentario 

ción adicional decimocuarta. 

Popular. 
Para su defensa, tiene la palabra el sefior Calero. 

El serior CALERO RODRIGUEZ: Existe la enmienda 
640, que efectivamente estaba referida a esta disposición 
adicional, y la 641, que es de adición. Existe un error en 
la transcripción. 

La enmienda 640 es de adición; trata de añadir un 
inciso final al párrafo último de esta disposición adicio- 
nal decimoquinta. 

Para comprender la presentación de la enmienda, que 
voy a hacer muy brevemente a efectos de agilizar el de- 
bate, este párrafo dice: aPor el Ministerio de Economía y 
Hacienda se determinarán, en relación con las diferentes 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones, los 
requisitos que para cada caso se estimen pertinentes al 
objeto de acreditar el cumplimiento por parte de los con- 
cesionarios de las subvenciones, de sus obligaciones fis- 
cales y frente a la Seguridad Social.. Nosotros queremos 
atiadir que, además, el Ministerio de Hacienda establez- 
ca los requisitos y reglas para justificar ante el Tribunal 
de Cuentas el cumplimiento delrfin para el que se conce- 
dió la subvención. 

Esta adición que parece una adición sin trascendencia, 
la tiene y mucho, si se parte de dos conceptos: del con- 
cepto mismo de subvención y de la función del Tribunal 
de Cuentas, función referida en la Ley Orgánica del Tri- 
bunal de Cuentas, aunque no exista todavía la ley de 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Si la subven- 
ción es una donación moda1 o causa futura, lógicamente 
lo importante de la subvención es el fin al que se destina 
ese dinero público y, por tanto, es el fin, básicamente, el 
que hay que justificar ante el Tribunal de Cuentas, y 
luego, por otro lado, las funciones del Tribunal de Cuen- 
tas permiten controlar el empleo del dinero publico que 
se otorga a través de una subvención en relación con el 
fin para el que se concedió. Entendemos que es una en- 
mienda que perfecciona este precepto. 

En cuanto a la enmienda 641, es de adición y se refiere 
a las Sociedades de garantía reclproca, en relación a la 
posibilidad de otorgar avales y fianzas ante el Estado y, 
en general, las Administraciones públicas. El número dos 
de nuestra enmienda establece, y creemos que con ello se 
da más movilidad y más capacidad de maniobra a las 
Sociedades de garantía reclproca, una serie de requisi- 
tos, que podrían ser perfeccionados, respecto a la posibi- 
lidad de que se otorguen estas fianzas y avales por las 
mencionadas Sociedades de garantía recíproca. Entende- 
mos que a la adición que propone nuestra enmienda 641 
a la disposición adicional decimoquinta enriquece la 
misma y contempla esta figura de las Sociedades de ga- 
rantla recíproca, de reciente creación y que, ciertamente, 
debido a su utilidad social, aunque no siempre se haya 
demostrado su eficacia, pero por lo menos s l  su utilidad, 
con respecto a la pequefia y mediana empresa, podrla 
ampliarse su ámbito de actuación si introdujésemos la 
adición que formula nuestra enmienda 641. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior Ga- 
sóliba para la defensa de la enmienda 261. 

El sefior GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, nues- 
tra enmienda recoge el sentir de las Sociedades de garan- 
tia recíproca, que ya tienen, afortunadamente, una cierta 
tradición en nuestro ordenamiento legal y en el funciona- 
miento con respecto a la financiación, sobre todo de pe- 



- 7859 - 
COMISIONES 21 DE NOVIEMBRE DE 1984.-Nu~. 251 

queñas y medianas empresas; creemos que están sufi- 
cientemente consolidadas como para ampliar y mejorar, 
como propone nuestra enmienda junto con otra del Gru- 
po Popular, las condiciones y el ámbito, sobre todo en el 
otorgamiento de avales y fianzas ante el Estado y ante 
otros organismos del sector público. Creemos que es inte- 
resante avanzar en la línea de ir dotando de mayores 
posibilidades a las Sociedades de garantía recíproca, 
porque estas pueden jugar, y de hecho, como digo, ya en 
determinados ámbitos lo juegan, un papcl positivo en la 
financiación, sobre todo de la pequena y mediana empre- 
sa. Por esta razón creemos que sería conveniente que se 
aceptase recoger estas propuestas relativas al propio ám- 
bito de las Sociedades de garantía recíproca. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra de las 
dos intervenciones, por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, tiene la palabra el señor Ramallo Massanet. 

El señor RAMALLO MASSANET: En primer lugar, por 
lo que hace referencia a la enmienda 640, que va directa- 
mente dirigida al contenido de la disposición adicional 
decimoquinta, ciertamente, en principio, al leerla pare- 
cía algo razonable, pero, luego, plantea un problema; es 
decir, de aceptarse la enmienda, jcuáles serían las conse- 
cuencias que se seguirían? Las consecuencias serían que 
el Tribunal de Cuentas se vería obligado a exigir los do- 
cumentos o los justificantes que una Orden ministerial 
de Hacienda hubiese establecido, con lo cual nosotros 
estaríamos ahora obligando al Tribunal de Cuentas a 
verse limitado a lo que luego, por una Orden Ministerial 
de concesión de la subvención, se estableciese. En conse- 
cuencia, pensamos que no es bueno, en este momento y 
en esta ley, aceptar esta enmienda; sí que puede ser obje- 
to de consideración para el momento en que se redacte la 
Ley del Tribunal de Cuentas y establecer allí cuáles son 
esos requisitos, pero no  creemos procedente ir ahora a 
una deslegalización que rebaja a nivel de Orden ministe- 
rial los requisitos y la documentación a presentar ante el 
Tribunal de Cuentas por los que reciben la subvención. 
En consecuencia, no vamos a admitir esta enmienda. 

En cuanto a las enmiendas 641, del Grupo Popular, y 
261, de Minoría Catalana, que tienen, excepto un peque- 
ño y significativo párrafo, igual contenido, creemos que 
estas dos enmiendas no tienen nada que ver con la dispo- 
sición adicional decimoquinta, sino que se trataría de 
una disposición adicional nueva, en la que se pretende 
regular las Sociedades de garantía recíproca. Es cierto 
que en el mismo Pleno del Congreso, hace muy poco 
tiempo, el día 2 de octubre pasado, se aprobó u.na propo- 
sici6n no de ley sobre desarrollo normativo de las Socie- 
dades de garantía recíproca, a rafz de una propuesta del 
Grupo Popular, que fue enmendada por el Grupo Socia- 
lista. Entonces entendemos que no es congruente que 
ahora se admitiese esta enmienda, desarrollando su con- 
tenido dentro de la Ley de Presupuestos, y ahí sí que me 
parece que estaremos de acuerdo en que las Sociedades 
de garantía recíproca no tienen mucho que ver con la 
Ley de Presupuestos, es decir, ni con los gastos ni con los 

ingresos públicos; no sería correcto, por consiguiente, re- 
gular ahora estas Sociedades de garantía recíproca, que 
tienen una normativa muy prolija desde el año 1977 ó 
1978, y que evidentemente, necesitan de un tratamiento 
uniforme que será el que se derivará de la aceptación de 
la proposición no de ley a la que antes me he referido. 

El senor PRESIDENTE: Sometemos, pues, a votación 
las enmiendas 640 y 64 1, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 11; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda 261, del Grupo Parlamentario de 
miendas 640 y 641. 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 11;  en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la disposición adicional deci- 
261. 

moquinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional decimoquinta. 

Pasamos a la disposición decimosexta, a la que el Gru- Diiporicion 
adicional PO parlamentario Popular, tiene presentada la enmienda decirnosexta 

642, de supresión. Para su defensa, tiene la palabra el 
senor Matutes Juan. 

El señor MATUTES JUAN: Nuestra enmienda tiene 
por objeto la supresión de la referida disposición adicio- 
nal decimosexta. Su texto, que modifica el artículo 4: de 
la Ley 1í1966, de 28 de enero, sobre Régimen Financiero 
de Puertos, introduce un nuevo concepto, no contempla- 
do en la referida Ley, cual es el Fondo de Compensación, 
destinado a financiar inversiones en el conjunto del siste- 
ma portuario. Los fondos recaudados por los puertos, de 
los que ha de nutrirse ese Fondo de Compensación que se 
pretende crear, están constituidos, única y exclusivamen- 
te hasta ahora, por los ingresos obtenidos por la aplica- 
ción de las tarifas a las diversas operaciones portuarias 
realizadas en los mismos; por ello, responden a la carac- 
terfstica de ser unas tasas por servicios que presta cada 
puerto. 

Resulta obvio que estas tasas deben ajustarse al coste 
de la contraprestación, o sea, el del servicio portuario, 
pues, de lo contrario, en caso de ser más elevadas, preci- 
samente para permitir lo que con esta disposición adicio- 
nal se pretende, que es la creación de un Fondo de Com- 
pensación, estaríamos en presencia, de hecho, de la crea- 
ción de un impuesto adicional, a pagar por 40s usuarios 
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de los puertos, ya de por sí muy castigados por lo elevado 
de las actuales tarifas. 

Rechazamos, pues, de plano la propuesta contenida en 
esta disposición adicional decimosexta, solicitando su to- 
tal supresión en el proyecto de ley que nos ocupa. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor 
Presidente. El artículo 4: de la Ley que se pretende cam- 
biar con este texto que tenemos realmente ya establece 
la existencia de estos fondos de compensación y de regu- 
lación, pero con un carácter restrictivo a cada puerto. Lo 
que pretende el texto que quiere suprimir el Grupo Popu- 
lar es que la existencia de estos fondos de regulación se 
generalice a la totalidad de los puertos, de manera que lo 
que pretendemos es avocar la gestión integral de recur- 
sos que nos parecen homogéneos. 

Evidentemente, el mantenimiento del artículo 4.’ de la 
citada ley supone que aquellos puertos que funcionen 
con excedentes y que tengan margen de explotación posi- 
tivo pueden hacer frente a la existencia de estos fondos 
de regulación, mientras que aquellos puertos que no ope- 
ran en excedentes no pueden dotar estos fondos y si los 
dotan lo tienen que hacer a costa de un empeoramiento 
de su cuenta de pérdidas en cada puerto. Nos parece, por 
tanto, que como decíamos antes, el abordar la gestión 
integral de estos recursos que son homogéneos es una 
exigencia que va a repercutir en una mejor gestión de la 
totalidad de los puertos. De nada nos sirve que en algu- 
nos puertos que pueden funcionar con excedentes exista 
la posibilidad de que estos fondos que prevean inversio- 
nes que se puedieran considerar corno suntuarias en con- 
traposición a otros puertos que están funcionando, por 
ejemplo, con grúas que tienen más de sesenta anos de 
antiguedad y ,  consecuentemente, la eficacia de estos 
puertos y las tarifas que gravan los servicios que prestan 
son más fuertes y más importantes. 

¿Por qué unos puertos operan en excedentes y otros 
no? Pues con independencia de que el factor de la gestión 
personal de ese puerto pueda ser importante, también la 
mayoría de las veces esa mejor gestión es posible porque 
ha existido con carácter previo a la gestión una serie 2e 
inversiones cuyo monto más importante viene de transfe- 
rencias de capital efectuado por la Dirección General de 
Puertos, y no exclusivamente por los propios recursos 
que cada puerto pueda generar. Por tanto, si es la socie- 
dad en su conjunto la responsable en gran medida de la 
eficacia económica de algunos puertos, parece razonable 
que esa eficacia económica que se traduce en cuentas de 
explotación positivas, reviertan a la sociedad, reviertan 
al Estado, de manera que se proceda desde el mismo a 
una reasignación de los recursos que sobrarán en algunos 
puertos y faltarán en otros. 

Por consiguiente, no aceptamos la enmienda de supre- 
sión y lo que nos sorprende es que no se haya efectuado 
este cambio en la ley de régi,men financiero de los puer- 
tos antes de estos presupuestos. Vamos a votar en contra, 

por tanto, de la enmienda de supresión en el convenci- 
miento de que esa mayor eficacia y esa mejor gestión 
piiblica se va a ver importantemente beneficiada por la 
gestión integral de los recursos financieros de todos los 
puertos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Matutes tiene la pala- 
bra. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presidente, yo com- 
prendo que el señor García actúa de modo coherente con 
su filosofía al pretender socializarlo todo, en este caso 
concretamente la gestión de los puertos. Cuestión muy 
distinta, sin embargo, es que con dicha socialización 
vayan a producirse los efectos positivos a que se ha refe- 
rido el portavoz socialista. 

Pretender la gestión integral de los puertos no sólo su- 
pone de hecho, como ha quedado más que claro en mi 
intervención, la creación de un impuesto adicional que 
van a pagar, repito, los usuarios, sino que al contrario de 
lo que manifiesta el portavoz socialista, se suprime de 
este modo todo estímulo a una buena gestión y adminis- 
tración de los puertos al no beneficiarse éstos de los exce- 
dentes que pudieran generarse con una gestión eficaz. 
Por tanto, mantenemos nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Puedo 
asegurar al señor Matutes que no es ni intención perso- 
nal mía, ni intención del partido que soporta con mucho 
gusto a este Gobierno, el proceder a la socialización de 
los puertos. Me parece que el texto que tenemos delante 
realmente, forzándolo mucho, tampoco podría llegar a 
sustentar la teoría de la socialización de los puertos. 

A mí me parece que no se crea un impuesto adicional 
en ningún caso. Existen unas tarifas en los puertos que, a 
partir de ahora, una parte de esas tarifas va a tener un 
uso yo diría que incluso no diferente al que actualmente 
tiene. Actualmente los fondos de regulaci6n existentes 
para cada puerto se nutren también de esas tarifas. La 
única innovación es que se pretende la creación de dos 
fondos que sean suma de los fondos parciales que ya 
existen en cada puerto. Y es precisamente en este terreno 
donde se va a poder apreciar la buena gestión y el estí- 
mulo de esa gestión. En primer lugar, porque cuando la 
gestión sea eficaz, las mismas tarifas actualmente exis- 
tentes soportarán la financiación de estos fondos de regu- 
lación y de compensación, y soi,.zente en aquellos casos 
en los que la gestión no sea suficiente, la dirección del 
puerto se verá obligada a incrementar sus tarifas. Como 
el mercado de puertos es un mercado libre y cada arma- 
dor lleva el barco al puerto que le conviene, indiscutible- 
mente a va ser una oportunidad más para poder demos- 
trar con el mantenimiento de las tarifas existentes, una 
‘mejor gestión de los recursos que generan esas tarifas. 

Por otra parte, el estímulo a la gestión yo creo que no 
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desaparece en ningún otro sitio porque esa buena gestión 
tendrá su reflejo en la cuenta de explotación de cada 
puerto; luego, consiguientemente, los gestores que ten- 
gan una buena actuación como tales verán sus cuentas 
de explotación en términos de excedentes y consiguiente- 
niente su gestión personal quedará absolutamente salva- 
guardada y también la eficacia del trabajo que realizan. 
Como ya hemos apuntado en la intervencibn anterior, 
esos beneficios económicos de muchos puertos, insisto, se 
deben a la previa existencia de importantes inversiones 
en infraestructura, otra cosa diferente es que esos exce- 
dentes económicos no queden de su libre disposición, si- 
no que pasen a nutrir unos fondos con los que cubrir las 
carencias de otros puertos que posiblemente por haber 
tenido menos inversiones previas no puedan presentar 
un saneamiento de la cuenta de explotación. 

Vada más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la enmienda número 642, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contru, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enrnien- 
da. 

Votamos la disposición adicional decimosexta, con la 
incorporación de las enmiendas I .377, 1.378 y 1.379, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
Diipoiicionción adicional decimosexta. 

adicional 
~ i r n o s ~ p t , .  A la disposición adicional decimoséptima figura la en- 

me mienda número 643, del Grupo Parlamentario Popular. 
Para su defensa tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Esta enmienda 
trata de introducir una leve modificación en la disposi- 
ción adicional decimoséptima, con la que estamos, en 
cuanto al fondo, sustancialmente de acuerdo y ,  además, 
nos parece oportuna y adecuada. Se trata de que en el 
caso de donaciones, herencias y legados en favor del Es- 
tado, cuando se trate de bienes que constituyen la expre- 
sión o testimonio de la creación humana y tengan un 
valor cultural, de carácter histórico, artístico, científico o 
técnico, la aceptacibn corresponda al Ministerio de Cul- 
tura, entendiéndose aceptada a beneficio de inventario. 

Estamos de acuerdo con el principio; pero nos parece 
lógicamente más adecuado que sean funcionarios del Mi- 
nisterio de Cultura, quienes por su propia dedicación es- 
tán mucho más capacitados para valorar este tipo de 
donaciones, los que realicen la aceptación, entendiéndose 
a beneficio de inventario, como dice el Código Civil y las 
disposiciones vigentes. Lo mismo cabe decir respecto de 
las donaciones en metálico que se hagan con estos fines. 

La modificación que nosotros introducimos es la de 

que estas donaciones, una vez que sean aceptadas, rgene- 
rarán automáticamenten el correspondiente crédito den- 
tro de los presupuestos del Ministerio de Cultura, a dife- 
rencia de lo que dice el texto legal, en el que se habla tan 
s610 de que el importe de esta donación *podrá generaru 
crédito en el concepto correspondiente del Ministerio de 
Cultura. 

Creemos que lo procedente es que esta generación de 
crédito se produzca de un modo automático porque, ade- 
más, ello viene exigido por el simple cumplimiento de la 
voluntad del donante. Si hay una persona que hace una 
donación en metálico con una finalidad de esta caracte- 
rística, tiene que aplicarse ineludiblemente a esa finali- 
dad, puesto que su incumplimiento, además de no respe- 
tar la voluntad de una persona benemérita, a la que hay 
que agradecer su actitud, implicaría la posibilidad de 
que se revocase esta donación, de acuerdo con las dispo- 
siciones del Código Civil en la materia. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
mallo, para un turno en contra. 

El senor RAMALLO MASSANET: La enmienda 643, 
del Grupo Popular, pretende que se introduzca la expre- 
sión #generará automáticamenten crédito, que viene a 
sustituir la expresión del proyecto ((podrá generar» crk- 
dito. 
Yo ofrecería al Grupo Popular una transacción en los 

términos de que no sea ni el ((podrá generar» del proyec- 
to, ni el *generará automáticamente» de su enmienda, 
sino simplemente «generará)), quitando cl .podrá» del 
proyecto y e l  *automáticamente» de la cnmicnda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior Re- 
nedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Por parte del 
Grupo Popular, no  hay inconveniente; por el contrario, 
creemos que es adecuado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, por tanto, la 
disposición adicional decimoséptima, con la incorpora- 
ción de la enmienda del Grupo Popular, tal y como la ha 
puesto de manifiesto el señor Ramallo. 

Efectuada la votucidn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional decimoséptima. 

A la disposición adicional decimoctava hay una en- 
mienda, la 644, del Grupo Parlamentario Popular. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Calero. Diipoiicion 

adicional 
decirnoctrvr 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, para decir que es una enmienda exclusi- 
vamente de adicibn. que pretende perfeccionar el texto. 
Creemos que, en cierto modo, lo perfecciona y que tiene 
en cuenta los intereses generales de la Administración y 
la competencia reconocida de los importantes funciona- 
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rios que integran la Administración, expertos en valora- 
ción de bienes, funcionarios que cumplen adecuadamen- 
te su labor y que, en el supuesto de las operaciones co- 
merciales que realiza la Administración pública, deben 
ser tenidos en cuenta a la hora de realizar la transacción 
de los bienes que van a ser objeto de venta. 

Es una enmienda que pretende añadir a esta disposi- 
ción adicional decimoctava el párrafo siguiente: *Y en 
todo caso ha de ser superior* -el precio de venta que se 
fije- .al valor fijado en una previa tasación efectuada 
por perito competente de la Administraciónu. 

Nosotros entedemos, como dice, con síntesis y creo que 
con claridad, la justificación, que la actividad comercial 
e industrial de la Administración pública no se realiza al 
margen del interés público y ha de estar, por tanto, suje- 
ta a los más rigusosos controles, incluso a la fijación de 
precios en las actividades comerciales. Creemos que no 
se trata de introducir elementos de rigidez, sino recono- 
cer que esta actividad comercial e industrial también 
afecta al interés general y que existen, además, funciona- 
rios competentes en la Administración pública para efec- 
tuar estas tasaciones que garanticen que las operaciones 
comerciales de la Administración se realicen siempre 
atendiendo al interés general. 

Esta es la sintesis de la síntesis de nuestra argumenta- 
ción de la enmienda a esta disposición adicional déci- 
moctava. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Martinez Sanjuán. 

El señor MANTINEZ SANJUAN: La enmienda del Gru- 
PO Popular tiene dos partes: en primer lugar, como bien 
decía el señor Calero, que las peritaciones o tasaciones 
las haga un perito competente y,  por otra parte, que el 
precio o valor fijado para la transacción sea superior a la 
tasación efectuada por este perito competente. 

Nosotros entendemos que según la actual normativa 
existente del Estado y de los organismos autónomos, en 
las transacciones comerciales el Estado y los organismos 
autónomos actúan como un ofertante más de productos o 
de servicios hacia la sociedad en unas relaciones comer- 
ciales y lo hacen precisamente (sin necesidad de dar una 
explicación exhaustiva del texto de la ley) de acuerdo con 
el interés general del Estado y de los fondos que gestio- 
na. Por lo cual entendemos que la motivación expresada 
en favor de la enmienda del Grupo Popular es ociosa. 

Por otra parte, creemos que este tipo de relaciones y 
transacciones comerciales se produce en un mercado 
abierto y generalmente el precio final de venta no siem- 
pre lo fijan los peritos competentes de la Administración, 
sino la propia realidad del mercado. Por eso, introducir 
un concepto tan rígido como el establecido en la segunda 
parte de la enmienda del Grupo Popular, entendemos 
que es absolutamente anquilosante y verdaderamente di- 
ficultaría cualquier operación comercial por parte del 
Estado que, como cualquier empresario a la hora de ven- 
der una serie de productos, actúa con relación a los valo- 
res y a las condiciones de mercado y no exclusivamente 

con relación a lo que fijan sus técnicos y peritos compe- 
tentes. 

Por eso, creemos, al margen de otra serie de motivacio- 
nes, que no es oportuna la enmienda presentada y nos 
vamos a oponer a ella. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la enmienda 644, del Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da. 

Sometemos a votación la disposición adicional deci- 
moctava, con la incorporación de la enmienda 1.380, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, seis; abste nciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

A la disposición decimonovena el Grupo Popular tiene Dlaposición 
ción adicional decimoctava. 

presentadas dos enmiendas, la 645 y 646. Para su defensa 
o presentación, tiene la palabra el seiior Renedo. m o n a  

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Estas dos en- 
miendas no son de fondo, sino puramente formales pues- 
to que, en definitiva, esta disposición adicional decimo- 
novena no hace sino tratar de concretar en los presupues- 
tos generales del Estado los resultados del Acuerdo Eco- 
nómico y Social, en el que el Grupo Popular no participó, 
pero indudablemente pretendemos que surta todos los 
efectos positivos deseables. 

La primera de ellas trata de corregir lo que estimamos 
es un simple error al fijar la participación de las empre- 
sas en el 20 por ciento y otro 0,28 por ciento a cargo de 
los trabajadores. Creemos que se trata de un simple error 
que habría que corregir. 

En cuanto a la segunda enmienda, la 646, sería una 
enmienda alternativa de ésta, en la que únicamente seña- 
laríamos la aportación del Estado para este fondo de 
solidaridad para la creación de empleo, puesto que cree- 
mos que aunque Iá vigencia del Acuerdo Económico y 
Social vincula al Estado, lo que se debe reflejar realmen- 
te en los Presupuestos es la aportación del Estado, sin 
perjuicio de exigir, como es lógico, el cumplimiento a la 
demás partes que han participado en la correspondiente 
negociación. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Vamos a oponemos a las 
enmiendas por motivos distintos. Con la enmienda nu- 
hero  645, del señor Renedo, estamos conformes, pero 
hay una enmienda de nuestro propio Grupo, la enmienda 
número 1.136, que subsana ese error que efectivamente 
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se había deslizado en el proyecto remitido por el Gobier- 
no. Por tanto, si la Comisión apoya la enmienda número 
1.136, del Grupo Parlamentario Socialista, quedaría sub- 
sanado. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista está incorporada en el dictamen de 
la Ponencia. 

El señor CERCAS ALONSO: Pero se tendrá que votar. 
Por tanto, señor Renedo, aun aceptando la posiciori de su 
Grupo respecto a esta corrección de error, queda subsu- 
mida la correción en nuestra enmienda. 

En cuanto a la enmienda número 646, no voy a hacer 
mucho hincapié en ella, porque S .  S .  ha relativizado bas- 
tante la posición del Grupo Popular. Nosotros entende- 
mos que es conveniente que aparezca claramente expre- 
sada en la ley de Presupuestos una mención a que el 
Fondo de Solidaridad que constituye el Acuerdo Econó- 
mico y Social alcanza un montante de 60.000 millones. 
Después el artículo desagrega, con toda precisión, lo que 
son obligaciones del Estado de lo que son obligaciones de 
los otros upartenaires» de este Acuerdo Económico y So- 
cial, pero entendemos que hay que hacer esa alusión a 
los 60.000 millones, porque es preciso referirse a la modi- 
ficación del tipo de cotización a la Formación Profesio- 
nal, ya que es concretamente cómo se va a vehicular la 
aportación de empresas y trabajadores a este Fondo. En- 
tendiendo que son simplemente matizaciones, creemos 
que la posición del Gobierno es más coherente con la 
filosofía y con el conjunto de la constitución de este Fon- 
do  de Solidaridad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Renedo, jestá de acuer- 
do  en que la enmienda número 645 quede decaída? 
(Asentimiento.) 

Sometemos a votación la enmienda número 646. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete: en contra, 15; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la disposición adicional deci- 

monovena, con la incorporación de las enmiendas núme- 
ros 1.136, 1.381, 1.382, 1.137 y 1.383, del Grupo Socialis- 
ta, que fueron admitidas por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

A la disposición adicional vigésima el Grupo Popular 
$:" tiene presentadas dos enmiendas. Para su defensa, tiene 

ción adicional decimonovena. 
Dlrporicibn 

la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La razón es 
idéntica a la que hemos señalado anteriormente. Cree- 
mos que el Acuerdo Económico y Social vincula a las 

partes, pero no es necesario que en los Presupuestos se 
esté constantemente reflejando. Por tanto, proponemos 
que desaparezca esta mención. 

En cuanto a la otra enmienda, la número 648, propone- 
mos que desaparezca totalmente esta disposición adicio- 
nal por cuanto creemos que los compromisos del Gobier- 
no deben hacerse efectivos en estos Presupuestos me- 
diante la adscripción de los créditos correspondientes a 
los programas de fomento del empleo derivados de dicho 
Acuerdo Económico y Social, pero sin reflejarlos en una 
disposicion adicional porque nos parece innecesario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cer- 
cas. 

El señor CERCAS ALONSO: Sin reiterar los argumen- 
tos dados al contestar a las enmiendas a la disposición 
adicional decimonovena, sí quiero decir a mi compañero 
señor Renedo, que en este caso concreto la disposición 
adicional vigésima no es paralela a la anterior y ,  en ese 
sentido, los argumintos del Grupo Popular no tienen la 
justificación que dice su señoría. 

Esta disposición adicional vigésima, si S .  S .  lee la en- 
mienda 1.138 de nuestro Grupo que está incorporada al 
dictamen de la Ponencia, verá que se refiere a otro tipo 
de créditos; en concreto nos estamos refiriendo a los 
30.000 millones de pesetas que el INEM va a destinar 
para concertar la realización de obras y servicios públi- 
cos en razón a lo previsto en el Acuerdo Económico y 
Social. Esto, señor Renedo, son obligaciones exclusiva- 
mente del Estado, no  son obligaciones que puedan ser 
vistas, como c n  la disposición adicional anterior, de for- 
ma tripartita. Por tanto, en esta disposición concreta, la 
vigésima, creemos, señor Renedo, que no valen las argu- 
mentaciones dadas anteriormente por S .  S . ,  porque aquí 
se trata pura y lisamente de una obligación que compete 
exclusivamente al Ministerio de Trabajo y ,  en este caso 
concreto al Organismo Autónomo Instituto Nacional de 
Empleo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Re- 
nedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Compartiendo 
los argumentos que se acaban de exponer, lo que sí cree- 
mos oportuno es que estos créditos se consignen en las 
partidas correspondientes del Ministerio de Trabajo y del 
Instituto Nacional de Empleo. No hay por qué justificar 
cada uno de los créditos con un artículo especial dentro 
del propio articulado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cer- 
cas. 

El señor CERCAS ALONSO: Quiero tranquilizar al se- 
ñor' Renedo diciéndole que este crédito de 30.000 millo- 
nes aparece, efectivamente, en el Presupuesto del INEM; 
pero nos ha parecido conveniente que se refleje y luzca 
esta obligación del Estado en el texto y en el articulado 
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de la ley para que quede constancia del fiel cumplimien- 
to, por parte del Gobierno, de los compromisos asumidos 
en el AES. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
númems M7 y 648, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las dos en- 

Sometemos a votación la disposición vigésima. 
miendas. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, nueve. 

El seiíor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción vigésima. 

Señores Diputados, como la disposición adicional vigé- 
simo primera está relacionada con el tema de clases pasi- 
vas, vamos a dejarla sobre la Mesa para discutirla pbste- 
riormente. Pasamos a la disposici6n adicional vigésimo 
segunda. 

Diipoiicion 
adic.onal A la disposición adicional vigésimo segunda hay una 

v 4 W m  enmienda, la número 652, del Grupo Parlamentario Po- 
-& pular. Para su defensa, tiene la palabra el señor Soler. 

El setior SOLER VALERO: Nuestra enmienda se refie- 
re a esta disposición adicional que está relacionada di- 
rectamente con el Real Decreto-ley 2734, de 28 de julio 
de 1983. No vamos a entrar ahora en discusiones de fon- 
do ni siquiera sobre el decreto en si mismo, que ya deba- 
timos en el Pleno en su día -son los famosos decretos 
que se producen todos los aiios sobre medidas urgentes 
para poner en marcha el curso escolar correspondiente; 
hemos tenido ocasión dos veces para opinar sobre los 
mismos-; lo único que hacemos en este trámite es pre- 
sentar una enmienda de sustitución del párrafo segundo 
por el que nosotros proponemos. Dejamos al Partido So- 
cialista la consideración de la racionalidad de esta nueva 
redacción, y nos gustaría escuchar al representante de 
dicho partido si se acepta o no y, si no se admite, desea- 
ríamos que nos explicara cuáles son las razones. No va- 
mos a entrar en otras consideraciones en este trámite. 
Esta es una enmienda de carácter técnico, entendemos 
que es sumamente razonable, ajustada a la legislación 
vigente y en cuya presentación no sólo se ha tenido en 
cuenta la legislación vigente ordinaria, sino también los 
preceptos constitucionales en cuanto hacen referencia al 
acceso a los puestos de la Administración pública. 

Por tanto, esperamos las opiniones del digno represen- 
tante del Grupo Socialista. 

El seiíor PRESIDENTE: El seaor Del Valle tiene la 
palabra. 

El setior DEL VALLE TORRENO: Pensamos que la en- 
mienda 652 que presenta el Grupo Popular es innecesaria 

y no aporta ninguna novedad al respecto. Es obvio que 
tanto los requisitos como los trámites de cualquier con- 
curso, oposición o prueba pública deben y son publica- 
dos en el #Boletín Oficial del Estado.. Consideramos que 
ese nubarrón que el digno representante del Grupo Popu- 
lar ve en el texto que presentamos queda suficientemente 
despejado. El texto de esta ley tiene la suficiente entidad 
como para garantizar el precepto constitucional al que 
hacía referencia el digno representante del Grupo Popu- 
lar. 

En consecuencia, rechazamos esta enmienda porque 
consideramos que es innecesaria y no aporta ninguna 
novedad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Soler, idesea interve- 
nir? 

El señor SOLER VALERO: Si me concede la palabra 
ahora el seiior Presidente, encantado, y si no, intervendré 
en explicación de voto. Me gustaría explicar nuestro voto 
en este terreno. Haré uso de la palabra cuando quiera el 
señor Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: Como quiera su señoría. La 
Presidencia prefiere que sea en explicación de voto. 

El señor SOLER VALERO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 652 del 
Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis: en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición adicional vigésimo segunda, 

:on la incorporación de la enmienda 1.387, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, seis: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Tiene la palabra ‘el señor Soler para un brevísimo tur- 

no de explicación de voto. 

El seiior SOLER VALERO: Nosotros no hemos entrado 
en argumentaciones para justificar nuestra enmienda 
por una sencillísima razón: era tan simple, tan clara y 
tan lineal que no entendíamos cómo iba a ser posible que 
se nos dijera que era innecesaria y que habíamos visto un 
nubarrón. Nosotros no hemos visto ningún nubarrón. 
Quien ha visto un nubarrón ... 

El sefior PRESIDENTE: Señor Soler, explique el voto, 
pero no entre en debate porque ese turno está agotado 
Ya. 
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El señor SOLER VALERO: Gracias, senor Presidente. 
Hemos votado en contra de  esta disposición adicional 
vigésimo segunda por varias razones: en primer lugar 
porque consideramos innecesario el párrafo segundo tal 
y como está redactado, y no solamente lo consideramos 
innecesario, sino peligroso, porque no acabamos de ver 
las intenciones del Grupo que propone redactarlo de esa 
manera, y mucho menos después de haber escuchado las 
explicaciones de  su representante. El proyecto de ley pro- 
pone que en el plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley se convoque por una sola ver. 
concurso-oposición para cubrir las vacantes existentes en 
Espana en las escalas fijadas, que son escalas de Educa- 
ción General Básica, que se aprovecha para aumentarlas 
en esta ley de Presupuestos. Y señala textualmente que 
podrán concurrir al mismo los funcionarios interinos y 
el personal contratado que hubiese prestado servicio co- 
mo tales en dichas escalas.» En el párrafo que nosotros 
proponemos se señala que .en el plazo de  seis meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente icv,  se convo- 
carán las correspondientes pruebas públicas para cubrir 
las vacantes existentes en las escalas citadas)) v argu- 
mentamos que este es un párrafo estrictamente ajustado 
al articulo 103 de la Constitución. 

N o  entendemos en absoluto que significado tiene - 
porque es innecesari- decir que podrán concurrir al 
mismo c( los funcionarios interinos y el personal contrata- 
do  que hubiese prestado servicio como tales en dichas 
escalas),. ¡Naturalmente que podrán concurrir, senores 
Diputados! ¡No faltaba más! Como todos los ciudadanos, 
y de  acuerdo con la legislación vigente ordinaria sobre la 
materia sus servicios, contratados e interinos, podrán ser 
calificados de acuerdo con la convocatoria del concurso- 
oposición, podrán ser calificados de acuerdo con lo que 
se especifique en ese concurso-oposición. Es total y abso- 
lutamente innecesario y reiterativo ponerlo aquí en esos 
términos y ,  si se pone, y además, el Partido que lo propo- 
ne se niega a quitarlo, por algo será. Es Precisamente a 
partir de  ese momento cuando nosotros tenemos que des- 
confiar de las intenciones del Partido proponente y pen- 
sar que aquí se puede dar  el pie iniciando en esta disposi- 
ción adicional vigésimo segunda, párrafo segundo, un 
tratamiento discriminatorio en relación con el resto de 
los ciudadanos españoles para cubrir estas plazas, ya que 
a partir de ese momento no serían las que marca el de- 
creto, sino exclusivamente los incrementos que se sena- 
lan en esta disposición en su número primero, que son 
632 y 235, una de  la escala A y otra de la escala B. Si eso 
es así, que se diga; y. si no, no tiene ningún sentido este 
párrafo. Esto es lo único que queríamos poner de mani- 
fiesto en este trámite. 

El senor PRESIDENTE: El senor del Valle tiene la pa- 
labra para explicación de voto. 

El señor DEL VALLE TORRENO: Tengo que manifes- 
tar que mi Grupo ha votado a favor del texto de la ley 
precisamente porque también desconfiábamos - e n  este 
caso la desconfianza era mutua- de la propuesta que ha 

hecho el digno representante del Grupo Popular, puesto 
que nosotros también hemos intuido la posibilidad de 
que se trate de excluir a los interinos y contratados que 
prestan sus servicios en dichas escalas para que se pre- 
sentasen a estas pruebas. 

Por tanto, con la simple expresión de .podrán., ade- 
más, presentarse éstos. tal y como recoge el texto, pensa- 
mos que esta enmienda es innecesaria y ,  en consecuen- 
cia, no vamos a dar el voto afirmativo a la propuesta que 
ha hecho el digno representante del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la disposición adi- Dirporición 

cionai vigksimo tercera. EI  Grupo Popular tiene presen- :$:: 
tada la enmienda 653 que se refiere a distintos apartados tercera 
de la disposición. El senor Renedo tiene la palabra. 

El setior RENEDO OMAECHEVARRIA: Esta enmienda 
se refiere a la disposición adicional vigksimo tercera que 
trata de que todos los hospitales clínicos de las universi- 
dades españolas se integren y pasen a depender del Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo o de la respectiva Comu- 
nidad Autónoma. va que en el caso de Andalucía tiene 
transferidas las competencias en esta materia. 

Nuestra postura es que se suprima esta disposición 
adicional vigésimo tercera por una razón muy sencilla, y 
c's que entendernos que al formar parte del patrimonio de 
las propias universidades v al estar afectadas a un fin 
esencialmente docente y de investigación, la integración 
v la dependencia demanial, incluso, de organismos admi- 
nistrativos puedt. restar, y de hecho va a restar, funciones 
de carácter investigador y docente que son, al fin y al 
cabo, las esenciales, y ,  al mismo tiempo, va a originar 
importantes conflictos de competencias y atribuciones 
entre una y otra. 

Creemos que el hecho de que estos hospitales clínicos 
puedan colaborar y puedan integrarse, como de hecho ya 
lo están, dentro de un programa nacional de la salud no 
tiene por qué conseguirse necesariamente mediante un 
monopolio centralizador en todos los aspectos, incluso 
en el régimen de personal, sino que tiene que realizarse 
mediante fórmulas de colaboración, puesto que la cen- 
tralización no es garantía, sino todo lo contrario, de un 
mejor funcionamiento de dichos hospitales. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, el 
señor Del Valle tiene la palabra. 

El senor DEL VALLE TORRENO: Consideramos que 
al Grupo Popular le faltan razones de fondo para presen- 
tar su enmienda número 653. La propuesta que hacemos 
no va en contra en absoluto del funcionamiento de di- 
chos hospitales. Es más, creo que su argumentación ado- 
lece de un análisis medianamente serio de la realidad. 
Todos sabemos que el incremento de alumnado y las exi- 
gencias sociales de atención hospitalaria hace que en es- 
tos momentos la misión investigadora de  estos hospitales 
clínicos se vea mermada. De ahí que nosotros, en un ejer- 
cicio en este caso de responsabilidad, queramos mante- 
ner, como bien dice la disposici6n adicional en sus apar- 
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tados dos y tres, por una parte el carácter docente y de 
investigacibn -s decir, no lo quitamos por medio de un 
manotaz-, y también abrimos posibilidades de cone- 
xión con otras instituciones sanitarias, como muy bien 
dice usted, dentro de ese programa de actuación hospita- 
laria que en estos momentos es proyecto del Grupo Par- 
lamentario Socialista y del propio Gobierno de la nación. 

Por tanto, en contra de lo que en estos momentos se ha 
argumentado, queremos pedir en este caso que el Grupo 
Popular, ya que esta mañana hemos descubierto su senti- 
do reformista, apoye el texto de la ley. Pensamos que con 
ese voto iremos. conformando una comunidad científica 
importante de la que este país tanto adolece. Pensamos, 
además, que las decisiones al respecto deben ser compar- 
tidas; pensamos que el texto de la ley lo aprueba y pen- 
samos también que entra dentro, si su voto fuese a favor 
del texto de la ley, de un incremento de la racionaliza- 
ción del sistema sanitario. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Re- 
nedo. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: Para una breve 
réplica por cuanto que los argumentos expuestos por el 
representante’ socialista creo que no son de recibo, Yo 
más bien cambiaría la oración por pasiva y diría que es 
el reformismo, que esperemos que tenga el Partido Socia- 
lista, el que le lleve a admitir que los hospitales clínicos, 
creados por las propias universidades y que forman parte 
de las mismas, deben respetarse en su esencia y en su 
función docente e investigadora, sin perjuicio de que co- 
laboren además con el resto de las instituciones sanita- 
rias del país para el desarrollo de un programa común. 
La solución que ahora se pretende pone en grave peligro 
las funciones docentes e investigadoras; que va a originar 
conflictos de competencias; que, además, supone un ex- 
polio puro y simple a muchas universidades que han 
constituido este patrimonio trabajosamente y ,  en defini- 
tiva, se hace además de espa1das.a las universidades por- 
que una gran parte de ellas se opone especialmente a este 
traspaso de la gestión patrimonial y de personal que va a 
quedar totalmente en manos del INSALUD o de la co- 
rrespondiente Comunidad Autónoma. 

Creemos que no existe ninguna razón para que esto se 
produzca y que la coordinación de las distintas institu- 
ciones hospitalarias se puede hacer sin una centraliza- 
ción absoluta y sin un dirigismo que, en definitiva, pare- 
ce que es lo que pretende el Gobierno socialista, lesio- 
nando en este caso de una manera grave las funciones 
docentes y de investigación, que son la esencia de los 
hospitales clínicos universitarios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Del 
Valle. 

El señor DEL VALLE TORRENO: Pienso que el señor 
Renedo no ha estudiado y ni siquiera se ha leído el texto 
de la ley que en estos momentos estamos discutiendo, ya 
que en su apartado uno dice: *en el plazo de seis meses 

establecerá el régimen de dicha integración, en el que 
deberá preverse la participaci6n de la universidad en los 
órganos de gobierno de dichos hospitales*. Pensamos que 
no estamos marginando bajo ningún concepto la inter- 
vención de la universidad en las decisiones que han de 
ser compartidas en este sentido y que la ley lo recoge. Y 
también en el apartado tres dice: #dichos hospitales con- 
servarán en su integridad las funciones docentes e inves- 
tigadoras que venían desempeñando en la actualidad.. 
Por tanto, pienso que no está usted defendiendo concre- 
tamente lo que dice, y me da la sensación que está defen- 
diendo unos oscuros intereses corporativistas que en es- 
tos momentos están discutiendo estos temas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda 653, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 16; abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos la enmienda númeor 5 1 ,  del señor Rodríguez 
da. 

Sahagún. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 16; abstenciones. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a someter a votación la enmienda número 146, 

del senor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, seis. 

El serior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a someter a continuación a votación la disposi- 

ción adicional vigésimo tercera, con la incorporación de 
las enmiendas 1.388 y 1.389, del Grupo Parlamentario 
Socialista, admitidas por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha dispo- 

Tiene la palabra el senor Gasbliba. 
sición. (El seílor Gasbliba i Bohm pide la palabra.) 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Perdón, señor Presiden- 
te, es que me he dado cuenta de que nuestra enmienda 
262, por un error nuestro, está referida a la disposición 
adicional vigésimo cuarta, cuando en realidad debía es- 
tar referida a la disposición adicional que estamos votan- 
do en estos momentos. Yo le pido, si es posible, votar 
esta enmienda, que va en el sentido de otras enmiendas 
presentadas por otros Grupos Parlamentarios, a los efec- 
tos de poderla defender en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre es que hemos 
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votado ya la disposición, pero como el error es de presen- 
tación; la votaremos exclusivamente a esos efectos. 

Votamos la enmienda 262 a la disposición adicional 
vigésimo tercera, del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Diipoiicion Pasamos a la disposición adicional vigésimo cuarta, a 

adicional v,gBsimo- la que hay una enmienda del Grupo Parlamentario Popu- 
cuarta lar. Tiene la palabra el senor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Simplemente 
creemos que es innecesario el precepto por cuanto que en 
el impuesto de transmisiones patrimoniales está estable- 
cido ya un sistema de autoliquidación, que es el común 
en todos los impuestos, y en el de sucesiones lo que tiene 
que hacer el Gobierno es remitir de una vez el tan pro- 
metido texto que va a regular la materia. N o  hay razón 
alguna para que se establezca la sumisión al régimen 
general sobre plazos de ingreso que, además, viendo la 
Ley General Tributaria y las disposiciones concordantes, 
no es tal régimen general, sino una simple previsión muy 
vaga que no soluciona nada en este punto concreto. 

El señor PRESIDENTE: Bien, pasamos a la votación 
de la enmienda número 654, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
númereo 654. 

Votamos la disposición adicional vigésimo cuarta, con 
la incorporación de la enmienda 1.390, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la dis- 
posición adicional vigésimo cuarta. 

Sometemos a votación las enmiendas números 26 y 27, 
del GNPO Parlamentario Centrista, que solicitan la in- 
corporación de disposiciones adicionales nuevas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, i 7; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas 
las enmiendas 26 y 27, del senor Bravo de Laguna. 

Votamos la enmienda 263, del Grupo Parlamentario 
Minorla Catalana, que propone una disposición adicional 
vigésimo quinta nueva. Tiene la palabra el senor Gasbli- 
ba . 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, es pa- 

ra ofrecer unos criterios objetivos de cara a la distribu- 
ción que puede haber en la partida para cooperación en 
obras y servicios de  las corporaciones locales. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasoliba, por 
su exposición. Como no hay defensa, sino exposición, va- 
mos a someterla a votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno: en contra, 17: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, rechazada la 
mencionada enmienda. 

Pasamos a las enmiendas 656 y 657 para ser defendi- 
das conjuntamente, en el caso de que así se desee, por cl 
Grupo Popular, que proponen dos disposiciones adicio- 
nales nuevas. Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Que se some- 
tan directamente a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Votamos las enmiendas 656 y 657, del Grupo Parla- 

mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, cinco; en contra, 17.  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas 656 y 657, del Grupo Parlamentario Popular. 

Se someten a votación las enmiendas 1.140, 1.141, 
1.142, 1.143, 1.144 y 1.145, que suponen disposiciones 
adicionales nuevas, propuestas por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista y admitidas por la Ponencia. 

Efectuada la votaci6n. dio el siguierrte resultado: Votos u 
favor, i 7 ;  abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, aprobadas las 
disDosiciones adicionales aue se deriven de las enmien- 

Diipoiicion 
transitoiin das 1.140, 1.141, 1.142, 1.143, 1.144 y 1.145. 

A la disposición transitoria primera se mantiene una primera 

enmienda del señor Pérez Royo, que se somete a vota- 
ción. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 17;  abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

El Grupo Popular mantiene la enmienda 658, también 
del señor Pérez Royo. 

a la disposición transitoria primera. 

El señor AZNAR LOPEZ: Que se vote, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 
mienda 658. 



Disposicic 
finales 

primera. 
smgunda. 
tercera. 
cuarta, 
quinta, 

séptima, 
octava. 

novena y 
dicima. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la disposición transitoria pri- 
658, del Grupo Popular. 

mera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17;  en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción transitoria primera. 

La discusión de la disposici6n transitoria segunda que- 
da aplazada para hacerlo dentro del paquete de clases 
pasivas. 

Pasamos a votar la disposición transitoria nueva, pro- 
puesta por el Grupo Socialista en la enmienda 1.146, y 
que ha sido admitida por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción que se deriva de la enmienda 1.146, del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

El Grupo Parlamentario Minoría Catalana mantiene su 
enmienda 257. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Es idéntica a la anterior. 

El señor PRESIDENTE: Entonces se considera aproba- 
da. (Asentimiento.) Pasamos a las disposiciones finales. 
(El senor Calero pide la palabra.) 

mes 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, con 
respecto a las disposiciones finales, el Grupo Popular, y 
sin perjuicio de su defensa en Pleno individualizadas, no 
tiene ningún inconveniente en someter a votación 
conjunta las enmiendas presentadas a las disposiciones 
finales. 

El señor PRESIDENTE: iTodas? (Asentimiento.) 
Se someten a votación las enmiendas números 666, 

661, 662 y 665, del Grupo Popular, presentadas a las 
disposiciones finales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, i 7; abstenciones, una. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular relacionadas 
con las disposiciones finales. 

Vamos a votar la enmienda número 28, del señor Bra- 
vo de Laguna, que se refiere a la disposición final quinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, i 7; abstenciones, una. 

El seíior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

La enmienda 264, del Grupo Parlamentario de Minoría 

Para su exposición tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Esta enmienda, de pros- 
perar, obligaría al Gobierno a realizar una regionaliza- 
ción en el período que se contempla, es decir, en el año 
1985, de los créditos presupuestrios de acuerdo con lo 
que se establece en la disposición final tercera de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Es una cuestión que ya debería venir dada en el propio 
proyecto. No se ha cumplido lo que cstablece la LOFCA. 
Entonces, entendemos que, de aprobarse, uniríamos el 
proyecto de los Presupuestos Generales del Estado con lo 
que manifiesta la LOFCA en cuanto a regionalización de 
créditos presupuestarios. 

número 28, del señor Bravo de Laguna. 

Catalana, solicita una disposición final nueva. 

El senor PRESIDENTE: El señor Colom tiene la pala- 
bra. 

El señor COLOM 1 NAVAL: El titular de Minoría Cata- 
lana sabe la atención con que el Grupo Socialista sigue el 
desarrollo de la LOFCA y que incluso el propio Diputado 
que habla, con toda su modestia, ha formulado diversas 
preguntas escritas para el control del desarrollo de esta< 
disposiciones de la LOFCA. Por tanto, no es un turno en 
contra, sino simplemente un turno para indicarle que 
aceptamos la enmienda. 

El senor PRESIDENTE: Se acepta la enmienda. 
Vamos a someter a votación las disposiciones finales 

primera, segunda, tercera, cuarta, séptima, octava. nove- 
na y décima, ya que las disposiciones finales quinta y 
sexta corresponden al paquete de clases pasivas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17: en contra, cinco: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposi- 
ciones antes citadas. 

La disposición final undécima correspondería a la en- 
mienda aceptada por el Grupo Parlamentario Socialista 
y presentada por Minoría Catalana. La sometemos a vo- 
tación. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El senor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar tiene presentada la enmienda 668, al anexo 1. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Que se someta a vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación la en- 
mienda 668, del Grupo Parlamentario Popular. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
668, del Grupo Parlamentario Popular. 

A continuación votamos los anexos 1, 11 y 111, incorpo- 
rando a los mismos las enmiendas 1.399, 1.400. 1.149, 
1.401, 1.402, 1.403, 1.404, 1.405, 1.406, 1.07, 1.408, 1.409, 
1.410, 1.605, 1.150, 1.411, 1.412, 1.151, 1.413, 1.414, 
1.415. 1.61 l .  1.416, 1.606, 1.607, 1.608 y 1.609, del Grupo 
Parlamentario Socialista, que han sido aceptadas por la 
Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, aprobados los 

Se levanta la sesión hasta las cinco de la tarde en que 
anexos. 

se iniciará el debate de las secciones. 

(Era la una v cincuenta v cinco minutos de la mañana.) 

Se reanuda la sesión a las cinco v cinco minutos de la 
tarde. 

Secci6nOt El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la Sección 01. 

Efectuada la votación. fue aprobada por urianimidad. 

Secci6n 02 El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la sección 02 
con la rectificación, que no afecta a la cuantía de la mis- 
ma, propuesta por esta Cámara y que ya conocen los 
portavoces de los Grupos parlamentarios. 

Secci6n 03 Efectuada la votación, fue aprobada por irtimimidad. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
148, 149 y 150, del Grupo Parlamentario Mixto, señor 
Pérez Royo, a la sección 03. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda número 687, del Grupo Parlamentario Po- 
miendas 148, 149 y 150, del señor Pérez Royo. 

pular, a la sección 03. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Que se someta 
directamente a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 687, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 15; abstsnciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda Secci6n 04 
Y 05 687. Pasamos a las Secciones 04 y 05. 

El señor PADRON DELGADO: Hay que votar la Sec- 
ción 03. 

El señor PRESIDENTE: En el momento en que la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Popular, que es una 
enmienda a la totalidad, se ha desestimado, se entiende 
que queda votada la Sección, pero si SS. SS. quicrcn la 
votamos. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Va implícito, porque 
es de devolución. 

El scrior PRESIDENTE: Secciones 04 y 05, Tribunal 
Constitucional y Consejo de Estado. N o  hay enmiendas, 
por lo que las votamos directamente. 

Efectuada la votación, fuerori aprobadas por unutiimi- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Sección 06. A esta Sección 06 Seccdn06 

existen las enmiendas 688, 689 y 690, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Lasubn. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presidente, el Gtu- 
po Parlamentario Popular ha presentado las enmiendas 
de  devolucibn números 689 y 690, que no puede defender 
en esta Comisión el señor Schwartz porque está afónico; 
lo digo a efectos de disculpa cortes del señor Schwartz. 

Anunciamos que pretendemos defender estas cnmien- 
das de fondo en el Pleno, y quiero anticipar los criterios 
de la defensa para que el Grupo Socialista no pueda pen- 
sar que estamos ocultando los argumentos que pensamos 
exponer en el Pleno. 

Los dos argumentos que se defenderán respecto de esta 
Sección serán, básicamente, que en el caso dc que noso- 
tros hiciéramos un Presupuesto habría, naturalmente, 
menos déficit público, como hemos anunciado, nccesa- 
riamente habría también menos Deuda Pública y ,  en 
consecuencia, la cantidad total presupuestada en esta 
Sección se reduciría significativamentc. 

Aparte del argumento cuantitativo, defenderemos otro 
argumento cualitativo que en alguna medida es coinci- 
dente con el que algunas veces defiende el Ministro de 
Hacienda, y es que la Deuda creada como consecuencia 
de la financiación del déficit presupuestario deber ser a 
corto y no a largo plazo. En la medida en que el paquete 
propuesto por el Gobierno todavía incluye una magnitud 
significativa de Deuda Pública a largo plazo, nosotros, 
incluso dentro de las magnitudes del Gobierno, le reco- 
mendaríamos que fuera a corto plazo. 

Estos son los dos argumentos que defenderemos en el 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Noval. 
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El señor MARTINEZ NOVAL: Muy brevemente y sin 
entrar en las razones de  fondo, naturalmente, puesto que 
el Grupo Popular no ha querido entrar en ellas en este 
momento. Sólo quisiera poner aquí de  manifiesto que 
van a hacer falta muchas razones de fondo, y muy pro- 
fundas, para justificar por qué se han tramitado estas 
enmiendas teniendo en cuenta el artículo 135.2 de la 
Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Es improcedente esa observa- 
ción por parte del señor Diputado, porque supone por su 
parte corregir al Gobierno y ,  por tanto, no lo puedo ad- 
mitir. 

Vamos a votar la enmienda número 690, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en coritra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación, por tanto. la Sección 06. 
690. 

Efictrtuda la votacióri. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor. 20; en cotitra, tres; ubstenciones, uria. 

La Sección 07 queda aplazada por tratarse do la relati- 
va a Clases Pasivas. 

Pasamos a la Sección 08, Consejo Gcncral del Poder 
Judicial. A esta Sección existe una enmienda, la 180, de 
Minoría Catalana. Tiene la palabra para su defensa el 
senor Gasóliba i Bohm. 

Secci6n08 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, para 
exponer el sentido de esta enmienda de totalidad, que 
manifiesta el desacuerdo del Grupo de Minoria Catalana 
con respecto a la dotación que se ofrece al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, por opinar que resulta insuficiente 
y,  por tanto, está relacionada dicha enmienda con las 
presentadas a la Sección 13, Ministerio de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba, como 
ha sido una intervención simplemente expositiva, no hay 
turno en contra y procedemos a la votación de la en -  
mienda. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Voros a 
favor8 uno; en cotitra, 18; abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
180 del señor Gasóliba, en representación de Minoría Ca- 
talana. 

Votarnos a continuación la Sección 08. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, 18; abstenciones. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
08. 

A la Sección 12 existen las enmiendas 692, 693, 694, Secci6n 
695,696,697,698,699,700,701,702, 703,704,705 y 706, 12 
del Grupo Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene 
la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presidente, las en- 
miendas 693 hasta la 699 las defenderé conjuntamente 
en una sola intervención. 

El señor PRESIDENTE: Senor Lasuén, tiene previa- 
mente una enmienda de totalidad que pide la devolu- 
ción, la 692; no lo olvide. 

El senor LASUEN SANCHO: Sí, señor Presidente, lo 
que ocurre es que no me consta en el listado. 

El señor PRESIDENTE: Si KS de devolución, no puede 
decir más que es de devolución. 

El scñor LASUEN SANCHO: Así es, señor Presidente, 
dclcndcri. en conjunto, en primer lugar, las enmiendas 
692 a 699. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y las 700 a 706? 

El señor LASUEN SANCHO: Posteriormente. 

El senor PRESIDENTE: Señor Lasuén, conoce S . S .  
que el trámite que fijamos el año pasado y que seguimos 
manteniendo este año consiste en que se defiendan la 
totalidad de las enmiendas a una Sección conjuntamen- 
te. Tómese el tiempo quc estime oportuno, divídalo en 
dos partes, primera y segunda, pero utilice un solo turno. 

El señor LASUEN SANCHO: Es precisamente lo que 
estaba sugiriendo: en un primer conjunto defenderé las 
primeras enmiendas y ,  posteriormente, cada una de  las 
otras detalladamente. 

Las enmiendas 692 a la 699, ambas inclusivel, se refie- 
ren a la devolución de Programas completos y obedecen 
al hecho de que nuestro Grupo parlamentario tiene un 
criterio distinto sobre la presupuestación de la política 
exterior de este país. 

N o  quisiera abusar del tiempo de la Comisión, porque 
defendimos ya los principios que debería seguir esta polí- 
tica en el turno de comparecencias y constan abundante- 
mente desarrollados en el «Diario de Sesiones)) corres- 
pondiente, a efectos de información del Grupo Socialista, 
de forma que pueda contestar a nuestra solicitud de cam- 
bio presupuestario radical en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

Nuestro punto de vista fundamental es que la propues- 
ta del Gobierno es estrictamente continuista; que la polí- 
tica presupuestaria de Asuntos Exteriores trata de perpe- 
tuar una red de  política exterior española que es exacta 
continuación de  la red existente en los últimos cincuenta 
anos, que no corresponde en absoluto ni a los condicio- 
nantes ni a los objetivos de la política exterior española. 
Consecuentemente. si es necesario desarrollar esa políti- 
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ca exterior, como creemos, para adecuar la política eco- 
nómica, la política estratégica y la política social de este 
país a los objetivos marcados por el Gobierno (con los 
que coincidimos) es absolutamente imprescindible cam- 
biar la política exterior espanola, y para ello es igual- 
mente imprescindible cambiar la infraestructura de di- 
cha política exterior. Nosotros proponemos un aumento 
considerable del presupuesto en política exterior, con los 
criterios que expusimos en las comparecencias y que me- 
recieron la aprobación del Subsecretario de Asuntos Ex- 
teriores, y proponemos también una refundición de los 
cinco programas existentes, que explicaremos en el Ple- 
no, porque creemos que es una discusión política que se 
debe efectuar en el Pleno, de conformidad con los crite- 
rios adoptados por la Mesa de la Cámara, y que, en defi- 
nitiva, consiste básicamente en robustecer la malla exte- 
rior espanola con los criterios que parecen ser coinciden- 
tes del Ministerio de Asuntos Exteriores y del Grupo Po- 
pular, aunque no tanto del Gobierno. 

Estas enmiendas, en resumen, consisten en un aumen- 
to considerable del presupuesto global del Ministerio y ,  
sobre todo, de las aportaciones a organismos internacio- 
nales en cuotas voluntarias y de la mejor dotación de la 
red de embajadas y consulados en las partes del globo 
que están en este momento desatendidas y que son más 
imprescindibles, tanto para el desarrollo eficaz de la po- 
lítica económica del país, como de la política estratégica 
del mismo. 

En este contexto, anticipando lo que voy a decir res- 
pecto de las otras enmiendas posteriores, quiero manifes- 
tar que uno de los componentes fundamentales de este 
programa es la ayuda al desarrollo del Tercer Mundo, 
sobre todo, la potenciación y aumento de la ayuda ali- 
mentaria, especialmente a los paises del Sahel, que son 
los más próximos a nosotros de entre los que padecen esa 
problemática de hambre generalizada en este momento. 

Establecidos estos principios, una vez que pasamos de 
nuestro presupuesto al concreto del Gobierno, las reco- 
mendaciones que tenemos que hacer son de sentido con- 
trario, ya las paso a detallar una por una. 

Una vez rebajada la cifra de asignación presupuestaria 
total al Ministerio de Asuntos Exteriores en relación con 
la que nosotros propondríamos, que es del orden de 
20.000 millones de pesetas superior a la que propone el 
Gobierno, las recomendaciones que resultan de la aplica- 
ción de nuestros criterios ante las propuestas concretas 
del Gobierno pueden parecer divergencias, pero anuncio 
que esto es exclusivamente producto de la poca asigna- 
ción presupuestaria por parte del Gobierno al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, de la poca importancia presupues- 
taria que se le concede por el Gobierno y, asimismo, anti- 
cipo que la aplicación de los criterios que nosotros desa- 
rrollamos para un Presupuesto superior obliga a proposi- 
ciones que a primera vista pueden parecer contradicto- 
rias con las que exponemos. 

Concretamente, en cuanto a las enmiendas de modifi- 
cación del Presupuesto del Gobierno quiero hacer cons- 
tar que nosotros las presentamos exclusivamente con el 
carácter de sugerencias, porque no tenemos ningún inte- 

rés específico en que el Gobierno acepte nuestras en- 
miendas; se las sugerimos únicamente desde un punto de 
vista de estricta oposición constructiva, con el deseo de 
que el Gobierno mejore su Presupuesto, si lo desea, y ,  por 
consiguiente, las enumeramos con argumentos iniciales 
que podemos desarrollar siempre que el Partido que 
apoya al Gobierno lo desee, y sólo si lo desea, porque en 
el caso contrario, la responsabilidad estricta es del Parti- 
do del Gobierno y ,  por consiguiente, nosotros no tenemos 
ningún interés en convencerles de que haga lo que noso- 
tros sugerimos, ya que el juicio de sus decisiones lo debe 
realizar el pueblo espariol, no ahora, sino en el momento 
electoral preciso. En consecuencia, nosotros sólo se las 
sugerimos con el único deseo de ayudarles a que realicen 
mejor su función, pero solamente desde esta perspectiva 
y no con el deseo de que las aprueben o no las aprueben. 
Por tanto, los criterios que nosotros sugerimos a este 

respecto, ya dentro de la cifra presupuestaria del Gobicr- 
no, es decir, fuera de la nuestra, son los siguientes. 

La primera enmienda, la 693, de tipo puntual, es la 
que se refiere a dirección y servicios generales de Asuntos 
Exteriores que, por razones de coherencia con la enmien- 
da a la totalidad que hemos presentado, es simplemente 
de devolución. Lo mismo para las siguientes, hasta la 
701, que no ha sido admitida a trámite y no comprende- 
mos exactamente por qué, porque no aumentamos en 
absoluto la presupucstación de la cuantía a organismos 
internacionales -es una advertencia que tenernos que 
hacer-, sino que simplemente decimos, en confirmación 
de lo que manifestó en comparecencia el Subsecretario 
de Asuntos Exteriores, que hay un compromiso cierto de 
contribución al CERN de 2.200 millones de pesetas. Esta 
contribución, que existe y ha sido testificada por el Sub- 
secretario, no aparece presupuestada. En consecuencia, 
nosotros entendemos que esta obligación cierta de con- 
tribuir al CERN con 2.200 millones de pesetas, debería 
aparecer presupuestada en la cuenta de organismos in- 
ternacionales. 

Nosotros hicimos una enmienda en el sentido de facili- 
tar que el Gobierno pudiera regularizar esta cuenta; nos 
ha sido devuelta, no ha sido admitida a trámite, aunque 
en absoluto supone un aumento del gasto porque, según 
manifestó el Subsecretario, esta obligación está contraí- 
da. Por consiguiente, nosotros entendemos que esta en- 
mienda deberia ser admitida, en cumplimiento de las 
manifestaciones estrictas del Subsecretario. Si hay un 
compromiso real de 2.200 millones de pesetas de contri- 
bución al CERN, que surgió como consecuencia de una 
visita del Jefe del Estado, esa obligación tiene que estar 
presupuestada en el capítulo de Organismos Internacio- 
nales, aumentando en cuantía en esa cifra. Nosotros en- 
tendemos que esta cuestión debe regularizarse y pensa- 
mos, repito, que la no admisión de esta enmienda es 
insatisfactoria y perjudicial para los intereses del Gobier- 
no, que tendrá que hacer transferencias de crédito, como 
hizo en el pasado para regularizar otras partidas. Cuan- 
do se produzca esa transferencia, nosotros tendremos 
que acusar al Gobierno de no haber regularizado esta 
partida en este momento. 



- 7872 - 
COMISIONES 21 DE NOVIEMBRE DE 1984.-Nú~. 251 

Una vez hecha esta advertencia respecto de la enmien- 
da 701, paso a discutir la enmienda 702. En esta enmien- 
da proponemos una reducción de 500 millones de pesetas 
aproximadamente del convenio de ayuda alimentaria, 
para aumentar las otras partidas que, desde nuestro pun- 
to de vista, son más urgentes. 

Quiero advertir, como he dicho al principio, que en 
nuestro presupuesto alternativo la ayuda alimentaria se- 
ría mucho más importante que el global de 2.000 millo- 
nes de pesetas que el Gobierno propone. Nosotros entcn- 
demos que la ayuda alimentaria del Gobierno espi\;iol a 
los países con hambre crónica más próximos a nosotros, 
debe ser del mismo tenor que la de países parecidos a los 
nuestros, concretamente Francia e Italia. Ahora bien, 
una vez que el Gobierno no propone un aumento del 
presupuesto en la misma cuantía que nosotros sugerimos 
para Asuntos Exteriores y que concreta una cifra presu- 
puestaria menor, nuestras prioridades son que la caridad 
debe empezar en casa, y que de la cifra presupuestada 
deben atenderse. en primer lugar, las obligaciones con- 
traídas (una de las cuales debe ser el CERN) y ,  en segun- 
do lugar, debe dedicarse fundamentalmente a proveer las 
necesidades imperiosas - q u e ,  por otra parte, están reco- 
nocidas por el Gobierno en la memoria de objetivos del 
programa-, que son absolutamente necesarias para sal- 
var los intereses mínimos económicos y vitales de mu- 
chos ciudadanos españoles, que por su carencia en este 
momento se encuentran desasistidos. El Subsecretario, 
en las comparecencias. testificó que este era el caso res- 
pecto de bastantes incidentes que se han producido en 
Oriente Medio y en la zona del Magreb. como consecuen- 
cia de la inexistencia de dotación de medios físicos para 
este programa. 

Nosotros proponemos que, dado que la cifra presu- 
puestaria que propone el Gobierno es muy reducida, al 
menos que se gaste lo mejor posible y de acuerdo con las 
urgencias prioritarias del presupuesto. Consecuentemen- 
te, pedimos que en este caso de ayuda alimentaria, por 
las razones indicadas, se reduzcan 500 millones de pese- 
tas -y posteriormente diré lo mismo del convenio con 
Guinea a fin de que se doten a otros programas mucho 
más urgentes y mucho más carentcs. 

En la enmienda 703 indicamos que, de nuevo de acuer- 
do con nuestras informaciones absolutamente refrenda- 
das por el Subsecretario del Ministerio en comparecen- 
cias, es imprescindible aumentar la dotación de 406 a 
606 millones, en cuanto a la seguridad y la mecanización 
de relaciones y comunicaciones diplomáticas. A este res- 
pecto, pensamos que la reducción se debe hacer con car- 
go a la cooperación con Guinea Ecuatorial, que no está 
justificada de forma adecuada en el presupuesto. Parece 
que no tiene demasiado sentido dedicar la cuantía presu- 
puestada para la ayuda a Guinea, dado fundamental- 
mente que nuestras responsabilidades concretas respecto 
de Guinea Ecuatorial deben ser disminuidas por el hecho 
de que este país ha optado por pasar de la zona de la 
peseta a la zona del franco y, lógicamente, deben ser las 
autoridades políticas de la zona del franco las que au- 

menten la cooperación con Guinea Ecuatorial en sustitu- 
ción de la nuestra. 

El argumento dado por el Subsecretario de que noso- 
tros debemos gastar una cuantía del orden de 1.200 mi- 
llones de pesetas para defender el idioma español en Gui- 
nea Ecuatorial y algunos intereses sanitarios espanoles, 
nos parece excesivo, y nos parece mucho más indispensa- 
ble dotar de los medios físicos mínimos necesarios a las 
embajadas y consulados espanoles, que según la propia 
Memoria del Ministerio están absolutamente dcsasisti- 
dos en las funciones mecánicas v radioclc'ctricas míni- 
mas para garantizar los intereses españoles en la zona. 

La enmienda 705, de inversioncs reales para la mccani- 
zación de la gestión consular. es exactamente lo mismo. 
Es decir, el año pasado el Gobierno propuso una dota- 
cibn de 3.500 millones de pesetas para robustecer la red 
de comunicaciones de embajadas y consulados, v no se 
ha producido esa dotación. El subsecretario dijo que par- 
te de los fondos destinados a estos programas ha tenido 
que ser transferida a programas más urgentes v ,  como 
consecuencia, están desasistidos. En &te presupuesto só- 
lo se dota de .36 millones para la mecanización de la 
gestión consular, cantidad que parece absolutamente 
inadecuada. Nosotros pensamos que debería, como míni- 
mo, aumentarse a 144 millones, y las traiisferencias nece- 
sarias deberían hacerse, como se indica en la propuesta, 
desde el Consejo Federal del movimiento europeo, que no 
tiene ningún sentido. Por otra parte, es una partida muv 
pequeña y con caigo al Capítulo IV, del Convenio intcr- 
nacional de Ayuda Alimcntaria, como he indicado antc- 
riormente. 

Lo mismo sucede con la enmienda 706. Hay una trans- 
ferencia de capital, que luego el Partido Socialista propo- 
ne que no sólo sea de capital, sino, en general. de gastos a 
realizar como consecuencia dcl convenio de Guinea, es 
decir, incluye gastos de capital 'y gastos de personal. En 
cualquier caso, I .208 millones de gastos de personal y de 
capital en ayuda a Guinea Ecuatorial, por las razoncs 
que he indicado anteriormente, nos parecen excesivos, 
dado sobre todo la falta de dotación a las embajadas, 
consulados y centros asistenciales españoles en el ex- 
tranjero y la falta de dotación a organismos intcrnaLL- 
nales. 

En conjunto, nosotros proponemos un aumento de las 
partidas fundarncntales de inversiones reales de la red 
exterior para cumplimentar el plan de construcciones de 
embajadas propuesto por el Ministerio. En primer lugar, 
la dotación de medios mecánicos v de comunicaciones 
diplomáticas y ,  en segundo lugar, el robustecimiento de 
la red de comunicaciones básicas de grupos consulares 
en unas cuantías de 200 millones aproximadamente cada 
una; 200 millones la red de comunicación de embajadas; 
400 millones la red de embajadas y consulados en el ex- 
terior y la reducción compensatoria de 500 millones en 
ayuda alimentaria y de 200 millones en la ayuda de Gui- 
nea. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra. tiene 
la palabra el señor Pons. 
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El señor PONS GRAU: Tengo que agradecer el tono 
mesurado que el señor Lasuin ha dado a su intervención, 
pero no nos ha convencido en su argumentación de fon- 
do. Nosotros pensamos que estos Presupuestos son los 
adecuados al momento actual y adecuados a la situación 
española. España es un país de tipo medio con una polí- 
tica exterior dimensionada entre nuestros intereses v 
nuestras posiilidades reales. Estos Presupuestos Genera- 
les tienen como base la austeridad, el control del gasto 
público, un todo, en definitiva, que t'acilite la moderación 
fiscal y haga posiblc un ajuste positivo de la economía 
española. Esto obliga a sacrificios presupuestarios a to- 
dos los Departamentos ministeriales, lo que supone mu- 
chas veces dolorosos recortes de actividades y proyectos. 

Somos conscientes de la tremenda importancia de la 
política exterior, no solamente en cuanto a presencia, 
sino al valor que t ime en cuanto a la potenciacion de 
elementos económicos, culturales y de todo tipo; por eso 
pensarnos que la austeridad se palia muchas veces con la 
coordinación y la organización de los esfuerzos y los me- 
dios. 

Nosotros tarnbi6n insistiremos siempre en seguir mejo- 
rando, dotando y aumentando las partidas dentro de un 
orden de prioridades lógico. Hechas estas salvedades. 
creernos que estos Presupuestos se adecúan a nuestras 
posibilidades actuales y qiie son funcionales cn un ámbi- 
to de actuacihn al exterior en e l  que muchas cosas - c a s i  
todo- estaba por hacer. Por tanto, no pensamos que 
sean continuistas en absoluto. 

Salvando la labor difícil y encomiable de nuestros fun- 
cionarios, conviene recordar que España, por motivos 
evidentes que no vamos a recordar, aunque las íechas 
nos tienden a ello, no ha podido, no  ha querido o no  ha 
sabido tener la política exterior que nuestro país merece. 
Creemos que hemos dado pasos muy importantes en cl 
sentido de conseguir superar esta situación. A pesar de 
todas las carencias presupuestarias y de todas las dificul- 
tades, nunca el nombre de España y su acción internacio- 
nal ha gozado de tanto respeto exterior como en la actua- 
lidad. Esto es algo que a todos nos debe alegrar, porque 
n o  se trata de la política de uno u otro partido, sino de 
una política de Estado. Insisto en que seguiremos mejo- 
rando y pidiendo mejores dotaciones, pero, dada la situa- 
ción económica actual, consideramos positivo este Presu- 
puesto y ,  por tanto, nos oponemos a la enmienda a la 
totalidad. 

En cuanto a las enmiendas puntuales, la número 701, 
que trata de sustituir el apartado dedicado al Consejo 
Federal del Movimiento Europeo, y o  recordaría que esta 
misma enmienda fue presentada el año pasado en esta 
Comisión por el Grupo Popular y fue rechazada por di- 
cho Grupo. Nosotros en aquel entonces argumentábamos 
que en un momento en el que España hace esfuerzos de 
incorporación a Europa, en un momento como este, era 
importante atender todas las facetas de actuación euro- 
pea. Recordábamos también que el Movimiento Federal 
Europeo había sido un elemento que había ayudado, en 
épocas pasadas, a los demócratas españoles de toda con- 
dición; recordábamos también que importantes persona- 

lidades del Partido Popular forman parte de la actual 
directiva del Movimiento Federal Europeo, en concreto 
los señores Kirkpatrick y Guimon. 

Con el permiso del señor Presidente, yo reelería muy 
brevemente el final de  la intervención del señor Kirkpa- 
trick el año pasado. El senor Kirkpatrick decía: ((Senor 
Presidente, para pedir, en nombre del Grupo Popular, 
que retiramos la enmienda que habiamos presentado. 
que es la 602)). Y el señor Presidente, con muy buen tino, 
como siempre, decía: .Señor Kirkpatrick, lo que tiene 
que hacer es no mantenerla para el Pleno, va que no la 
puede retirar en este momento porque ya ha sido vota- 
dan. Y el señor Kirkpatrick contestaba: «La retiraremos 
en el Pleno y coincidimos en ese criterio de la importan- 
cia del Consejo Federal del Movimiento Europeo.. Y con- 
tinuaba el señor Presidente: «¿Entonces quiere decir que 
acepta la enmienda dcl Grupo Socialista?,,. El senor 
Kirkpatrick decía: «Aceptamos la enmienda del Partido 
Socialista >>. 

La enmienda del Partido Socialista no  solamente man- 
tenía esta partida, sino que la aumentaba en unos cuan- 
tos millones. Por tanto, parece ser que el año anterior si 
que esta partida contaba con el apoyo del Grupo Popu- 
lar. 

En las restantes enmiendas, el sistema que han seguido 
ustedes es bien sencillo: han cogido una partc del dinero 
destinado a ayuda a Guinea Ecuatorial, otra parte la des- 
tinada al Movimiento Europeo y otra partc -500 millo- 
nes- destinado a la ayuda alimentaria. Todo esto lo su- 
man y ,  a partir de ahí, lo redistribuyen en las diversas 
enmiendas, 

Nosotros tenernos que coincidir en que los medios con 
los que cuenta nuestra acción exterior muchas veces son 
medios escasos, pero hay partidas que se nos hace muy 
cuesta arriba tener que recortar. Por ejemplo, no enten- 
demos cómo se tiene la intención de decir que el Grupo 
Popular daría una mayor base presupuestaria a la ayuda 
alimentaria al tercer mundo y ,  en cambio, con el famoso 
argumento de que la caridad bien entendida empieza por 
uno mismo, se pide una rebaja de 500 millones. Conside- 
ramos que es un apartado que, a parte de considerar los 
acuerdos internacionales firmados por España, cuyo in- 
cumplimiento dejaría a nuestro país en muy mal lugar, 
somos exageradamente sensibles a esos dineros que v a n  
a paliar problemas fundamentales, problemas de ham- 
bre, de vida o muerte en países del tercer mundo. 

Por consiguiente, pensamos que no aportan nada las 
sugerencias de redistribución interna de las partidas que 
el Grupo Popular nos plantea y ,  por tanto, pediremos su 
voto en contra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
suén . 

El señor LASUEN SANCHO: Agradezco las palabras 
del señor Pons. Quisiera solamente aclarar al señor Pons 
que nosotros, respecto de la partida del Movimiento Fe- 
deral Europeo, proponemos básicamente dos soluciones: 
o que se cancele esa partida o que se incluya en la cuota 
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de organismos internacionales, pero no entendemos que 
deba ser una partida aislada, no proponemos necesaria- 
mente su sustitución; proponemos, simplemente, que se 
incluya en la partida de organismos internacionales. 

En cuanto a las otras consideraciones del señor Pons, 
efectivamente, nosotros establecemos el principio de que 
debe aumentarse el presupuesto del Ministerio, que la 
austeridad debe empezar en otras partidas del presu- 
puesto más que en Exteriores, puesto que dicha partida 
es esencial para cumplir los otros objetivos del Gobierno 
y del país. En consecuencia, pensamos que si hay que 
reducir algo hay que hacerlo más en industria pública, 
en Seguridad Social, en entidades oficiales de crédito, 
etcétera, y no necesariamente en Exteriores. En Exterio- 
res aumentaríamos la partida de ayuda alimentaria, pero 
si el Gobierno no coincide con nuestros criterios y reduce 
la partida de Exteriores al nivel que la propone, pensa- 
mos que los intereses vitales de los ciudadanos españoles 
son anteriores a los intereses vitales de los ciudadanos 
africanos, a pesar de que estemos dispuestos a defender 
los intereses de los ciudadanos africanos. En consecuen- 
cia, pedimos que el dinero, escaso, se utilice, primero, en 
proteger los intereses de los ciudadanos españoles. Esta 
es exactamente nuestra filosofía y el señor Pons la ha 
recogido perfectamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pons. 

El señor PONS GRAU: Muy brevemente para manifes- 
tar que la opinión de nuestro Grupo sobre estos Presu- 
puestos es que defienden perfectamente la actividad ex- 
terior de España y ,  por tanto, son unos Presupuestos que 
pueden ser votados positivamente. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda 
número 265, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
tiene la palabra el señor Casbliba. 

El señor GASOLIBA Y BOHM: Esta enmienda número 
285, así como la número 286, a la Sección 31, referente a 
obtener los fondos adecuados, voy a defenderlas ahora, 
aunque se voten en el momento correspondiente, porque 
las dos se refieren al mismo tema, que es el de incremen- 
tar la ayuda en el campo de la cooperación internacional, 
yendo en la línea acordada por todos los grupos políticos 
en octubre de 1982, incrementando las aportaciones para 
la cooperación internacional, de acuerdo con las indica- 
ciones y los acuerdos habidos en las Naciones Unidas, 
hasta llegar al 0,7 por ciento del producto interior bruto 
de los países industrializados. 

En este sentido, de continuar avanzando en una línea y 
en un compromiso adquirido por todos los partidos polí- 
ticos en octubre de 1982, que, por otra parte, tenía ya 
precedentes por medio del Grupo Socialista en el Sena- 
do, es por lo que hemos presentado estas enmiendas nú- 
meros 285 y 286, para incrementar estas dotaciones a 
instituciones sin fines de lucro que actúen en el campo de 
la cooperación internacional y que, desgraciadamente 
entendemos que no se expresan con suficiente fuerza en 

este proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 
1985, igual que no se ha puesto de relieve con idéntico 
énfasis en los Presupuestos anteriores, de los cuales es 
responsable el actual Gobierno Socialista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pons tiene la palabra. 

El señor PONS GRAU: Para contestar al señor Gasoli- 
ba quiero decir que este concepto presupuestario ha ex- 
perimentado respecto al ejercicio anterior un incremento 
del 28,4 por ciento. Como decíamos anteriormente, si te- 
nemos en cuenta que este presupuesto presente supone 
en la mayoría de departamentos sacrificios muy impor- 
tantes y muy concretamente en este de Exteriores, tra- 
tando de detener el déficit público hay que considerar, 
pues, que el incremento que han sufrido las subvenciones 
a organizaciones no gubernamentales que actúen en 
campos de cooperación para el desarrollo ha sido un in- 
cremento muy considerable. Este incremento lo ha pro- 
puesto el Ministerio precisamente porque es una manera 
de potenciar a organizaciones que pueden llegar a áreas 
de actuación a las que el Gobierno no tiene fácil acceso. 

Es un enmienda que nosotros sinceramente miramos 
con particular simpatía, pero ya advierto que no vamos a 
poder admitirla. Yo recordaría que el año pasado plan- 
teamos una transaccional por la que pretendíamos elevar 
el aumento que ustedes pedían, pero en el actual momen- 
to nos vemos totalmente imposibilitados a aceptarlo, 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas correspondientes a la sección 12. 

En primer lugar, votamos las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra. 17; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda 265, del Grupo Parlamentario de 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 151, 152, 153 y 154, 

del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra. 17; abstenciones. seis. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la sección 12, Ministerio de Asuntos Exterio- 

res, con la inclusión de las enmiendas 1.152, 1.419, 1.420 
y 1.421, que han sido aceptadas por la ponencia y que 
fueron presentadas por el Grupo Pariamentario Socialis- 
ta. 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la sección 12. 
Pasamos a la secci6n 13. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, pido la palabra para una cuestión de orden. 

El setior PRESIDENTE: El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, en las distintas enmiendas de totalidad de 
algunas secciones se suele seguir el orden numérico de 
presentación de la enmienda, y en ésta en concreto no se 
ha seguido ese orden. No sé si hay alguna explicación. No 
es que tenga mayor trascendencia, pero quisiera conocer 
el criterio de ordenación de las enmiendas de totalidad 
correspondiente a las secciones. 

El señor PRESIDENTE: Si el señor Bravo de Laguna 
quiere hablar antes que el Grupo Popular o el primero de 
todos, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, no se trata de hablar antes o después que los 
demás, sino de conocer el criterio de ordenación de las 
enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bravo de Laguna, la 
Presidencia no ha hecho esta ordenación. Con sinceridad 
he de decirle que creo que es absolutamente indiferente, 
pero si el señor Bravo de Laguna quiere intervenir pri- 
mero, por supuesto, el señor Bravo de Laguna tiene la 
palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, insisto en que no se trata de preceder o suce- 
der a nadie en el uso de la palabra. Tampoco he dicho 
que haya sido el señor Presidente quien haya hecho la 
ordenación. Solicito solamente una explicación, en su ca- 
so, de los servicios técnicos respecto a si hay alguna ra- 
zón para haber establecido este orden, que puedo aceptar 
perfectamente, o si el orden normal, como ocurre en 
otras secciones, se va a seguir teniendo en cuenta el or- 
den de presentaci6n de las enmiendas. En caso de scr así, 
señor Presidente, renuncio al uso de la palabra y pido 
que se someta a votación mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 29, del 
Grupo Parlamentario Centrista, presentada por el señor 
Bravo de Laguna. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 181, del Grupo Parlamentario de Minoría 

Catalana. El señor Gasbliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, desea- 
ría que esta enmienda también se sometiese a votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 18 1, del 
Grupo Parlamentario de Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17;  abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Señor Gasoliba, la Presidencia ha cometido un error. 

También desea S .  S .  que se voten las enmiendas números 
405 y 266. ¿No es así? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, yo 
querría exponerlas. Yo pensaba que hacía una diferencia- 
ción entre las enmiendas de totalidad y el resto. 

El señor PRESIDENTE: Realmente siempre hemos 
concedido el turno completo y hemos votado todo, pero, 
en fin, defienda S .  S. las enmiendas 405 y 266. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, más 
que defenderlas desearía exponerlas. 

El señor PRESIDENTE: Expóngalas su señoría. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: La enmienda 405 hacc 
referencia a que hay un tema general de dotación para 
adquisición de equipos informáticos e introducción del 
tratamiento de la información en la Administración de 
Justicia. La Generalidad de Cataluña tiene un programa 
avanzado en este aspecto y ,  dado que aún no está del 
todo afinado el tema de aquellos programas que se pue- 
den llevar a cabo en las Comunidades Autonomas y,  al 
mismo tiempo, hay una dotación por parte de la Admi- 
nistración central del Estado, y dado que no hay una 
propuesta de reserva de unos fondos para llevar a cabo 
este programa que ya fue iniciado por parte de la Gene- 
ralidad de Cataluña en el ejercicio presente, es por lo que 
presentamos esta enmienda que podríamos conceptuar 
como de reserva o de fijación de la participación en este 
programa general dentro de la dotación que hay en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

La segunda enmienda pretende incrementar la dota- 
ción a la Escuela Judicial, que, sin duda, tiene una im- 
portancia relevante y que precisa mayor atención que la 
que recibe desde el punto de vista presupuestario en el 
actual proyecto. (El senor Lbpez Riano pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Riaño, realmente no ha 
habido turno en contra porque no ha habido defensa de 
enmienda, pero si S .  S. quiere hacer uso de la palabra, 
con mucho gusto se la concedo. Le niego que sea lo más 
breve posible. 

El señor LOPEZ RIANO: Gracias, señor Presidente. 
Voy a intervenir brevemente, dado que el Grupo de la 
Minoría Catalana ha presentado una enmienda de totali- 



- 7876 - 
COMISIONES 21 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 251 

dad, que no ha mantenido aquí en Comisión, trascenden- 
tal, a mi juicio, por cuanto que supone, como digo, una 
enmienda que de alguna forma contradice la posición de 
los Presupuestos en cuanto al Ministerio de Justicia. 

Pero a mí me preocupa la exposición, como dice muy 
bien el senor Presidente, que ha hecho el señor enmen- 
dante del Grupo de la Minoría Catalana, don Carlos Ga- 
soliba, en el sentido de la siguiente reflexión, que yo sé 
que en la mentalidad del Grupo de la Minoría Catalana 
no ha de sorprender y a lo mejor facilita que estas en- 
miendas no lleguen al Pleno. 

En primer lugar, la reflexión que quiero hacer respecto 
de la enmienda 405, señor Gasoliba, se basa en que en el 
momento actual no se ha concretado ninguna transferen- 
cia a las Comunidades Autónomas en materia de Admi- 
nistración de Justicia, resultando, por tanto, improce- 
dente la aceptación de esta enmienda. Pero es que, ade- 
más, hasta tanto no se lleve a cabo definitivamente la 
informatización de la Administración de Justicia en Ca- 
taluña ésta debe ajustarse a los términos del convenio 
suscrito entre el Ministerio de Justicia, el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y la propia Generalidad de Catalu- 
ña. Parece, pues, que si hay un convenio, que ustedes 
deben de conocer sin duda, e incluso mejor que este Di- 
putado que les dirige la palabra, que preside y organiza, 
hasta en tanto no  se resuelva la cuestión de las transfe- 
rencias, el proceso de asignación o dotación a la informa- 
tización de la Administración de Justicia en Cataluña, 
debíamos o debieran las partes que firmaron tal conve- 
nio respetarlo hasta entonces. 

Lo digo, vuelvo a repetirlo, porque quizá en un diálogo 
sensato sea posible la retirada de esta enmienda 405, con 
lo cual aligeraríamos el trámite en el Pleno. 

En cuanto a la enmienda que se refiere a la Escuela 
Judicial, también le hago la observación al senor Gasoli- 
ba, por si fuera posible llegar a un entendemiento en esta 
materia, que la Escuela Judicial pasa de Once millones 
de pesetas en 1982 a 44,9 millones en 1984. El proyecto 
de presupuesto para este programa en 1985 asciende a 
43,3 millones de pesetas, lo cual supone una dotación 
bastante más significativa que la anterior, explicándose 
la disminución con respecto a 1984 por haberse trasvasa- 
do el crédito para becas al programa de Tribunales de 
Justicia. Pero esta enmienda de ustedes no especifica el 
destino concreto de los 150 millones de pesetas que se 
proponen como incremento para la Escuela Judicial. A 
mí me parece que en materia de presupuestos, indepen- 
dientemente de las grandes cuestiones políticas, hay un 
proceso técnico especifico que hay que respetar, y no pa- 
rece sensato, a nuestro juicio - q u i z á  ha sido por premu- 
ra de tiempo-, que se soliciten 150 millones de pesetas 
para una escuela y no se especifique realmente el progra- 
ma de gastos de esa escuela; incremento que, presumi- 
blemente, excede de la capacidad de gestión del citado 
organismo. 

Había que añadir, además, que la minoración que pro- 
ponen ustedes en su enmienda respecto de los gastos de 
oficina nos haría caer en una situación que ustedes han 
intentado evitar desde el principio: que la Administra- 

ción de justicia, respecto de los gastos de oficina, funcio- 
ne realmente a unos niveles de dignidad y de aceptación 
colectiva. Si ustedes en esta partida disminuyen esos gas- 
tos de oficina, evidentemente la lucha contra las deficien- 
cias que hemos llevado en los Presupuestos de 1982, 1983 
y 1984 se vería ahora contradicha por esta posición de 
mermar, de alguna forma, estos gastos de oficina, que 
entendemos son sustanciales para una administración de 
la justicia digna para el pueblo español. 
Yo estoy seguro, señor Presidente, setiorlas. que quizá 

con esta mínima intervención podamos evitar que estas 
enmiendas, si lo consideran oportuno los representantes 
de Minoría Catalana, llegasen al Pleno del Congreso de 
los Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
soliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Gracias, señor Presiden- 

Yo le agradezco el tono que ha tenido en este tema el 
portavoz del Grupo Socialista en cuanto a pedirnos una 
reflexión sobre el mismo. Yo creo que estas enmiendas 
están justificadas; de todas maneras, de aquí al Pleno, 
las consideraremos en orden a la reflexión que nos pide 
el portavoz del Grupo Socialista. Lo que si querría decir- 
le es quc el único tema en el cual no creo que sea válida 
su argumentación, es decir, que el incremento de 150 
millones de pesetas no pueda ser justificado por falta de 
capacidad de gestión de la Escuela Judicial. Yo creo que 
hemos de conceder al director de la Escuela Judicial y a 
la propia Escuela la capacidad de gestionar este incre- 
mento. Otra cosa es que crea que el material de oficina 
ordinario no inventariable es absolutamente imprescin- 
dible en la dotación que tenga, pero no que la Escuela 
Judicial no sea capaz de gestionar un incremento por el 
volumen que aquí se propone. Es la única observación 
que haría sobre el tema. 

te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Ló- 
pez Riaño. 

El señor LOPEZ R I m O :  También con brevedad -por 
si sirviera para una mayor información mutua, tanto del 
Grupo de la Minoría Catalana como de nuestro propio 
Crup- decir que, como sabe muy bien S. S., la Escuela 
Judicial es objeto de tratamiento en la Ley del Poder 
Judicial, que está en tramitación en esta Cámara. 
Yo sé que la Generalitat y,  en conjunto, la autonomía 

catalana han hecho un gran esfuerzo para dignificar la 
Administración de justicia en su territorio y me parece 
que no habría inconveniente en que esperásemos a defi- 
nir definitivamente la naturaleza, los objetivos y las fun- 
ciones de la Escuela Judicial para poder después, con 
mayor precisión, dotarla de los medios suficientes. 

Vuelvo a repetir que es simplemente un cambio de im- 
presiones que yo creo es tolerable en la Comisioh de Pre- 
supuestos, y si de aquí al Pleno de los Presupuestos podc- 
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mos llegar a algún acuerdo, este Grupo queda a disposi- 
ción de los señores de Minoría Catalana. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

el señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas 405 y 
266. de  Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resitltado: Votos u 
favor, dos; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, rechazadas las 
enmiendas de Minoría Catalana. 

El Grupo Popular tiene una enmienda a la totalidad y 
las enmiendas 708, 709, 710, 71 1 ,  712, 713 y 714. Para su 
defensa o exposición, tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Muy breve- 
mente, señor Presidente, puesto que actúo en sustitución 
de  mi compañero, don José María Ruiz Gallardón, que se 
encuentra enfermo. 

Quiero indicar tan sólo que el Grupo Popular mantie- 
ne, respecto del Ministerio de Justicia, una enmienda a 
la totalidad de la sección y ,  al mismo tiempo, una serie 
de  enmiendas particulares en relación con diversos pro- 
gramas; así, por ejemplo, el programa relativo a los Tri- 
bunales de Justicia, a los servicios especiales de apoyo a 
los Tribunales de Justicia, a la jurisdicción laboral, a la 
formación y perfeccionamiento del personal de Justicia, 
a los centros e instituciones penitenciarias, trabajos pe- 
nitenciarios y ,  finalmente, a la formación y protección 
del menor y de la mujer. 
No voy a exponer detalladamente las argumentaciones 

que existen en relación con cada una de las enmiendas. 
sobre todo de estos programas, pero si indicar únicamen- 
te el aspecto fundamental de la enmienda a la totalidad 
que defiende nuestro Grupo, que se basa, como ya viene 
siendo tradicional y es una postura reitera& a lo largo 
de otros ejercicios presupuestarios, en nuestra convicción 
de  que la dotación global que se asigna al Ministerio de 
Justicia, y concretamente a los Tribunales de Justicia, 
sigue siendo insuficiente. Este es uno de los pocos aspec- 
tos en los cuales el Grupo Popular es partidario de un 
aumento del gasto con el fin de que una correcta Admi- 
nistración de  Justicia haga posible esa base esencial de la 
convivencia que constituye, en definitiva, un objetivo 
primordial de cualquier Estado de  derecho. 

Asimismo, otro motivo de discrepancia se basa en la 
inexistencia del informe previo por parte del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, que tiene un fundamento consti- 
tucional y que, como se sabe, no se ha cumplido en el 
presente ejercicio presupuestario, como no se cumplió 
tampoco en los anteriores; así como nuestra disconformi- 
dad más de fondo respecto de  la misma estructura admi- 
nistrativa, puesto que es sabido que no somos partidarios 
del mantenimiento de un Ministerio de Justicia como 
organización burocrática dirigida al control y a la direc- 
ción de todos los asuntos de la justicia, sino de  la organi- 
zación autónoma de la misma, sin perjuicio de su cone- 
xión necesaria, como es lógico. con los organismos admi- 

nistrativos que tienen que proveerle de medios suficien- 
tes para ello. 

Por lo demás, ya digo que no voy a entrar en el examen 
concreto de cada una de  las enmiendas, que serán defen- 
didas en el Pleno, y subrayar únicamente estos aspectos 
que he señalado hace un momento como motivos básicos 
de nuestra disconformidad respecto del presupuesto que 
el Gobierno presenta en relación con la Administración 
de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Ticne la palabra el señor Ló- 
pez Riano. 

El señor LOPEZ RIANO: Gracias, señor Presidente, 
Para oponernos al bloque de enmiendas presentado 

por el Grupo Popular. Entendemos que csta ya es uan 
vieja cuestión; ya el ano anterior se presentó por dicho 
Grupo la supresión del Ministerio de Justicia. así como 
una enmienda a la totalidad de los presupuestos y en- 
miendas específicas a cada uno de los programas. Real- 
mente entendemos que en este caso hay una cuestión 
polítoca de fondo, una concepción distinta de cómo ha dc 
configurarse la justicia y la Administración de la justicia 
en España y que, en consecuencia, es lógico que el Grupo 
Popular se reserve estas observaciones para el Pleno del 
Congreso de los Diputados y tambikn porque por nuestra 
parte creemos que es una discusion cvidentemetne esen- 
cial. 

Quiero simplemente decir, como indicación quc resu- 
me toda nuestra posición, que la postura del Grupo Po- 
pular tiene el inconveniente de que no diseña una forma 
de Estado: es dccir que. en cierto modo, al prescindir del 
Ministerio y no  entrar más allá en la configuración de 
una nueva administracion de la justicia en toda su com- 
plejidad, ignora las competencias que son independien- 
tes de la Administración misma de la justicia en cuanto 
al poder judicial de dictas sentencias; ignora las relacio- 
nes de este Ministerio con otras cuestiones importantes, 
como la libertad religiosa, como los registros, como el 
notariado, como las instituciones penitenciarias. Ministe- 
rio que, por otra parte, ha sido asediado últimamente en 
el sentido casi de solicitar el aumento de sus competen- 
cias en materias que no son estrictamente aquéllas para 
las que fue creado. Pero, en fin, vuelvo a repetir, insisten- 
temente, que éste es un tema político de fondo y que 
comprendemos la posición del Grupo Popular. 

Solamente nos resta decir que el Ministerio de Justicia, 
es algo que existe en todas las organizaciones judiciales 
de la Europa Occidental, excluida quizá Gran Bretaña, y 
decirle al señor Renedo que curiosamente el uHome Offi- 
cer inglés, que es prácticamente la organización burocrá- 
tica o administrativa que controla el desarrolo judicial 
en Gran Bretaña, está siendo solicitado por el Gobierno 
de  Margarct Thatcher como Ministerio de Justicia, por- 
que hay un aspecto que es la iniciativa legislativa de los 
Gobiernos y otra serie de competencias que afectan a 
dicha entidad, que han sido consideradas -vuelvo a re- 
petir- en esa vieja tradicción inglesa, quizá no de divi- 
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sión de poderes, sino de separación de poderes que, sin 
embargo, se comunican y controlar entre sí. 

Reservamos, pues, también nuestras posiciones para el 
Pleno del Congreso y agradecemos la brevedad de los 
enmendantes en este trámite. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas núme- 
ros 707 a 714, del Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 18; abstenciones una. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 
miendas. 

Se somete a votación la sección 13, Ministerio de Justi- 
cia, con la incorporación de las enmiendas 1 . 1  15. 1.422, 
1.423, 1.424, 1.425 y 1.426, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, aceptadas por la Ponencia. (El señor idpez Riaño 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIAWO: Señor Presidente, antes de 
proceder a la votación, quiero hacer notar un error mate- 
rial que hay en dos enmiendas presentadas por nuestro 
Grupo, de fácil corrección, que yo entregaría a la Mesa y 
que se refieren simplemente a la nomenclatura de las 
enmiendas que. si fuese aceptado por los Grupos, simpli- 
ficaría la labor. 

El señor PRESIDENTE: Preséntelo, señor López Ria- 
ño. (Pausa.) 

Volvemos a la votación anunciada anteriormente, con 
las correcciones presentadas por el señor López Riaño. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 18; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
13. 

En cuanto a la Sección 14, vamos a someter, en primer 
lugar, a votación la enmienda 155 de totalidad, del señor 
Pérez Royo 

Secciin 14 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: VOIOS 
en contra, 18; abstenciones. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmiena 
de totalidad del señor Pérez Royo. 

El Grupo Popular tiene presentadas las enmiendas nú- 
meros 715 a 773, que afectan al Ministerio: y las números 
749, 753, 754, 755, 762, 763, 764 y 765 que afectan a 
organismos autónomos. Existe, además, una enmienda 
particular del señor Díaz-Pinés. 

Por tanto, voy a conceder la palabra al representante 
del Grupo Popular, a los efectos de defender la enmienda 
a la totalidad, número 715, y la totalidad de las enmien- 
das que van desde la número 716 hasta la 773, que afec- 
tan al Ministerio de Defensa. 

El señor Fraile tiene la palabra. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, entien- 
do que la enmienda número 4 reservará turno para el 
señor Díaz-Pinés. 

El señor PRESIDENTE: A continuación del señor Frai- 
le y de que termine este debate daré la palabra al señor 
Díaz-Pinés para que defienda su enmienda al Ministerio 
y después le volveré a dar la palabra a S. S. para defen- 
der las enmiendas a los organismos autónomos. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, si le 
parece, en orden a abreviar lo más posible los debates, 
defenderé todas las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, pero no las en- 
miendas a los organismos autónomos. El acuerdo de la 
Mesa del año pasado, que sigue vigente éste, dice que se 
defenderán, por un lado, todas las enmiendas de la sec- 
ción que corresponda a un Ministerio, y por otro, separa- 
das, las de los organismos autónomos. S .  S. puede solici- 
tar la votación de las mismas, puede hacer lo que quiera, 
pero tendrán turno independiente. 

El señor FRAILE POUJADE: De acuerdo, muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Entramos, señor Presidente, señorías, en el Presupues- 
to del Ministerio de Defensa y para destacar su impor- 
tancia diremos que ocupa el tercer lugar después del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y de Deuda Públi- 
ca, siendo el Presupuesto de Defensa tres veces superior 
al del Ministerio de Obras Públicas o al del Ministerio de 
Agricultura, y veinte veces superior al del Ministerio de 
Sanidad. 
¿Qué ofrece este Presupuesto ante este enorme crédito 

de 618.000 pesetas que se contiene en él? Señor Presiden- 
te, señorías, este Presupuesto tiene un incremento de 
más del 12 por ciento sobre el correspondiente a 1984 y 
supone, por tanto, un sacrificio muy importante que esta 
Cámara, de aprobarse así este Presupuesto, pide al pue- 
blo español para Defensa. 

Estaría justificado, señor Presidente, si este Presupues- 
to hubiera sido elaborado con unas normas directivas 
comunes, con unas normas directivas claras, con una 
coordinación entre todos los Ejércitos que componen el 
Ministerio de Defensa y también si estuviera encaminado 
en orden a que los Ejecito españoles cumplieran su mi- 
si6n constitucional de defensa del territorio. Sin embar- 
go, desgraciadamente esto no es así. 

Nosotros enmendamos de totalidad esta sección por- 
que encontramos que está mal redactada, no se ha tenido 
en cuenta la coordinación de los tres Ejércitos, el Minis- 
terio de Defensa sigue sin ser un Ministerio que de ver- 
dad asuma la coordinación de todas las Fuerzas Arma- 
das, es su organismo burocrático que hasta ahora sólo 
está demostrando que existe como tal organismo buro- 
crático, pero desde luego las normas del Presupuesto in- 
dican que la instrucción directiva de 1.78, del Ministerio 
de Defensa, o está mal redactada o no se la ha tenido en 
cuenta, ya que es evidente la falta de similitud entre los 
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programas de cada uno de los tres Ejércitos, como vere- 
mos más adelante. 

Señor Presidente, el objetivo de  nuestro Grupo al pre- 
sentar sus enmiendas y en su presupuesto alternativo es 
organizar las Fuerzas Armadas con personal equipado, 
instruido y adiestrado y con sus unidades dotadas de 
material idóneo, adecuadamente mantenido, para que 
puedan asegurar el cumplimiento de las misiones que les 
asigna la Constitución. 

Este, naturalmente, creo que es un objetivo que tam- 
bién es del Grupo Socialista y de todos los Grupos de la 
Cámara, pero nosotros, en el objetivo de este Presupues- 
to, las normas para su desarrollo las hubiéramos hecho 
de  otra manera. Creemos que había que continuar con la 
modernización de las unidades adquiriendo el máximo 
posible de material de guerra y perfeccionando su man- 
tenimiento para lograr el objetivo de fuerza conjunto, 
necesario para poder asegurar la soberanía y la indepen- 
dencia de España, defender su integridad territorial y el 
ordenamiento constitucional, como marca nuestra Cons- 
titución, al disponer de una fuerza que, dentro de nues- 
tras posibilidades, tenga capacidad para hacer frente a 
las situaciones de crisis a corto plazo previstas en el Plan 
estratégico conjun to. 

De todas formas, sin entrar en más honduras, el Plan 
estrategico conjunto será muy difícil de establecer en sus 
plenas consecuencias, mientras no sepamos cuál es la 
posición española respecto a nuestra defensa y a la inte- 
gración de nuestro país en el bloque militar occidental o 
no integración en ese bloque. Mientras no se haga eso, 
será muy difícil que se establezca un Plan estratégico 
conjunto y ahí está ya una de las primeras fallas impor- 
tantes del Presupuesto de Defensa. 

N o  sabemos realmente de dónde, cómo y de que mane- 
ra puede venirle a España un ataque exterior que rcquie- 
ra la defensa de nuestro territorio, porque tampoco sabe- 
mos que alianzas, en definitiva, puede tener nuestro país 
en el futuro. 

Este objetivo, señor Presidente, señorías, había que su- 
peditarlo a los demás objetivos, a largo y a medio plazo, 
tales como nuevas construcciones para ubicación de 
cuarteles generales y unidades y reducir al máximo los 
gastos en bienes corrientes, en servicios y transferencias. 

También habría que suprimir los créditos para retribu- 
ciones y otras remuneraciones de altos cargos, dcscmpe- 
ñados por personal militar que, en todo caso, debe pcrci- 
bir las correspondientes a su empleo y destino militar y 
no, en ningún caso, las correspondientes a un destino 
civil. Es decir, nosotros pensábamos o pensamos que la 
disminución de bienes corrientes de transferencias, de 
bienes que no son absolutamente necesarios en un mo- 
mento de  crisis económica como digo, cuando pedimos 
un sacrificio importante al pueblo español, ha de hacerse 
para dotar a las fuerzas armadas de un buen material y 
un buen adiestramiento, y procurar que se cumplan los 
objetivos que están señalados, cosa que no se hace en 
este programa del Ministerio. 

N o  hemos incluido en nuestros programas, en nuestras 
enmiendas, los correspondientes a asistencia hospitalaria 

de cada uno de los tres Ejércitos que, según nuestra idea, 
debía ir separada del presupuesto de Defensa e ir asigna- 
da  a la Sanidad Nacional. Tampoco hemos tratado el 
programa de investigación y estudio de  las Fuerzas Ar- 
madas que debía de ir a otros organismos. Pero induda- 
blemente, en nuestras enmiendas, se procura reducir to- 
do  lo posible los créditos presupuestarios asignados al 
órgano central de Defensa, principalmente en el Capítulo 
6 ,  y los gastos de todas las secciones en el Capítulo 2,  
220, Material de oficina. 

También se han reducido, o se intentan reducir, los 
créditos de personal en lo relativo a las retribuciones de 
altos cargos, tal y como decía antes, y desde luego princi- 
palmente atenciones protocolarias y representativas, ad- 
quisición de mobiliario o gastos encubiertos aplicados al 
Capítulo 2, 226, bajo la denominación de ((gastos divcr- 
SOS» que no están suficientemente explicitados y que se- 
guramente van destinados a gastos de representación, 
que en algunos casos, como en el del programa 215-B, 
Dirección de asuntos económicos del Ejército de Tierra, 
ascienden, nada más y nada menos, señorías, que a la 
cifra de 1.070 millones de pesetas. 

Todas estas aminoraciones, si se hicieran, nos permiti- 
rían dar una mejor distribución a los cri-ditos del Capitu- 
lo 6 ,  orientándolos, principalmente, a adquisiciones rca- 
les de material de defensa, según puede apreciarse en un 
resumen. Nosotros al organismo central. según nuestras 
enmiendas. le reducíamos sus créditos de 36.770 millo- 
nes a 9.949, lo que nos permitiría dotar de mLj ' or mate- 
rial y cumplir el objetivo programado en la Memoria 
para las unidades del Ejercito de Tierra, de la Armada v 
del Ejército del Aire en 26.820 millones de pesetas. Con 
estos incrementos podríamos financiar a cada Ejército 
para la adquisición de misilcs tierra-aire para la defensa 
antiaérea a baja cota en sus unidades y bases, y al Ejerci- 
to del Aire la adquisición de los doce aviones F-18 a que 
tiene opción en el primer semestre de 1985 en condicio- 
nes muy ventajosas al objeto de poder sustituir sus ac- 
tuales aviones de reconocimiento, que son inscrvibles. Es 
decir, nosotros intentamos con nuestras enmiendas, y es- 
ta defensa ya  la haremos en el Pleno, que se pueda cum- 
plir el objetivo de modernización y potenciación de las 
Fuerzas Armadas; que estén totalmente unificadas, 
dejando principalmente bajo la responsabilidad de los 
Ejércitos el mantenimiento, la instrucción y el adiestra- 
miento de sus unidades a través del apoyo logístico y el 
desarrollo en cuanto a la formación de personal, pero 
con una sola unidad decisiva y decisoria en el Ministerio 
de Defensa respecto a la adquisición de su material. 

La carencia de créditos suficientes para atender a to- 
dbs los objetivos de las Fuerzas Armadas han obligado a 
reducir en todo lo posible principalmente los créditos de 
infraestructura, demorando al máximo los gastos para el 
acondicionamiento del nuevo edificio del órgano central, 
gasto totalmente innecesario a nuestro juicio, y la cons- 
trucción de nuevos acuartelamientos para las unidades, 
al objeto de incrementar en todo lo posible los crtiditos a 
cada uno de los tres Ejércitos para inversiones nuevas de 
adquisición de material al objeto de poder garantizar 
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con el mínimo necesario el cumplimiento de las misiones 
derivadas del Plan estratégico conjunto. 

Algunos ejemplos podríamos poner a continuaci6n. se- 
ñor Presidente, pero de todas formas basta con leer la 
propia Memoria del Ministerio. La propia Memoria del 
Ministerio es bastante expresiva cuando nos dice que to- 
dos estos objetivos de modernización del Ejército en el 
caso, por ejemplo, de Ceuta y Melilla como consecuencia, 
se dice, de las disponibilidades presupuestarias, las pre- 
visiones sólo podrán ser cubiertas en parte. Estos progra- 
mas son prioritarios, pero, sin embargo, salvo artillería 
de campana y vehículos de combate, han sufrido una 
reducción drástica, dice así la propia Memoria del Minis- 
terio. Es decir, reconocemos ya aquí, dando además bas- 
tantes facilidades a los servicios de información y espio- 
naje de cualquier potencia extranjera, que no podemos 
armarnos debidamente con arreglo al plan aprobado; ya 
decimos que tienen que sufrir una drástica reducción 
porque no tenemos dinero para ello. Sin embargo, ahora 
demostraremos en algunos casos cómo podrían salir, co- 
mo antes decía, más de 30.000 millones de pesetas cam- 
biando los objetivos y los capítulos del presupuesto de 
Defensa. 

En cuanto a la Brigada Paracaidista, por ejemplo, se 
manifiesta que su subprograma es de los más disminui- 
dos, tanto en material ligero como en material de trans- 
misiones y material diverso, y que las previsiones para 
los subprogramas de armamento tierra-aire y armamen- 
to tierra-mar no pueden ser atendidos en modo alguno 
durante 1985. Creo que son palabras propias del Gobier- 
no las que estoy empleando, del propio Ministerio de 
Defensa, cuando nos da su total incapacidad para poder 
alcanzar el objetivo que el esfuerzo, repito, que pedimos 
al pueblo español, exigiría del Ministerio de Defensa: me- 
nos gastos suntuarios, menos gastos que no tienen expli- 
cación, v más gastos en compra de material, el material 
necesario para nuestra propia defensa. 
Por ejemplo, señor Presidente, algunos de los ejemplos 

que vamos a poner en nuestra enmienda 744, a la que va 
me he referido, que los destinos de altos cargos civilcs 
del Ministerio. no cobren más que lo que les correspon- 
dería en una unidad armada con arreglo a su empleo. 
Parece bastante absurdo que un  militar que esté man- 
dando una unidad en su mismo cargo y empleo esti. co- 
brando bastante más dinero cuando está en un despacho 
burocrático, cuando eso seguramente le está ofendiendo 
al propio militar, que preferiría estar en su propia profe- 
sión. 

Por ejemplo, algunas otras cuestiones. El protocolo de 
Defensa, señor Presidente. creemos que es el protocolo de 
un Ministerio bastante exagerado para lo que podría ser 
necesario en un momento de crisis, van atenciones proto- 
colarias y representativas, 85 millones; publicidad y pro- 
paganda, 71 millones; reuniones y conferencias, 3 millo- 
nes, y otros dos; en total de 162 nosotros lo dejaríamos 
reducido a 147. Pero es que también en la Dirección de 
Asuntos Económicos del Ejército de Tierra, además, lleva 
otro presupuesto de protocolo de 5.350.000 pesetas. Es 
decir, vuelve a repetirse el presupuesto del Ministerio en 

distintas Direcciones Generales para atenciones protoco- 
larias y representativas. 

En mobiliario y enseres del Servicio Geográfico del 
Ejército, tambierí se pone una cantidad importante, 
cuando creemos que esos gastos podrían quedar rcduci- 
dos y que podían quedar a efectos de otros ejercicios 
presupuestarios donde las condiciones económicas pu- 
dieran ser mejores en nuestro país. 

Los gastos de primera instalaci6n, que debían ser ad- 
quisiciones reales de material, no figuran en ellas. En el 
Capítulo 6 enmienda número 761, están 619 millones de 
pesetas, que es inversión de reposici6n de material diver- 
so, instalaciones generales y servicios, no para compra de 
material, sino para gastos que no están suficientemente 
explicados ni explicitados. En mobiliario para la Aima- 
da, sin más, figuran 336 millones de pesetas. Además de 
eso, hay una partida también que señalamos en la en- 
mienda 769, que es el estudio de proyectos de infraes- 
tructura del Aire, por 791 millones de pesetas cuando 
suponemos que los ingenieros aeronáuticos a disposici6n 
del Ejército del Aire son suficientemente capaces para, 
dentro de su empleo, redactar los proyectos que se nece- 
siten sin necesidad de recurrir a ningún tipo de contrata- 
ción de aconsulting» que suponga, nada más y nada me- 
nos, que la cifra de 791 millones de pesetas. 

También, en la enmienda 770, en el Programa 215-B, 
Servicio 14.14, después de todo lo que hemos señalado de 
gastos protocolarios, vienen, además, gastos diversos del 
Ejército de tierra por 1 .O70 millones de pesetas. Es decir, 
después de poner gastos de bienes corrientes y servicios, 
material, suministro y otros, material de oficina, libros y 
otras publicaciones, 32 millones de pesetas, a continua- 
ción se dice: gastos diversos, 1.070 millones de pesetas. 
¿Qué son los gastos diversos si ya están suministros, ma- 
terial de oficina, material, libros y otras publicaciones, 
que suponen 32 millones? Resulta que esos, que están 
más o menos justificados, son 32 millones v los que se 
ponen como gastos diversos, sin saber de que son, 1.070 
millones. Señorías, parece completamente inadecuada 
una ordenación presupuestaria que tenga errores de este 
cali bre. 

Por otro lado, tambibn a disposici6n del señor Mini-,:i-o 
hay proyectos de obras nuevas por 5.594 millones de pe- 
setas que no  se explican. Yo creo que el señor Ministro de 
Defensa, como todos los señores Ministros, tiene que diri- 
gir su departamento, pero dejarle aquí un cheque ya fir- 
mado y avalado de 5.594 millones de pesetas para que el 
Ministro haga las obras que seguramente creerá que son 
necesarias, pero sin que esta Cámara tenga ningún cono- 
cimiento de a qué se van a dedicar esos 5.594 millones 
parece un tanto extrano, sobre todo cuando el propio 
Ministerio de Defensa, señorías, reconoce que hay una 
falta total de créditos para atender el material de defensa 
imprescindible, por ejemplo, hablando de unas plazas 
como Ceuta o Melilla, de la Brigada Paracaidista o de 
otras unidades de la Armada o del Ejército del Aire. 

En resumen, señorías, nosotros enmendamos de totali- 
dad esta sección, mantenemos todas las enmiendas me- 
nos las números 746 y 747. Hay otras que se refieren a 
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organismos autónomos. Como las 749, 762, 763 y 764, 
que en su momento las retiraré. Ahora retiramos las 746, 
747 y 760 que no está referidas a organismos autónomos. 

Rogamos. señorías del Grupo Socialista - c o n  toda ho- 
nestidad se lo decimos-, que estudien la manera de que 
este Presupuesto se adecúe mucho más a las necesidades 
de  Defensa que a determinados caprichos de un organis- 
m o  central que no coordina en absoluto el i’uncionamien- 
to de los tres e j h i t o s .  

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el senor Teijeiro. 

El señor TEIJEIRO FRACA: Para oponernos tanto a la 
enmienda de totalidad como a las enmiendas parciales 
presentadas por el Grupo Popular. 

El Presupuesto de Defensa es un presupuesto cquilibra- 
do, subordinado a la función fundamental de la Defensa 
de España, orientado a la modernización de los ejkrcitos 
españoles, que busca un equilibrio v una distribución 
entre los tres Ejcrcitos y que fundamentalmente preten- 
de, en contra de  lo que dice el señor enmendante, conse- 
guir una coordinación entre los tres Ejércitos que cada 
vez es más necesaria, como el mismo ha reconocido. La 
defensa del territorio v la coordinacibn a travtis de todos 
los órganos centrales es lo que realmente busca este prc- 
supuestos reforzar todos nuestros dispositivos militares, 
hacer una adecuación de nuestro Ejcrcito a lo que son el 
resto de los ejércitos, pero subordinandolo siempre a la 
defensa del territorio nacional, son las ideas básicas que 
subyacen en este presupuesto. 

En cuanto a las enmiendas que presenta el Grupo Po- 
pular, como ya indicó a lo largo de su exposición el señor 
enmendante, tienen unas características comunes que 
podríamos reducir a unos cuantos bloques. Si e5 cierto 
que pretende hacer una reducción de los gastos o retribu- 
ciones de los altos cargos de la Administración, n o  sola- 
mente de la Administración Central, sino de los altos 
cargos de cada uno de los Ejércitos, pero no parece lógico 
que, estando un alto cargo reglamentado en los Presu- 
puestos Generales del Estado del ano 1984, que fija cuá- 
les son las retribuciones de los altos cargos, se pueda 
pretender que esas retribuciones puedan ser discrimina- 
torias para unos altos cargos por el solo hecho de que, 
además de ser altos cargos, sean militares. 

La aplicación presupuestaria a que aludía el enmen- 
dante es para las retribuciones del señor Ministro, del 
Secretario de Estado, del Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, del Subsecretario de Defensa y de nueve Direc- 
tores Generales.  S u  dotación presupuestaria son 
68.128.000 pesetas, y es el resultado simplemente de apli- 
car las retribuciones de los altos cargos del año anterior 
con el incremento del 6,s por ciento que no puede ser, 
por tanto, minorado. Sería curioso que, hecha esta de- 
ducción que propone el Cnipo Popular, nos encontrára- 
mos con una gravísima discriminación para los altos car- 
gos, que no están todos afectados, no sk si por error - 
por ejemplo, el Jefe de Estado Mayor del Ejército del 

Aire no está recogido en ninguna de  las enmiendas que se 
han presentado-, y nos llevaria a unas retribuciones 
que son inferiores a las de sus propios subordinados. Los 
sueldos resultantes serían en muchas ocasiones inferiores 
a unos Directores Generales, y en algunos casos los Di- 
rectores Generales incluso cobrarían menos que un jefe 
de negociado. 

No solamente este grupo de enmiendas, sino que hay 
un segundo grupo de enmiendas que afectan a todo aque- 
llo que aparecía con el epígrafe “gastos de material de 
oficina),, sin profundizar mas que significaba eso. Mate- 
rial de oficina en el órgano central, en otros órganos del 
Ejército de Tierra, en el Estado Mayor del Ejkrcito, mo- 
biliario de los servicios geográficos, material de repara- 
ciones, obras, material de informática de la Armada, por 
ejemplo. Parece ser que la razón última de todas estas 
enmiendas, según el Grupo Popular, no es más que con- 
seguir la potcnciación de nuestros cjkrcitos, ya que la 
mavor parte de las cantidades que se detraen de cada 
uno de estos conceptos de quc estamos tratando son para 
la potenciacih de los E.jtkcitos. N o  permite con enmien- 
das parciales de este tipo, por ejemplo, que la Armada se 
pueda informatizar; n o  permiten la reposición de mate- 
riales; no  permite el mantenimiento de los edificios, que 
exista toda una infraestructura de centros para la perfec- 
ción v perfeccionamiento de los jefes, tropa y oficiales; 
no permite tampoco que hava unos cursos o unos progra- 
mas, que se climinan completamente, de formación de 
las Fuerzas Armadas. ~ Q u 6  pretendemos? Incluso hav al- 
gunas enmiendas concretas que impiden la realización 
de cualquier tipo de labor de apoyo logístico a todas 
aquellas armas, ingentes armas, modernas armas, que el 
Grupo Popular propugna que tienen que comprarse, pero 
esas armas no pueden ser mantenidas, no pueden tener 
una infraestructura que las mantenga en pleno uso por- 
que hav que ahorrar para comprarlas. Armas para tener 
quizá almacenadas porque eso, en definitiva, seria a lo 
que nos llevaría todo esto. 

Por otro lado existen también una serie de enmiendas, 
como son la compra del servicio de cría caballar, que ya 
han sido retiradas, y sobre todo es casi un tema recurren- 
te, eliminar todos aquellos brganos que han sido creados 
en función de una modernización y de una nueva estruc- 
turación del Ejkrcito y,  sobre todo, los órganos directivos 
del Ministerio de Defensa. El órgano central no hay que 
hacerlo. El Ministerio de Defensa, como órgano coordina- 
dor de los tres Ejércitos, no puede tener un edificio y una 
infraestructura suficiente para mantener esa coordina- 
ción, por un lado, y, sobre todo, para gestionar con efica- 
cia todos los temas graves, serios y profundos de la de- 
fensa nacional. 

Se pretende por todos los medios eliminar la infraes- 
tructura de  la Defensa. Todo lo que signifique moderni- 
Lación de esa infraestructura, todo lo que signifique mo- 
dernización de  los cuarteles, todo lo que signifique nue- 
vos asentamientos, todo lo que signifique, en definitiva, 
buscar el marco adecuado para la ubicación y para la 
3peratividad de ese armamento que exige y hay que com- 
prar para el Ejército espanol, eso se elimina, se obvia. 
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Señoría, hay un grupo también de enmiendas que im- 
plican el eliminar lo que sea representaci6n, lo que sea 
incidencia de las Fuerzas Armadas en la sociedad. Todo 
aquello que pueda considerarse como protocolario. como 
de acercamiento de las Fuerzas Armadas a la sociedad, 
tambié se retira de una manera sistemática. Tal es el 
caso del CRISDE, o todos los gastos de representación y 
protocolo de los Ejércitos, que llevan consigo el manteni- 
miento de las atenciones, no solamente de los altos car- 
gos de la Administración, sino de todos aquellos otros 
cargos y de todas aquellas dependencias como pueden 
ser Gobiernos Militares, Capitanías Generales. 

Señoría, esta manía reiterada de ir simplemente a 
comprar el mejor material bélico posible, el incrementar 
esos materiales, y el evitar todo lo que sea bien de tipo 
infraestructural, bien de tipo protocolario, bien de tipo 
social, es una constante en la defensa que el representan- 
te del Grupo Popular ha hecho y de las enmiendas que 
dieron origen a esa defensa. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fraile tiene la pala- 
bra. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, seño- 
rías, contestando a mi compañero del Grupo Socialista, 
tengo que decir que parece que aquí el Grupo Popular y 
el que ha hablado en su representación, que he tenido el 
honor de ser yo, somos halcones que quieren destinar 
miles de millones de pesetas a la compra del mejor mate- 
rial, y, sin embargo, el Grupo Socialista es el grupo paci- 
fista que quiere la paz en el mundo. 

Señor Teijeiro, reduzcan ustedes el presupuesto de De- 
fensa si quieren, pero no me diga que si hay que defender 
a España se la va a defender con papeles. Yo estoy dis- 
puesto a bajar el presupuesto del Ministerio de Defensa 
totalmente, pero creo que si el presupuesto se mantiene 
en los niveles actuales, lo que no se puede sostener es 
que, por 3.000 millones, nos lamentemos de que no se 
puede defender bien a Ceuta y Melilla y,  sin embargo, en 
material de oficina (y ahora hablaremos de ese tema) se 
gasten 1 I .O00 millones de pesetas en este Ministerio, mu- 
chos de ellos en material no inventariable. Me habla us- 
ted de ordenadores, de máquinas de apovos logisticos, de 
todo eso; eso será para la defensa, naturalmente. Pero la 
Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada tiene un presu- 
puesto de material no inventariable (no sé si es que los 
ordenadores ya han decidido ustedes que no se inventa- 
ríen) de 1.309 millones de pesetas. Eso es para oficios, 
desde luego, y yo prefiero que no se gasten, pero si se 
gastan, que se gasten en la defensa del territorio nacio- 
nal, no en oficios o en material no inventariable, porque 
cualquier empresa privada del país, cualquier banco im- 
portante al que se le dijera que un Ministerio gasta 
1 1 .O00 millones de pesetas, se quedaría aterrado. 

Pero es que a otras cosas no me ha dado usted contes- 
tación. Estamos en un momento de crisis, estamos pi- 
diendo al pueblo espafiol que haga un esfuerzo del doble 
que con otro Ministerio con el Ministerio de Defensa, y 
será por algo, será porque queremos que nuestro territo- 

rio este debidamente defendido. Yo estoy dispuesto a que 
discutamos en cualquier momento si es que el nivel del 
Ministerio de Defensa debe quedar como el de Costa Ri- 
ca, eso podría ser una discusi6n de esta Cámara, pero 
tengan en cuenta que el presupuesto lo traen ustedes y 
los objetivos los traen ustedes, los trae su Ministro. Se 
habla de la potenciaci6n de las armas, de las mejores 
armas, y estamos en un peregrinaje para ver qué carro 
de combate compramos. 

Ustedes son los que traen los elementos de guerra en 
este presupuesto, no somos nosotros, no soy yo el que le 
dice que se armen. Son ustedes, que están gobernando, y 
su responsabilidad se lo indica así. Pero yo a lo que me 
estoy refiriendo es a que quiten gastos innecesarios y 
mejoren la Defensa o reduzcan el presupuesto de Defen- 
sa. 

Porque no me ha dicho usted nada: ¿qué hace el señor 
Ministro con los 5.500 millones de pesetas para edificios? 
iEso también es para apoyo logístico de los Ejército es- 
pañoles? ¿Qué hacen las atenciones de protocolo con mil 
y pico millones de pesetas en una simple Dirección Gene- 
ral? ¿Es apoyo logístico también? Vamos a hablar en 
serio, señor Teijeiro. Nosotros no somos halcones, que 
quede claro. Reduzcan si quieren el presupuesto de De- 
fensa, traigan otro presupuesto diciendo que con las 
Fuerzas de Seguridad nos basta. No digan ustedes ahora 
que es que nosotros queremos comprar más material. 
No; queremos que el dinero se gaste bien, el dinero que 
vamos a pedir a los españoles en esta Cámara al aprobar 
los Presupuestos. Y desde luego no se gasta bien con 
1 1  .O00 millones de pesetas de gastos de material de ofici- 
na no inventariables, por muchos ordenadores que ahora 
mismo se acabe usted de sacar de la manga con mi que- 
rido amigo y paisano el señor Muñoz, que le está aseso- 
rando. Se los ha sacado usted de la manga, pero a mí 
dígame cuántos ordenadores tiene la Jefatura de Apoyo 
Logístico con los 1.309 millones. O dígame usted, en los 
1 1  .O00 millones, cuántos ordenadores van. Pero explí- 
quenlo ustedes, porque aquí estamos para aclarar cosas, 
no para decir así veladamente que unos venimos pidien- 
do cañones, armas y Leopard, y los otros quieren la paz 
en el mundo. Yo soy el primero que quiere la paz en el 
mundo, igual, por tanto, que usted. 

No me cambie ?as cosas en unas enmiendas técnicas 
que, además, están referidas a cosas concretas: 5.500 mi- 
llones de pesetas para que el señor Ministro se haga un 
buen despacho también. Tendría alguno muy bueno ya 
que usar, no creo que el que tenga ahora sea tan necesa- 
rio cambiarlo tan rápidamente para hacerse uno nuevo 
en un nuevo edificio, y con eso no me he metido. Pero 
5.500 millones, ¿para qué? 

Hagamos lo necesario; pero en un momento de crisis, 
como he dicho antes, limitémonos a lo necesario. 

Señor Teijeiro, estudien de aquí al Pleno todavía este 
presupuesto, porque seguramente podríamos dar todos 
en la Cámara una mejor imagen si ese 12 por ciento de 
incremento estuviera mejor distribuido. 
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El señor PRESIDENTE: Señor Teijerio, tiene la pala- 
bra. 

El señor TEIJEIRO FRAGA: Por supuesto que, en ese 
clima de querer la paz, yo también quiero la paz en este 
momento concreto con usted, y quizá el tono sea menos 
pacífico de lo que parece o de lo que debería de ser. Yo 
creo que en un tono pacífico para todos, voy a intentar 
aclararle el sentido de las palabras anteriores mías. 

Cuando ustedes piden una minoración de gasto o piden 
la supresión de una de esas partidas, inmediatamente las 
envían a engrosar el programa de adquisiciones reales en 
materia de Defensa, y la justificación de ese envío a ese 
programa es incrementar la potenciación y moderniza- 
cón de todos y cada uno de los Ejércitos. Son ustedes los 
que están queriendo sacar el dinero de unas partidas 
para enviarlo precisamente a esa, a la de adquisición de 
material. N o  lo estoy inventando, es lo que dicen las 
enmiendas técnicas que ustedes están presentando. 

¿ N o  son halcones? Pues indudablemente con la dispo- 
nibilidad económica que tenemos en este momento, en la 
época de crisis en que estamos, y quizá porque nuestra 
disponibilidad no nos permite ir más allá, no vamos a 
ser, ni ustedes ni nosotros halcones en este terreno; ten- 
dremos lo necesario para defender a nuestro país, pero 
dentro de las limitaciones reales que todos tenemos. 

Hay una serie de enmiendas concretas a las que usted 
alude en donde se dice qué se v a  a hacer con tantos 
millones de pesetas que están destinados. según usted y 
según las enmiendas, simplemente a comprar material 
de  oficina; en el fondo, deja entrever que se trata de un 
encubrimiento para otro tipo de gastos. 

¿Qué se hace, por ejemplo, con ese crCdito dc 2.300 
millones de pesetas para gastos de material dc la Ai-ma- 
da?  Esta es una de las preguntas concretas que usted 
hace, y le contesto que, en principio, afecta al manteni- 
miento de todos los buques y todas las dependencias de 
la Armada, para la adquisición entre otras cosas del ma- 
terial de  oficina, todo el material de limpieza de buques, 
reparaciones menores en los buques, que está recogido 
así y es obligado así por el reglamento de fondos econó- 
micos de la Armada. 

El crédito que se destina a la adquisición de material 
inventariable y de primera instalación, que es necesario 
para el funcionamiento de  todas las unidades de los cen- 
tros y dependencias del Ejército, el material imprescindi- 
ble para el desarrollo de sus actividades, el incremento y 
la potenciación y modernización del Ejercito, necesaria- 
mente exigen un apoyo logístico al material, que se pre- 
tende reducir. ¿Cómo vamos a adquirir elementos mo- 
dernos sin dotarles del suficiente apoyo logístico? Esto es 
una política de Tercer Mundo en realidad. ¿Cómo vamos 
a tener grandes materiales, flotas importantes y moder- 
nas, pero que no tienen infraestructura, no tiene respues- 
tos, no tienen personal formado? Todo esto está relacio- 
nado con esto que dice usted. 

Podemos seguir pensando en el tema, tenemos todavía 
tiempo para pensarlo; piensen ustedes, pensaremos noso- 
tros y esperemos que el pueblo en el momento de la 

presentación del presupuesto tenga perfectamente claro 
que los intereses de la defensa nacional están recogidos 
en este presupuesto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas 715 a 773, con la exclusión de las 746,747 
y 760, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, diez: eri contra, 17;  abstenciones, una. 

El setior PRESIDENTE: Pasamos a la enmienda núme- 
ro 4, del señor Díaz-Pinés, que tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Sacudiéndome aún la 
perplejidad en que me encuentro sumido por anteriores 
ecos. (Me refiero a los ecos de la intervención anterior del 
portavoz socialista, que no sé si sera un homenaje a Kaf- 
ka en 1984 ... ) 

El señor PRESIDENTE: Señor Díaz-Pintjs, usted dc- 
fienda su enmienda. 

El señor DIEZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, la 
voy a defender, pero es que yo no renuncio a que ésta sea 
una Cámara política v ,  entonces, creo que no hace falta 
solamente hablar de números. 

Intervengo -decía- para defender una enmienda 
que pienso que responde a un clamor popular en mi pro- 
vincia y en  la Región de Castilla-La Mancha, al margen 
incluso de ideologías, que fue defendida por parlamenta- 
rios del Grupo Socialista cuando no eran tal Grupo Par- 
lamentario del Gobierno, sino de la oposición, y desde 
luego es el sentir de la Coalicihn Popular en toda aquella 
región y muy particularmente en la provincia de Ciudad 
Real. 

La justificación personal de mi enmienda quizá sea 
innecesaria para quien conozca mi estima y mi defensa 
de las Fuerzas Armadas y de los medios que requieran y 
necesiten para el mejor cumplimiento de su mision, que 
está perfectamente reflejada en la Constitución. Por tan- 
to, desde aquí ya quisiera despejar cualquier tinte que 
me pretenda situar entre los defensores de la indefensión 
o incluso en líneas que vayan en contra de dotar a nucs- 
tro Ejercito de los medios necesarios para esa misión de 
independencia de nuestra patria, común e indivisible. 

Por tanto, mi iniciativa parlamentaria está diametral- 
mente opuesta a oposiciones pseudo-ecológicas, que en el 
fondo son una estrategia puramente disuasoria de la de- 
fensa occidental, y también incluso de enmiendas que 
hoy nos han sido presentadas a estos Presupuestos, pero 
que sí están en el ánimo de otros Grupos Parlamentarios, 
porque pienso que la intencionalidad es bien diversa. 

En concreto, me refiero a la Sección 14, Programa 2 13- 
D, Servicio 14.21, Capítulo 6 ,  Artículo 62, que en el anexo 
de inversiones, en un apartado realmente difícil de en- 
contrar, el apartado 1.2.7, como proyecto número 2 ,  rela- 
t ivo al polígono aireítierra de Cabañeros, se dice: «en 
región Castilla-La Mancha, provincia de Ciudad Real, pa- 
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ra la primera fase de equipamiento, con plazo de realiza- 
ción 84-86 -así consta en la literalidad del proyecto de 
Presupuestos Generales-, con el objetivo de disponer de 
un polígono idóneo para el entrenamiento del personal 
del nuevo sistema de armas adquirido, así como aviones 
y helicópteros de la Armada y Ejército del AireB. Su do- 
tación es de 310.365.000 pesetas y la propuesta que aquí 
hago es la supresión de esa partida. Y voy a tratar sucin- 
tamente, senor Presidente, de decir las razones que, a mi 
juicio, abogan la propuesta que acabo de hacer. 

La primera razón quizá sea innecesaria. Es poder darle 
una oportunidad al Ministro de Defensa de que cumpla 
su compromiso con las Cortes Generales, en particular 
con esta Cámara, de cumplir -repit* la promesa que 
nos hizo de informarnos sobre emplazamientos alternati- 
vos a éste de Cabañeros, así como los estudios que en 
cualquier caso, en último término, abonasep la elección 
de este paraje. Es decir, apelo al sentimiento general y 
común del respeto a la dignidad parlamentaria como cá-  
mara. Ya que tuvimos ese ofrecimiento. Yo quiero recor- 
dárselo al señor Ministro porque seguro que está en su 
ánimo el cumplir aquella promesa. 

En segundo lugar, se trata de que se respete por el 
Grupo Socialista la decisión del Grupo mayoritario en la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el deseo 
expreso de su Presidente, dicho con las palabras de que, 
mientras él sea Presidente de Castilla-La Mancha, el Polí- 
gono de Tiro no se establecerá en Cabaneros, llegando 
incluso a sugerir que se haga un Parque Natural en aquel 
paraje con una asignación económica de dicha Junta de 
Comunidades, que ya tiene atribuidas las competencias 
correspondientes, mediante las necesarias transferencias, 
para poder hacer allí ese parque natural, como acaba de 
repetir anteayer precisamente el Consejero de Política 
Territorial cuando dice lo siguiente, a preguntas de los 
periodistas sobre el polígono de Cabaneros: .Defensa si- 
gue estudiando dos alternativas a Cabaneros, alternati- 
vas que no fueron propuestas por la Junta de Comunida- 
des y cuya configuración geográfica no ha sido facilitada 
al Ejecutivo autonómico. El Gobierno regional instó a 
Defensa a que valorase otras alternativas sobre las que 
no existe por el momento pronunciamiento oficialu. 

Yo no sé si la Junta de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha considerará pronunciamiento oficial de un Go- 
bierno un proyecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio 1985. 

Por otra parte, llega este Consejero a ofrecer una alter- 
nativa, que no sé si será ofrecida aquí hoy como enmien- 
da transaccional por el Grupo Socialista, y es una solu- 
ción genial. Es una síntesis realmente apodíctica; dice 
que se establezca un parque natural con polígono de tiro 
aéreo incluido dentro. Realmente, la propuesta no deja 
de ser audaz, pues no sé si se tratará de un polígono de 
tiro subterráneo que no ahuyente al buitre leonado, al 
águila negra y a tantas especies que precisamente son 
protegidas por Convenios que aún tienen su tinta calien- 
te en esa Cámara y que acaban de sernos repartidos por 
los Servicios de la misma la semana pasada. Por tanto, 

esta propuesta es agenialn y esa genialidad no sé si será 
aceptada por el Grupo Socialista. 

En tercer lugar, y abundando en esta idea, yo  quisiera 
decir que hay que respetar un paraje con un ecosistema 
mediterráneo único y que ha supuesto un clamor, no so- 
lamente nacional, sino internacional, por parte de multi- 
tud de sociedades auténticamente ecológicas, de muy di- 
versos sitios, defendiendo precisamente que no cometa- 
mos el desmán, el despropósito ecológico de quitar el 
único ecosistema mediterráneo interior que queda en Eu- 
ropa. 

Por otra parte, también quisiera que se respetaran las 
propuestas del ICONA que, cuando trataron de apoyarse 
en su dictamen para defender el mantenimiento del polí- 
gono de Cabaileros, ICONA dijo que esas pretendidas 
aportaciones y apoyaturas que se decían de este organis- 
mo estatal del Ministerio de Agricultura no eran ciertas y 
que ICONA no  estaba a favor del Polígono de Tiro en 
Cabaneros. 

Además, la Subdirección General del Medio Ambiente 
también se pronunció en contra, calificando de despropó- 
sito la elección de ese paraje para polígono de tiro aéreo, 
y ahora resulta que, según el provecto de ley, no sola- 
mente es para el servicio del Ejército del Aire, sino tam- 
bien para la Armada. 

Senorias, yo quiero denunciar aquí que no solamente 
se trata de un tema que se ha hurtado de alguna forma al 
debate parlamentario o, al menos, al conocimiento parla- 
mentario, sino que ahora, en la letra pequeña, diríamos, 
de estos Presupuestos, a hurtadillas, no sé si a .escondi- 
dillasn, nos hemos encontrado con que aparece en los 
Presupuestos Generales del Estado el Polígono de Caba- 
ñeros. Y lo que estoy diciendo lo asevera el propio desco- 
nocimiento que el 8 de noviembre tenía el Presidente de 
la Junta de la Comunidad de Castilla-La Mancha, señor 
Bono, cuando precisamente a la Comisión Pro-defensa de 
Cabaneros le dijo, en la fecha indicada, fecha bien recien- 
te, que en Cabaneros todo seguia igual, que nada de polí- 
gono de tiro, y que se quedasen tranquilos. 

Hay que pensar que esta iniciativa de poner allí un 
Polígono de tiro ha concitado la mayor adhesión que se 
conoce en una provincia como la mía en cuanto a mani- 
festación cívica en la calle, la mayor manifestación que 
se ha producido en la provincia de Ciudad Real, sin dis- 
tinción de colores ni de ideologías. En esta ocasión sola- 
mente brillaron por su ausencia determinados grupos, 
porque lógicamente pienso que les era muy difícil seguir 
manteniendo posiciones anteriores y apoyar después esta 
iniciativa gubernamental. 

En cuarto lugar, yo quiero decir que estos Presupues- 
tos Generales del Estado de 1985 vienen a contradecir y a 
poner en entredicho la promesa formal del Delegado del 
Gobierno para Castilla-La Mancha, senor Valdecantos. 
anterior Gobernador Civil de Ciudad Real y más recien- 
temente de Toledo, cuando dijo, con sentido absoluta- 
mente inequívoco: .El polígono no se instalará en Caba- 
ñeros. Hay otros emplazamientos alternativos.. Y esto lo 
dijo como primicia para acallar el malestar popular que 
había por esa decisión gubernamental. 
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Hay una razón también de tipo social en mi oposición, 
y es que doy al Gobierno la posibilidad de ese respeto 
que creo que se merece una zona especialmente infrado- 
tada, la más pobre de toda Castilla-La Mancha y, por 
supuesto, de Ciudad Real, una zona a cuyos hombres y 
mujeres parece que se les paga su tradicional talante 
sufrido y pacífico con una mayor acuota-partes en el re- 
parto de las cargas molestas que lógicamente exige el 
bien común social de nuestra Patria, a la vez que se les 
niegan, y aquí están estos Presupuestos, servicios impres- 
cindibles -c i temos  el tema de la universidad castellano- 
manchega, que volverá a salir- que mejoren su condi- 
ción social integral. 

Yo no estoy defendiendo el que nos sacudamos como 
provincia esa carga, que indudablemente es pesada. Te- 
nemos ejemplos bien recientes de pesadísimas cargas 
que nos ha tocado llevar encima, y algunas de forma 
muy cercana personalmente en cuanto a proxiniidad geo- 
gráfica. Mc estoy refiriendo, por supuesto, a la cárcel de 
alta seguridad de Herrera de la Mancha, con toda su 
problemática incluida. La tenemos ahi; a alguien le tenía 
que tocar; nos ha tocado a nosotros. Pero en unos Presu- 
puestos que no respetan la defensa de la economia agra- 
ria, que nos vuelven a decir que no a la integración de 
nuestro colegio universitario, a la propia universidad de 
Castilla-La Mancha, que siguen manteniendo una políti- 
ca discriminatoria cara al maíz, a la remolacha, al vino, 
a los cereales, es decir, a las fuentes de producción de la 
economía manchega; que, encima, como premio a esa 
bonhomia, se nos pretenda upremiaru con el Polígono de 
Tiro de Cabañeros, cuando sabemos que había ernplaza- 
mientos alternativos en la provincia dc Sevilla, por ejem- 
plo, en la propia provincia de Toledo y en otros muchos 
sitios, creernos que, puesto que el Ministerio no ha veni- 
do aquí en la persona de su responsable máximo a dar- 
nos las razones que dijo que tendría en su caso para la 
elección que fuese, no cabe otra cosa que peiisx que no 
tiene ninguna razón, quc aquí serán otros intereses los 
que estén debajo de esta iniciativa y que, una vez más, 
una región sufrida, precisamente por su carácter pacífi- 
co, ve premiada esa bonhornía a la que me refería antes 
con una carga tan molesta como es esta y ,  además, come- 
tiendo, repito, ese desmán ecológico que ha sido denun- 
ciado desde todos los rincones de Europa, e incluso más 
allá de Europa, porque SS. SS. tendrán como yo, supon- 
go, comunicados de sociedades ecologistas de allende las 
frontera europeas. 

Termino en seguida, señor Presidente. Yo quisiera de- 
cirle al Grupo Socialista que, puesto que en una ocasión 
el Gobierno, que había contestado a una pregunta de este 
parlamentario que tiene el honor de hablarles, sobre Ca- 
bañeros, una vez que yo tenía la respuesta en mi mano 
me envió un posterior escrito diciendo que retiraba la 
respuesta, lo que yo califiqué con una frase anecdótica de 
contenido biológico claro, yo lo que digo simplemente 
ahora es: Reconsideren su posici6n y acepten mi enmien- 
da, porque ya tienen ustedes un precedente de volverse 
atrás en las iniciativas de Cabañeros. Aquí dejan ustedes 
un campo muy claro para quienes vamos lealmente a 

defender nuestra provincia y a quienes desde otras ini- 
ciativas están lucrándose políticamente del despropósito 
de Cabañeros, y me estoy refiriendo a otras fuerzas polí- 
ticas que se olvidan de hacer enmiendas, pero que si 
tienen suficiente vitalidad para organizar determinados 
movimientos dentro de la zona. 

Por tanto, yo quisiera pedirles, señores parlamentarios 
del Grupo Socialista, que, quizá porque en estos momen- 
tos no hay nadie de mi provincia en esta Comisión como 
sí lo hubo, por ejemplo, cuando se debatió la proposición 
de ley del Grupo Comunista, en que nuestro Grupo voto 
á favor de la toma en consideración del Parque natural 
precisamente de Cabañeros, como no veo esas personas 
quizá más significativamente dispuestas por su mayor 
información en este tema, yo les pediría que, puesto que 
nos remiten uad calendasD no agraecasu, pero por lo me- 
nos uad calendas decembrinas” en la discusión del Pleno, 
lo piensen sinceramente, porque creo que Ciudad Real no 
tiene derecho a sufrir, por parte de ustedes, este desaire, 
por bien que políticamente pueda venirnos a muchos y 
no solamente a este Diputado conservador, que también 
quiere ser conservador de la naturaleza. 

Por tanto, mantengo para su defensa en el Pleno, como 
posteriormente se formalizará por mi Grupo, esta en- 
mienda, pido el voto favorable para evitar este despropó- 
sito, como ya he dicho, ecológico, social y parlamentario, 
que quizá obedezca, pienso, al fruto de la falta de comu- 
nicación entre el Gobierno regional y el Gobierno cen- 
tral, quizá fruto de las controversias puramente progra- 
máticas o quizá incluso justificable por el esfuerzo de 
adaptación entre programas en materia de Defensa que 
aún están calientes en algunos manifiestos y esta actitud 
actual de amor castrense. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Teijeiro. 

El señor TEIJEIRO FRAGA: Señor Diaz-Pinés, a veces 
la lectura de Kafka puede enriquecer el pensamiento nor- 
mal, y las actitudes kafkianas a veces a mí, y sobre todo 
cuando usted habla, también me fortalecen un poco el 
espíritu del intelecto. 

Yendo al tema concreto que usted plantea, quiero de- 
cirle, señor Díaz-Pinés, que usted afirma que se están 
hurtando a esta Cámara ciertas decisiones. A la Cámara 
no se le está huitando nada, señor Díaz-Pinés. Sabe usted 
que el tema de Cabañeros es un tema que ha sido tratado 
en esta Cámara de diversas formas, y sabe usted tam- 
bién. y si no lo sabe se lo digo, que el tema de Cabañeros 
es un tema que no está en este momento cerrado. 
¿Qué significa lo que dice este proyecto? Significa sim- 

plemente que se pretende iniciar el equipamiento del po- 
lígono de tiro aire-tierra y que ese inicio de ese equipa- 
miento significa un equipo de torre de control, unas ayu- 
das determinadas a la navegación, que es lo que va a 
cubrir este presupuesto, y está pendiente de resolución la 
ubicación, el emplazamiento de este polígono. Y así lo ha 
dicho el Ministro reiteradamente, y esa promesa del Mi- 
nistro en contestación a pregunta suya, y en contestación 
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a otros Diputados sigue en vigor: y el Ministro, en el 
momento que tome una decisi6n y que haya considerado 
todas las alternativas posibles, seguro que no sustrayen- 
do ni hurtando nada a la Cámara le contestará y cumpli- 
rá el compromiso que tuvo y que tiene con la Cámara. 

¿Por qué se regionaliza el gasto en la provincia de Ciu- 
dad Real? Simplemente porque se basa en un expediente 
que ha sido iniciado en el aíio 1983 y que hay que concre- 
tar en algún punto, porque en principio, y subrayo en 
principio, se había pensado que su localización fuese en 
Cabañeros. Y es todo el significado que tiene esta partida 
presupuestaria. Hasta la fecha, no está decidida su ubica- 
ción definitiva; lo único que si hay es que ese polígono, 
por razones estratégicas, debe estar colocado en el centro 
de la Península, porque esto traería consigo una adecua- 
da equidistancia entre el polígono y las bases aéreas que 
lo van utilizar. 

Esto es todo; no hay más detrás de esta partida presu- 
puestaria, y como no hay más, no procede atender a su 
enmienda, porque sería dar por sentado que esto iba a 
estar situado en Cabañeros. (El señor Díaz-Pinés pide la 
palabra.) 

El senor PRESIDENTE: Señor Diaz-Pink, si no le im- 
porta, puesto que S .  S .  se reserva la intervcnción en el 
Pleno, le rogaría que no inteviniera. Su señoría ha consu- 
mido catorce minutos en la defensa de su enmienda: no 
ha habido ningún parlamentario que haya ocupado tanto 
tiempo. 

Le concedo treinta segundos, pero realmente es un te- 
ma que está totalmente debatido. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, no sé 
si felicitarme por las palabras del portavoz socialista. 
Indudablemente, la propuesta y promesa del Ministro 
era informar previamente de la decisión, no porque estas 
Cortes fuesen a tomar la decisión, que corresponde al 
Ministerio de Defensa, pero sí de informar previamente 
del estado de la cuestión. Por tanto mi enmienda era 
atinente a estos Presupuestos. En segundo lugar, puesto 
que el Ejército está tan acostumbrado a titular «proyecto 
Alfa., ((proyecto Betam, «operación Birmania., etcétera, 
no pasaba nada porque se hubiese puesto *polígono de 
tiro aéreo Birmania bis., y en ese caso no estaría locali- 
zado en Cabañeros. Porque, indudablemente, resulta 
equívoca la manifestación que se lee en el propio texto 
que, incluso, llega a decir las finalidades concretas y 
objetivas, que no son simplemente de una torre de con- 
trol radioeléctrico. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 
4, del señor Díaz-Pinés. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 18; abstenciones, (res. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da. 

Señor Fraile, ilas enmiendas de los organismos autó- 
nomos van a ser defendidas o simplemente votadas? 

El señor FRAILE POUJADE: Si me permite una inter- 
vención de un minuto. 

El señor PRESIDENTE: Adelante; tiene S .  S. la pala- 
bra. 

El señor FRAILE POUJADE: Antes de nada, señor Pre- 
sidente, quería, como antes no tenía ocasión de réplica al 
señor Teijeiro, decirle que, por supuesto, entienda mis 
palabras.. . 

El senor PRESIDENTE: Señor Fraile, no me abra de- 
bates. 

El señor FRAILE POUJADE: No abro debates, nada 
más digo que mi intervención estaba, como va a estar 
ésta, dentro del mayor afecto personal y la mayor correc- 
ción, por supuesto. 

Retiro las enmiendas de nuestro Grupo números 749 al 
Fondo central de Atenciones generales de la defensa; la 
762 al Patronato de casas militares del Ejército; la 763 al 
de la Armada y la 764 a la de casas del Aire. Las demás 
sc mantienen todas, señor Presidente, y no quiero que se 
pueda pensar que por suprimir algunas de estas partidas 
queremos comprar más aviones, más barcos o más cano- 
nes, así que quedan retiradas, señor Presidente. y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a votación, por 
tanto, las;’ enmiendas números 753, 754, 755 y 765, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10: en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Sometcmos a continuación a votación la Sección 14 en 
miendas. 

su integridad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 19; en contra, nueve; abstenciones. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Secci6n 
14. 

Señor Pérez Royo, su enmienda de totalidad fue votada 
en su momento y desestimada, pero S. S .  tiene el derecho 
a defenderla en el Pleno, como es lógico. 

Pasamos a la Sección 15, Ministerio de Economía y 
Hacienda. El señor Pérez Royo tiene presentada una en- 
mienda a la totalidad. Para su defensa, tiene la palabra 
el señor P&ez Royo. 

Secci6n 15 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras y 
señores comisionados. Voy a hacer muy breve referencia 
a las razones que fundamentan esta enmienda a la totali- 
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dad, y lo voy a hacer, para ganar tiempo naturalmente, 
reservándome el derecho de ampliar los fundamentos en 
el Pleno, haciendo referencia sucinta a los programas 
que más gravemente compromenten el logro de los obje- 
tivos que entendemos debe cumplir el Ministerio de Ha- 
cienda en estos Presupuestos. 

En primer lugar, está el Programa 123-A que tiene co- 
mo objetivo la selección de 130 aspirantes al Cuerpo de 
Inspectores Financieros y Tributarios y de 20 aspirantes 
al Cuerpo de Inspectores de Aduanas. Nosotros entende- 
mos que son unos objetivos muy escasos, muy pocos am- 
biciosos de cara a la tarea que se encomienda. Creemos 
que la tarea de lucha contra el fraude es una tarea abso- 
lutamente prioritaria actualmente dentro del Ministerio 
de Hacienda; lo es en todo caso, y lo es más en los mo- 
mentos actuales y sobre todo cuando todo el incremento 
de la presion fiscal se descarga fundamentalmente sobre 
esta actividad; y entendemos que es necesario enmendar 
este programa sustancialmente al alza porque la verdad 
es que desde que la actual Dirección del Ministerio de 
Hacienda se encuentra en su puesto, los efectivos huma- 
nos, y y o  diría también materiales, en la dotación de la 
lucha contra el fraude, han sufrido una sustancial dismi- 
nución. 

El siguiente programa que entendemos que debería 
modificarse es el Programa 612-A que habla de planifica- 
ción, previsión y política económica. En relación a este 
programa nosotros entendemos que debe incluirse como 
objetivo, aunque no sea exactamente un problema cierta- 
mente de gestión, sino de iniciativa legislativa, pero co- 
rresponde, en último tbrmino, al Ministerio de Hacienda 
esta iniciativa, presentar el proyecto de ley del Consejo a 
que hace referencia el artículo 13 1.2 de la Constitución. 
Se trata de un tema del que, como saben SS. SS. hemos 
hablado en otras ocasiones, lo cual me excusa de profun- 
dizar en los argumentos. 

También entendemos que debería ser modificado el 
Programa 612-B que se refiere a programación y presu- 
puestación. Y el 631-A que se refiere a la gestión de tribu- 
tos internos, el cual se conecta, por otra parte, con el 
primer Programa 123-A, al cual me he referido. 

Como digo, éstos son los programas en los que funda- 
mentalmente centramos nuestra oposicion a la globali- 
dad del Ministerio de Economía y Hacienda, y reserván- 
dome la facultad de ampliar en el Pleno esta parquísima 
fundamentación que he dado aquí en la Comisión, solici- 
to, naturalmente, el voto favorable para nuestra enmien- 
da.  

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Nos vamos a oponer, 
naturalmente, a la enmienda de totalidad del Partido 
Comunista, presentada por el senor Pérez Royo, por ra- 
zones creo que obvias a la luz de los argumentos que el 
propio senor Pérez Royo ha expuesto en la Comisión. 
Yo entiendo que referirse al Programa 123-A y aportar 

el dato de que sólo se va a incrementar la plantilla de 

Inspección Financiera y Tributaria en 130 miembros 
más, es decir poco y es hurtar que la gestión tributaria y 
el aumento en la represión y en la persecución del fraude 
fiscal va también contenido en el Programa 631-A, que 
afecta al Centro de  proceso de datos y que afecta, sobre 
todo, a la Dirección General de Inspeccibn Financiera y 
Tributaria. 

Quiero recordarle al señor Pérez Royo que ese progra- 
ma es el programa mejor dotado de la Sección 15; está 
dotado con 33.234.000 pesetas y entendemos que, dentro 
de la limitación de recursos a la que todos hacemos refe- 
rencia, es todo lo que se puede hacer en este momento en 
el objetivo de  llegar al máximo en la lucha contra el 
fraude fiscal. 

Por otra parte, no entiendo cómo se hace una referen- 
cia al Programa 612-A, planificación, previsión y política 
económica, y dentro de dicha referencia se incluye la 
petición de la presentación en el Congreso de la Ley del 
Consejo Económico Social, puesto que no alcanzo a ver 
qué traduccibn presupuestaria tendría cualquier com- 
promiso en este sentido. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 156, del 
señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
156. 

Pasamos a las enmiendas 774 (de totalidad) y 775 a 
796, inclusive, del Grupo Popular todas ellas a la Sección 
15, así como a la enmienda 797, del mismo Grupo, for- 
mulada al Organismo autónomo Fondo de Compensación 
de Seguros, dado que todos ellos son temas muy concre- 
tos. Para su defensa y exposición, tiene la palabra el se- 
ñor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Gracias, señor 
Presidente, en rigor, no voy a hacer una defensa de este 
conjunto de enmiendas, que tratan de  modificar en defi- 
nitiva el Presupuesto asignado al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, puesto que los argumentos decisivos se 
reservan para el Pleno, donde serán defendidos por mi 
compañero, senor Schwartz, que ahora se encuentra au- 
sente por indisposición. Unicamente, con el fin de seña- 
lar cuáles serán las líneas básicas de nuestra argumenta- 
ción, indicaríamos que las enmiendas en relación con el 
Ministerio de Economía y Hacienda se basan fundamen- 
talmente, en nuestra disconformidad, tanto con las sub- 
venciones que se otorgan para financiar las pérdidas de 
las empresas públicas, como con las que se otorgan en 
relación con el crédito oficial. La razón básica no es, en 
definitiva, sino una pretensión de  reducir el gasto y el 
déficit público, y la creencia de que debe conseguirse una 
disciplina dentro de dicho sector público, para que actúe 
de  una manera competitiva con el sector privado, y no 
que tengamos que estar constantemente, año tras ano, 
sufragando sus deudas y sus déficit, que aumentan ade- 
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más de una manera constante, como consecuencia de 
una mala gestión de la empresas públicas. 

Esta sería la línea fundamental de la defensa de las 
enmiendas que expondremos más detalladamente en el 
Pleno, en relación con el Ministerio de  Economía y Ha- 
cienda. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, aun- 
que, realmente no se ha efectuado por el señor Renedo 
más que una exposición, tiene la palabra el señor Martí- 
nez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente. las ra- 
zones que ha expuesto, creo que sucintas y sumarias, el 
portavoz del Grupo Popular me eximen a mi de cual- 
quier intervención contraria a la suya, porque no encon- 
traría argumentos a los que contraponer los nuestros. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas 774, a 
la totalidad, y a las demás antes citadas, del Grupo Par- 
lamentario Popular, correspondientes a la Sección 15, 
Ministerio de  Economía y Hacienda. 

Efectuada la votación, dio el siguienre resultado: Votos u 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación la enmienda número 66, del 
miendas citadas. 

señor Rodriguez Sahagún. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulrado: Votos 
en conira, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
66, del señor Rodriguez Sahagún. 

Enmienda número 364, del Grupo de Minoria Catala- 
na, referente al Instituto Nacional de Reforma de las Es- 
tructuras Comerciales. Para su defensa, tiene la palabra 
el seíior Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, hay 
también otra enmienda la 376. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón el señor Gasoliba, 
perdone S .  S .  Tiene la palabra para defender, por tanto, 
las enmiendas 364 y 376. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Estas dos enmiendas, al 
igual que otras formuladas a otras secciones, responden 
al tema que expusimos al tratar el articulado, que es el 
siguiente. Esta Ley de Presupuestos, contrariamente a lo 
que se establece en la LOFCA, no recoge o no especifica 
para las Comunidades Autónomas la partida correspon- 
diente a subveniones, tema que no entra en el criterio de 
valoraciones que se recoge en los corficientes de partici- 
pación por parte de las Comunidades Autónomas a lo 
largo del articulado. Por tanto, hay un problema de inde- 
finición, y de  ahí precisamente nuestra enmienda al artí- 

culo setenta y seis de este proyecto de ley. Por esta razón, 
nos vemos obligados en algunos casos, como los que mo- 
tivan estas dos enmiendas que presentamos a la Sección 
15 de los Presupuestos Generales del Estado, a intentar 
especificar la parte de estas subvenciones que correspon- 
den a competencias traspasadas a las Comunidades Au- 
tónomas y ,  concretamente, a la Generalidad de Cataluña. 
De ahí que hagamos referencia, por un lado, al tema de 
participación en los fondos correspondientes por parte de 
la Generalidad, que tiene competencias en materias refe- 
rentes a exposiciones, certámenes y salones monográfi- 
cos. además de ferias y ,  por otro, al tema de equipamien- 
tos comerciales, que es a lo que corresponden las en- 
miendas 364 y 376. Como digo, las razones son las ex- 
puestas y vienen motivadas por la falta de establecimien- 
to en los Presupuestos Generales del Estado, como co- 
rrespondería según la LOFCA, de la parte de las subven- 
ciones correpondientes a competencias ya traspasadas. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Martinez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: En relacibn con las razo- 
nes de  fondo quc ha aducido nuevamente el señor Gasoli- 
ba,  y que ya dieron lugar a discusión al tratar el artículo 
setenta y seis, relativo a las normas para el seguimiento 
y control de la gestión de las subvenciones a las Comuni- 
dades Autónomas, he de manifestarle que, por las mis- 
mas razones, generales y definidas, que ya dimos en 
aquel momento, tenemos que oponernos a estas dos en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las dos enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoria 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguienre resultado: Votos u 
favor, dos; en contra, 19; abstenciones. nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las dos en- 
miendas. 

Vamos a someter a votación a continuación la t o t q l i -  

dad de  la Seccion 15, Ministerio de  Economía y Hacien- 
da. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra. siete; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 

Pasamos a la Sección 16, Ministerio del Interior. Sobre 
esta Sección existe una enmienda, la 798, de totalidad, 
del Grupo Parlamentario Popular, y,  después, las en- 
miendas 799 a 809, del mismo Grupo. 

Para su exposición y defensa, tiene la palabra el señor 
Renedo. 

15, Ministerio de  Economía y Hacienda. SBCCi6fl 16 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Voy a exponer 
y defender con brevedad tanto la enmienda 798, de  tota- 
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lidad, que presenta el Grupo Popular, a la Sección 16, 
Ministerio del Interior, como las enmiendas particulares 
en relación con los diversos programas. 

El motivo fundamental en que se basa la enmienda de 
totalidad, por la cual solicitamos la devolución al Go- 
bierno del Presupuesto correspondiente al Ministerio del 
interior, no es en definitiva sino el desacuerdo con los 
principios estructurales de la disposición del gasto que se 
realiza en el mismo. Así, estamos en desacuerdo con la 
partida global asignada a la Sección. Mientras que el 
Gobierno propone destinar, concretamente, a Seguridad 
interior -hay que matizar que nos estamos refiriendo a 
Programas de Seguridad, estén o no en esta Sección- 
280.000 millones de pesetas, nosotros proponemos desti- 
nar 294.000 millones; esto supondría un 2.71 por ciento 
del porcentaje total del gasto público que nos parece to- 
davía insuficiente en buena medida, dada la fuerte de- 
manda de seguiridad pública que existe por desgracia en 
nuestro país como consecuencia de la inseguridad ciuda- 
dana, pero creemos que es un esfuerzo que se podría 
hacer perfcctametne dentro de este mismo Presupuesto. 
La razón de este aumento que se compensa con bajas en 
otras secciones es para nosotros clara. Queremos dotar al 
Ministerio del Interior de mayores medios para hacer 
frente con más efectividad a la preocupante situación de 
inseguridad ciudadana. 

Estamos en desacuerdo igualmente no solamente con 
la partida global asignada a la Sección, sino también con 
el reparto que se hace dentro de la misma de la asigna- 
ción global. Por ello proponemos aumentar las partidas 
referentes a servicios generales y a seguridad ciudadana 
y ,  en menos cuantía, aumentaríamos también las parti- 
das correspondientes a protección civil. Esto supondría, 
naturalmente, una disminución en otras partidas, una 
leve disminución, concretamente en el caso dcl tráfico y 
seguridad vial, lo que se compensaría a nuestro juicio 
con las tasas propias de la Dirección General de Tráfico y 
con una mejor utilización del gasto público. 

Por lo que respecta a las enmiendas en concreto, la que 
se refiere al Programa 221, de Servicios Generales, la 
razón de nuestra discrepanica se basa en que no estamos 
de acuerdo en la selección de los objetivos que se ha 
hecho. En la Memoria del Plan los objetivos que se pro- 
ponen vienen a coincidir prácticamente con las compe- 
tencias del Ministerio, por lo que faltan objetivos concre- 
tos, y además cn la relación de objetivos hay deficiencias 
graves, así por ejemplo, en la página 41 de la Memoria se 
habla, como uno de los objetivos, del control de disposi- 
ciones y actos de las Comunidades Autónomas. Nos pare- 
ce que esto es verdaderamente absurdo, puesto que en un 
sistema autonómico, no solamente por lo que respecta a 
las Comunidades Autónomas. sino también a los Ayunta- 
mientos, nunca se puede hablar de un control de disposi- 
ciones y actos; en todo caso, se podría utilizar una pala- 
bra distinta, como seguimiento o, por lo menos, cual- 
quiier otra que no implicase una actividad directa de 
control. 

Tampoco estamos de acuerdo con la cuantificación de 
los indicadores que se hacen en el Programa, que nos 

parece inadecuada. No se dice para nada en base a qué 
criterio se programa para 1985 el número de informes a 
hacer, de expedientes, etcétera, pero, sobre todo no se 
cuantifica cada objetivo en base a los indicadores, y ade- 
más falta la coordinación necesaria en éste que, a nues- 
tro juicio, debe ser uno de los objetivos básicos a persr- 
guir en un Programa como el 221 que trata precisamente 
de servicios de carácter general. 

En relación con el Programa 221-B, el apoyo logístico a 
las Fuerzas de Seguridad, también la razón de nuestra 
discrepancia está en la selección de los objetivos. Cree- 
mos que, en relación, por ejemplo, con los inmuebles, 
más que dotar a las Fuerzas de Seguridad de nuevos 
edificios, seria más oportuno que se hiciera un verdadero 
plan de modernización de los existentes y que se utiliza- 
sen mejor. Asimismo, somos partidarios de aumentar los 
medios de defensa activa y pasiva, de munición, arma- 
mento, etcétera. que en el Presupuesto no se nos explica 
en absoluto las razones por las cuales se presupuestan. 
Asimismo, en relación con medios de transporte, medios 
informativos y con material diverso, cuyas cuantificacio- 
nes no nos resultan aceptables de ninguna manera, pues- 
to que, en  realidad, a pesar de ser un presupuesto por 
programas, como tantas veces ocurre, esto es un simple 
nombre y luego la fijación de los objetivos se hace con tal 
vaguedad que prácticamente quedan inconcretos. 

Lo mismo cabe decir de los demás programas que han 
sido enmendandos por nuestro Grupo, el Programa 222- 
A ,  sobre seguridad ciudadana, el Programa 222-8  sobre 
seguridad vial; existe en todos ellos, a nuestro juicio, una 
incongruencia en la adecuación entre objetivos y asigna- 
ciones, y no voy a repetir las argumentaciones que he 
expuesto con relación a anteriores programas puesto 
que, en definitiva, se basa prácticamente en los mismos 
fundamentos. Asimismo, en lo relativo a la protecciotí 
civil, en el Programa 222-3, en el que tampoco hay una 
selección de objetivos y una cuantificación exacta de los 
mismos, y faltan completamente los indicadores que nos 
permitirían hacer un seguimiento correcto de la política 
del Gobierno. 

El senor PRESIDENTE: Turno en contra. (Pausa.) Tie- 
ne la palabra el señor Barrero. 

El senor BARRERO LOPEZ: De manera breve, voy a 
defender la Sccción 16 en contestación al señor Renedo. 
Yo me alegro de que, al menos en la exposición verbal, 

el señor Renedo haya ampliado algo más que la justifica- 
ción por la que, en la enmienda por escrito, se solicitaba 
la devolución al Gobierno del Presupuesto del Ministerio 
del Interior. Ahora podemos enterarnos de que existe, en 
determinados programas en concreto, solicitud de deter- 
minadas bajas y altas de la misma Sección, que ni apare- 
cía en detalle en esta enmienda de devolución ni aparece 
en detalle tampoco en las distintas enmiendas que des- 
pués presenta el Grupo Popular con referencia a los dis- 
tintos programas. En todas ellas se hace la misma justifi- 
cación: no se está de acuerdo con los objetivos, no se está 
de acuerdo tampoco con los indicadores. Y es curiosa 
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esta afirmación cuando seguramente esta Sección y estos 
objetivos plantean, en la mayoría de las ocasiones, una 
-yo me atrevo a decir- cierta unanimidad en los Gru- 
pos de la Cámara. ¿No están de acuerdo el Grupo Popu- 
lar con referencia a los programas o a la problemática 
del Ministerio del Interior en cuanto a la lucha antiterro- 
rista, en cuanto a la represión de tráfico de drogas, en 
cuanto al control de la delincuencia? ¿No están de acuer- 
do, a lo mejor, en protección civil? Estos son los proble- 
mas. ¿No se está de acuerdo en que a la vez tengamos 
una reducción de gasto lógica y evidente, obligada por 
las dificultades económicas por las que pasa el país? Ten- 
go que decirle al señor Renedo. él tiene los datos, que el 
Ministerio del Interior ha aumentado con referencia al 
año 1984, no tengo aqui los datos concretos, en más de 
un 17 por 100. 

Hay una cierta incongruencia después. A la hora de las 
partidas se solicita de manera verbal, con la apoyatura 
política lógica del Grupo Popular, que exista un mayor 
auxilio a los temas que significan material, armamento, 
etcétera, a las Fuerzas Armadas, una mayor dotación, y ,  
sin embargo, se solicita la devolución por falta de crite- 
rios y de objetivos en un Programa de tal importancia 
como es el del apoyo logístico de las Fuerzas. Se solicita, 
por ejemplo, un incremento en los temas de seguridad 
ciudadana en general, no se especifica en qué programa 
y ,  sin embargo, senor Renedo, seguramente, no se da 
cuenta de que en determinadas partidas, por ejemplo en 
el Programa 22 1-B, referente a la Sección 6.' de la Direc- 
ción General de la Policía, hay inversiones reales en el 
concepto 676 que suponcn un aumento con referencia al 
año 1985 de 458, por ejemplo, en temas de informática, 
transmisiones, etcétera, que supone un apoyo real tam- 
bién a los temas de investigación y de prevención de la 
delincuencia. 

Por tanto, yo me temo que esta concreción de objeti- 
vos, en los que seguramente en algún caso concreto po- 
díamos estar de acuerdo, tendrá lugar más detallada- 
mente en el Pleno, y la argumentación en contra, tam- 
bién detallada, tendrá lugar en ese momento procesal. 
Apenas, por tanto, insistir en la argumentación de que 
mientras el detalle de las enmiendas no sea mayor, mien- 
tras no se nos diga realmente qué bajas se proponen y 
qué altas en la misma Sección, de acuerdo con el artículo 
133 del Reglamento del Congreso, difícilmente podremos 
llegar a acuerdos en esta importante Sección. 

Sospecho que se da por defendida una de las enmien- 
das concretas, la ufiica enmienda concreta que había pre- 
sentado el Grupo Popular, que es la enmienda 809 a la 
Sección 16, Programa 221-A, Capítilo 2.", artículo veinti- 
dós, y me considero, por tanto, eximido de la contraargu- 
mentación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Renedo tiene la pala- 
bra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Muy breve- 
mente, para dejar clara la postura de nuestro Grupo en 
relación con el presupuesto correspondiente al Ministerio 

del Interior. Quiero que quede claro que nosotros propo- 
nemos un aumento de la dotación global, antes he seña- 
lado y lo he cuantificado de una manera exacta, de 
280.000 millones a 294.000 millones. Naturalmente, no- 
sotros, en nuestro presupuesto alternativo, tenemos las 
concreciones, partida por partida, a que deberían asig- 
narse todas ellas. 

Esto por un lado, y la razón básica es, naturalmente, la 
defensa de algo tan deteriorado por desgracia en nuestra 
Patria como es la seguridad ciudadana. Y luego, en se- 
gundo lugar, la razón de que nosotros estemos en desa- 
cuerdo con la mayor parte de los programas no es que no 
compartamos los objetivos, sino que estos objetivos son 
excesivamente vagos y genéricos, y a titulo de ejemplo 
podria señalar lo referente al Programa 222-A de seguri- 
dad ciudadana, cuando se habla de que los objetivos son 
mantener el orden público y la seguridad, evitar hechos 
delictivos y esclarecerlos, coadyuvar al arreglo de dispu- 
tas privadas 3 u e  por cierto no sé exactamente a qué se 
refiere-, la lucha contra el terrorismo y la droga, la 
protección y control de determinadas actividades priva- 
das, etcétera. Todo esto no son objetivos; son cosas que 
por definición tiene que procurar siempre el Ministerio 
del Interior, este año, el que viene y cualquiera, pero lo 
que nosotros pretendemos es que si esto es un presupues- 
to por programas, se concrete de verdad. Por ejemplo, 
con objetivos concretos que serían: número de policías 
que se van a aumentar y que van a estar en la calle, el 
plan concreto de una lucha antidroga, actividades en re- 
lación con protección de menores, etcétera. No es que no 
compartamos los objetivos globales, que naturalmente 
los comparte cualquier persona, sino su falta de concre- 
ción, su vaguedad y su imprecisión, que hacen que real- 
mente estos programas no sean tales programas, sino 
simples nombres que se dan a un presupuesto normal y 
corriente que no tiene este carácter. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra elsenor Ba- 
rrero. 

El senor BARRERO LOPEZ: Por reproducidos los ar- 
gumentos, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 
mienda a la totalidad y las enmiendas 790 y 809, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 13; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas a la totalidad y las 790 y 809, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Tiene la palabra el seAor Gasdliba para defender las 
enmiendas 291 y 293, de Minoría Catalana, o exponerlas, 
como lo desee S .  S .  

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Expondré la razón de las 
mismas, que es la de obtener los fondos necesarios para 
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la financiación de los costes de funcionamiento de la po- 
licía autonómica en Cataluña. 

El fondo de la cuestión es el siguiente: En los Estatutos 
de Autonomía no únicamente se contempla una serie de 
competencias que son transferidas por parte del Estado 
y,  por tanto, están sometidas a las diferentes valoracio- 
nes que provocan unas transferencias de fondo, sino que 
se contempla también que las Comunidades Autónomas 
puedan llevar adelante servicios o funciones nuevas. Un 
ejemplo clarísimo es la policía autonómica; otro, los ter- 
ceros canales de televisión. Lógicamente, como son nue- 
vos servicios o actividades, no existe la posibilidad de 
que haya transferencias por parte del Estado porque no 
son competencias transferidas. En cambio, el Estado, de- 
bido al sistema de financiación de las autonomías, al 
mecanismo generalizado, excepto en las que existe con- 
cierto, debe tener los fondos correspondientes *ex novo» 
para cubrir estos servicios nuevos, perfectamente justifi- 
cados en virtud de los correspondientes Estatutos de Au- 
tonomía. Este es el caso de la policía autonómica a la 
cual obedecen, en busca de la financiación correspon- 
diente, las dos enmiendas, 291 Y 293. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Ba- 
rrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Efectivamente, el Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana presenta dos en- 
miendas por las que se propone una baja importante en 
el presupuesto del Ministerio del Interior, que asciende a 
1.900 millones de pesetas y un incremento por esta mis- 
ma cuantía e n  las partidas relativas a las transferencias 
a la Generalidad de Cataluña. Concretamente, estas 
transferencias se solicitan para la financiación de la poli- 
cia autonómica. 

Como portavoz del Grupo Socialista y defensor de la 
Sección 16, debo hacer dos matizaciones de importancia, 
a mi entender, a estas dos enmiendas. Una, en cuanto a 
la forma, puesto que la baja que se propone es en el 
Servicio 06, Dirección General de la Seguridad del Esta- 
do. y este Servicio no existe en el presupuesto del Inte- 
rior. Por tanto, nosotros creemos que el señor Diputado 
se refiere o bien al Servicio 06, Dirección General de la 
Policía, o bien al Servicio 05, Dirección General de la 
Seguridad dcl Estado. En hipótesis, si se refiriera al Ser- 
vicio 06, la baja propuesta en la enmienda 293 no es 
posible, puesto que no existen créditos a disminuir o 
aminorar. Si, por el contrario, el señor Diputado se refie- 
re al Servicio 05. la baja propuesta en la enmienda 291 
no es posible, ya que no se consigna en los presupuestos 
dotación alguna en los conceptos 120 y 221. que es la 
aplicación a la que corresponde la enmienda 291. 

Por otra parte - e s toy  hablando exclusivamente en 
cuanto a la forma-, tampoco concuerda el código con la 
denominación de la sección, el servicio y el programa. La 
Sección 16 se denomina, como todos SS. Ss. saben, Mi- 
nisterio de Interior y no entes territoriales; el Servicio 06 
se denomina Dirección General de la Policía y no Catalu- 
ña, y el programa 222-A, como ya decía anteriormente el 

señor Renedo, se denomina Seguridad Ciudadana y no 
transferencias a las Comunidades Autónomas por partici- 
pación en ingresos del Estado. Yo creo que a lo que se 
está refiriendo el señor Diputado es al código cuya no- 
menclatura sería el 32.02.91 1 B. En todo caso, este es un 
problema de forma a solucionar por el dignísimo repre- 
sentante de Minoría Catalana. 

También vamos a estar en contra del fondo de la cues- 
tión por unas razones sucintas en este momento, más 
ampliables en el Pleno. Las bajas efectivas que se solici- 
tan en la enmienda de Minoría Catalana no son posibles, 
puesto que ya se producen normalmente con motivo de 
la entrada en vigor de los correspondientes decretos de 
transferencias a las Comunidades Autónomas - e n  esto 
estamos en discordancia, como dice S .  S.-;  además, por 
el importe, que corresponde en su caso al coste de las 
competencias asumidas por esas Comunidades. Dicho 
importe -y esto lo sabe mejor que yo el señor Diputado- 
- se transfiere a la Sección 32. Hasta este momento, que 
este Diputado sepa, no existe publicado ningún decreto 
de transferencia a la Generalidad de Cataluña que pueda 
dar lugar a las bajas que propone el señor Diputado. A 
mavor abundamiento, tcncmos que decir que los créditos 
de personal se calculan siempre -y esto es conocid- 
en función de los efectivos que realmente existen en los 
distintos departamentos, y la baja propuesta concreta- 
mente por la enmienda 291 tendría como consecuencia 
obviamente la imposibilidad de pagar a la totalidad de 
los funcionarios del departamento. Problema similar se 
plantearía con la enmienda 293, referida a la baja en 
gastos, en suministros y en inversiones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
sol i ba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sólo para una matiza- 
ción. 

Es imposible que exista una transferencia de una com- 
petencia inexistente. Es decir, no puede haber decreto de 
transferencia, porque ya he señalado al principio que es 
un servicio nuevo. En consecuencia, de lo que se trata es 
de dar cumplimiento al Estatuto cuando establece un 
servicio nuevo, como es el de la policía autonómica. Por 
tanto, no puede haber referencia a un decreto de transfe- 
rencias, pues esto se d á  en el caso de una competencia 
que tiene el Estado y que es asumida por una Comunidad 
Autónoma, en este caso la Generalidad de Cataluña. En 
todo caso, lo que existe, y está reconocida ya, es la poli- 
cía autonómica, pero no puede ser a través del mecanis- 
mo normal de los decretos de transferencias de compe- 
tencias porque, como digo, no es una competencia del 
Estado trasladada a una Comunidad Autónoma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ba- 
rrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Solamente reiterarme en 
los argumentos dados. 
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El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las en- 
miendas 291 y 293, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: VOIOS a 
favor. uno; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cita- 
das enmiendas. 

Sometemos a votación la Sección 16, con la incorpora- 
ción a la misma de las enmiendas 1.434 a 1.506, ambas 
incluidas, del Grupo Parlamentario Socialista, admitidas 
por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VOIOS a 
favor, 15; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
16, Ministerio del Interior. 

Entramos a debatir la Sección número 17, Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, que será la última que 
se debatirá en la sesión de esta tarde. Lo digo para que 
SS. SS. hagan sus correspondientes composiciones de lu- 
gar. 

A esta Sección hay presentadas cuatro enmiendas de 
totalidad. Por el Grupo Parlamentario Socialista, actúa 
de portavoz el señor García-Arreciado. Quiero advertir 
que el señor García-Arreciado ha manifestado a la Mesa 
que existe una enmienda complementaria del Grupo Par- 
lamentario Socialista de carácter técnico, que afecta con- 
cretamente a un apartado, lo que el señor García-Arre- 
ciado va a exponer brevemente para que SS.SS. sean 
conscientes de ello. 

w i n  17 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Es una 
corrección técnica en este programa 8.25 y se refiere al 
concepto presupuestario 17.08.77 1. En él se establecen 
unas transferencias en subvenciones a empresas y no se 
especifica, en el redactado actual de esta ley, el tope má- 
ximo de estas subvenciones. Nuestra intención es corre- 
girlo y establecerlo en un 30 por ciento, que es el mismo 
tope máximo existente en los Presupuestos Generales de 
1982, 1983 y siguientes. Yo pasaré luego a la Mesa la 
redacci6n exacta de este nuevo concepto para que se tra- 
mite por los servicios de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay ningún inconveniente 
por parte de ninguii Grupo Parlamentario para que esto 
sea admitido? fPausa.) 

Hecha esta observaci6n, si a SS. SS. les parece oportu- 
no, vamos a ordenar el debate de la siguiente manera: 
Daré la palabra al Grupo Parlamentario Centrista para 
que defienda su enmienda a la totalidad, a continuación 
al Grupo Parlamentario Mixto, si el señor Pérez Royo 
está en el salbn. Después daré la palabra al Grupo Parla- 
mentario Minorfa Catalana para que defienda su en- 
mienda a la totalidad y las enmiendas 303 a 307 y, final- 
mente, al G ~ p o  Parlamentario Popular, que defenderá 
su enmienda a la totalidad y las enmiendas que van de la 
811 a la 834. 

Si el señor García-Arreciado no tiene inconveniente, 
puede replicar, puesto que se trata de enmiendas de de- 
volución, en su conjunto a todos los señores enmendan- 
tes. 

Tiene la palab5a el seíior Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, con la 
máxima brevedad voy a intervenir en la idea de que la 
exposición fundamental quede para el Pleno, como va 
siendo habitual en la tarde de hoy. 

La razón fundamental de la petición de devolución del 
presupuesto del Ministerio de Obras Públicas al Gobier- 
no no es otra que la de entender que es en este departa- 
mento donde se plasma de un modo especialmente signi- 
ficativo el fenómeno más negativo de los Presupuestos 
Generales del Estado, que no es otro que el decrecimien- 
to de las dotaciones de los créditos para la inversión 
pública. 

No deja de resultar sorprendente -d i r íase  paradójico 
que en una situación en la que el Partido gobernante 

parece que debe pretender la generación de empleo, se 
postergue la inversión pública y el presupuesto registre 
crecimientos sustanciales en los gastos corrientes y de- 
crecimientos también sustanciales en los gastos también 
de inversion. 

En fecto -y tuvimos oportunidad de decirlo en el de- 
bate de totalidad-, si se hace excepción de las inversio- 
nes militares, las inversiones públicas en su conjunto de- 
crecen. En el caso dFI Ministerio de Obras Públicas el 
decrecimiento de los Capítulos 6 y 7 se sitúa en el cinco y 
pico por ciento, siendo de subrayar que en el Capítulo 6, 
de inversiones reales, la baja es del 2,28 y en el Capítulo 
7, de transferencias, del 9.3 1 ,  como se dice en la justifica- 
ción de la enmienda y como claramente se desprende, 
aunque no se afirme, en las páginas correspondientes de 
la Memoria de los Presupuestos Generales del Estado. Me 
refiero a las páginas 209 y 2 10. ya que incluso con cifras 
homogeneizadas después de computar las transferencias 
a Comunidades Autónomas, se baja en el departamento 
el 6,13 por ciento en el Capítulo 6 y el 0,2 por ciento de 
crecimiento en el Capítulo 7. Cualquiera que sea el de- 
flactor que se utilice, ya le digo al señor portavoz del 
Grupo Socialista que he utilizado el diez y medio por 
ciento, se da lugar a bajas en pesetas constantes en tér- 
minos reales, como las que se recogen en la justificación 
de la enmienda. 
Lo que esto significa de incoherencia con los objetivos 

del Gobierno es ocioso subrayarlo y reforzarlo más, pero 
sí vale la pena decir que la incoherencia no acaba aquí; 
la incoherencia sigue con respecto a lo que es el sector de 
la constnicci6n; la incoherencia es clara en lo que con- 
cierne a la generación de empleo y a la capacidad de un 
sector que tira del empleo, como es el que contempla- 
mos, y mucho más todavía si pensamos en esos propósi- 
tos de mejorar la calidad de vida, que tienen que ir con 
la mejora de nuestras infraestructuras. Ninguna de estas 
tres cosas parece que han sido convincentes para el Go- 
bienio, supongo que sí para el Ministro de Obras Públi- 
cas, sin duda no para el resto del Gobierno, a la hora de 
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dar el tratamiento que este Departamento ha merecido 
con la baja que registramos. 

El sector atraviesa uno de los momentos más crfticos 
de toda su historia, con baja en su producci6n del 20 por 
ciento en los últimos diez anos, ya que hubo un apunte 
de crecimiento en el año 1982, pero el decrecimiento ha 
seguido en los años 1983 y 1984, y con la pérdida de 
empleo desde diciembre de 1982, que ha sido de 11O.OOO 
puestos de trabajo. 

En cuanto a las afirmaciones que se han hecho en al- 
gún momento relativas a que ya está bien seguir dotando 
a la infraestructura española de carreteras o de obras 
hidráulicas, si miramos cualquiera de los baremos nos 
encontramos con que figuramos en los últimos lugares de 
Europa en  kilómetros de carretera o en kilómetros de 
autopista y en dotaciones hidráulicas; 21 caos en algunas 
regiones de nuestro país es grave y serio, como las Islas 
Canarias o La Mancha. Con este planteamiento y en este 
esquema, nos encontramos con que un departamento ha- 
bitualmente inversor tiene una baja promedio del 5 por 
ciento en términos reales, lo que nos parece un contra- 
sentido. 

Establecer enmiendas parciales a las letras A o B no 
tendría ningún sentido. De ahí que la posición de nuestro 
Grupo haya sido la peticion de devolución al Gobierno 
para que se reconsidere el Presupuesto de esta Sección 
17. Porque si al tratamiento presupuestario añadimos la 
praxis administrativa de los últimos tiempos, donde se 
registran bajas en las licitaciones, por ejemplo, en el año 
en curso del 19 por cdnto respecto al ano anterior, nos 
encontramos con que difícilmetire se puede seguir man- 
teniendo que el Gobierno de verdad quiere generar nuevo 
empleo a través de la inversión pública. 

Se dirá que se trata de crear excedentes empresariales 
para que sea la inversión privada la que tire del empleo, 
pero esto suena -perdón por el lenguaje coloquial- a 
camelo si se les dice a los trabajadores y a !os empresa- 
rios del sector de la construcción, que presencian cómo 
cada día el Ministerio de Obras Públicas invierte menos 
y gasta más lentamente -y esto no tiene nada que ver 
con la ley de Presupuestos- los créditos que tiene con- 
signados. 

Por estas razones, que serán ampliadas en el debate en 
el Pleno, mi Grupo solicita la devolución al Gobierno de 
esta Sección. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pé- 
rez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, setiores co- 
misionados, nosotros solicitamos igualmente en nuestra 
enmienda de totalidad la devolución al Gobierno de la 
Sección 17 para que sea reconsiderada por el mismo. 
Efectivamente, nos parece que esta Sección, Ministerio 
de Obras Publicas y Urbanismo, tiene una dotaci6n abso- 
lutamente escasa en el presente proyecto de ley de Presu- 
puestos. Dotación escasa que le impide cumplir decente- 
mente los objetivos que debe tener un Ministerio de esta 
naturaleza. 

Fundamentalmente nos referimos en nuestra enmienda 
a la totalidad al problema de la inversión, al igual que ha 
sucedido en la intervenci6n anterior, así como a otros 
temas que ya tratamos en la enmienda a la totalidad del 
conjunto de la ley de Presupuestos. Por ejemplo, el tema 
de la inversión pública, del descenso -a nuestro juicio 
grande y preocupante- en la inversión pública, que no 
va a comprometer lo que serfa deseable en relación con 
el papel del sector público en unos momentos como los 
actuales. 

Para sintetizar y sin perjuicio de ampliar ulteriormen- 
te en el Pleno la argumentación, voy a dar las cifras que, 
a nuestro juicio, son más significativas en la compara- 
ción entre los Presupuestos de los años 1985 y 1984, en 
relación con la inversión real, datos que son de gran sig- 
nificación en un Ministerio como éste, que es fundamen- 
talmente inversor. Los datos son los siguientes: En el año 
1984 la inversión real en investigación y tecnología era 
de 1.580 millones de pesetas, cantidad escasa, pero que 
este año todavía lo es más, porque queda reducida a cero 
pesetas, cero céntimos. En carreteras, era de 70.239 mi- 
llones, que este año se reducen a 63.161 millones. En 
obras hidráulicas, era de 43.697 millones y este año pasa 
a 46.456 millones. En puertos, era de 18.439 millones y 
este año pasan a ser 20.626 millones. Y en vivienda, la 
inversión real en el MOPU el año pasado era de 54.000 
millones de pesetas y este año pasa a ser de 12.765 millo- 
nes. En total, la inversión real decrece en términos nomi- 
nales de 188.000 millones a 143.000 millones; es decir, 
que hay un descenso del 24 por ciento en pesetas corrien- 
tes y del 29,2 por ciento en pesetas constantes, en térmi- 
nos reales. A nuestro juicio, estas cifras son suficiente- 
mente indicativas de la absolsuta infradotación del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo y de la inadecua- 
ción de esta Sección, clave dentro del panorama de la 
inversión pública, para cumplir el papel beligerante que, 
como hemos dicho, creemos que debe desarrollar la in- 
versión publica en momentos de crisis. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gasbliba tiene la pa- 
labra para defender su enmienda 182 y correlativas. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, tanto 
las enmiendas correspondientes a esta sección corno a la 
siguiente ... 

El setior PRESIDENTE: La sección siguiente corres- 
ponde al Ministerio de Educación y Ciencia, que se deba- 
tirá en su momento. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presidente, es que 
las enmiendas parciales responden al problema ya ex- 
puesto en relación con las subvenciones. 

En cuanto a la enmienda a la totalidad y a las restan- 
tes, pediríamos que se sometieran a votación. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Matutes. 
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El s eh r  MATUTES JUAN: El Grupo Popular ha pre  
sentado enmienda a la totalidad, porque entiende que 
con este Presupuesto el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo no cubre los mínimos objetivos deseables ni 
por la escasa cuantía de las inversiones, ni por la forma 
en que estas se distribuyen; es decir, por la elección a 
seleccibn interna de objetivos, ni tampoco por su escasa 
transparencia. 

Se han expuesto con brevedad pero suficientemente las 
razones de orden general por los portavoces que me han 
precedido en el uso de la palabra. Por tanto, en aras de la 
brevedad no voy a entrar en detalles. Sin embargo, sí voy 
a exponer muy rápidamentee algunos de los programas a 
los efectos de que se pueda calibrar la insuficiente con- 
creción de los mismos. Por ejemplo, respecto al progra- 
ma 253, de carreteras, está claro que con esta inversión 
que se le ha asignado no se consigue que la red de carre- 
teras del Estado pueda mantenerse en un adecuado esta- 
do de conservación y mucho menos mejorar sus condicio- 
nes de seguridad e incrementar su capacidad de trans- 
porte. No se consigue coordinar adecuadamente las in- 
versiones en infraestructura, no se consiguen recuperar 
las deficiencias de conservación originadas por insufi- 
ciencias presupuestarias de ejercicios anteriores, no se 
consigue la eliminación de puntos negros, no se consigue 
completar la red de autovias; en definitiva, no se acome- 
ten las actuaciones previstas en cuanto a los carriles len- 
tos; no se produce ni siquiera el avance del plan de carre- 
teras, ni mucho menos, por tanto, su revisión. 

Asimismo, en lo que respecta a infraestructura de rega- 
díos en cuanto a su inversión, he de señalar que es mani- 
fiestamente insuficiente: Es obvio que nuestra economía 
necesita incrementar los regadíos para aminorar las 
cuantiosas importaciones de cereales. Esta partida, este 
programa está insuficientemente dotado igualmente que 
el de los puertos y costas, lo cual no va a permitir ade- 
cuar la infraestructura de los puertos a las necesidades 
de la demanda, ni crear nuevas infraestructuras, ni con- 
seguir una más correcta señalización marítima, así como 
tampoco defender y regenerar las costas y playas y defen- 
der eficazmente los servicios portuarios. 
Lo mismo podríamos decir de la ordenación urbanísti- 

ca, respecto de la superestmctura urbana. 
Para terminar, en resumen, diría que es toda la filoso- 

fía y toda la praxis de esta sección la que es rechazable. 
No se consigue una elaboración de programas a corto, a 
medio ni mucho menos a largo plazo; no se produce un 
seguimiento de los mismos; no hay ni está previsto un 
control y un análisis de las desviaciones que puedan pro- 
ducirse; no existe un control presupuestario ni de gesti6n 
personal, ni de gestión del patrimonio del Ministerio. 

En definitiva, estas son las razones fundamentales que 
espero que tendremos ocasión de exponer mucho más 
detalladamente en la sesión plenaria de la próxima se- 
mana. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el sefior Garcfa. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Es bien 
cierto que una de las ideas básicas de la política a seguir 
en el MOPU, como se ha dicho en muchas ocasiones en la 
Cámara, es fundamentalmente el mantenimiento de in- 
fraestructuras existentes más que inversiones en creación 
de nuevas infraestructuras. Esta es una economía de cri- 
sis, es una economía en la que no seria acertado ni pru- 
dente por parte del Ministerio acometer una política de 
inversiones que estuviera fundamentada, como parecen 
insinuar los anteriores intervinientes. en un crecimiento 
puramente expansivo de infraestructura que hasta el mo- 
mento estamos demostrando ser hasta incapaces incluso 
de mantener en un estado apreciable de uso. 

Por tanto, la conservación de esos activos supone, co- 
mo bien se dice, uno de los criterios fundamentales en la 
política de inversiones del Ministerio, bien entendido que 
la situación de infraestructuras viarias, de regadío o de 
saneamiento de este país es el resultado de muchos años 
de inversiones, es el resultado de políticas anteriores, y 
parecería cuanto menos frívolo intentar vertir la idea de 
que las insuficientes infraestructuras de este país puedan 
ser consecuencia de los programas de inversión que en 
los últimos dos años establece este Ministerio. 

Pero a pesar de ser ello así, a pesar de que el manteni- 
miento de infraestructuras y ,  por tanto, inversiones mo- 
deradas es uno de los criterios de este Ministerio. no pa- 
recen sostenibles algunas de las ideas que se han vertido 
anteriormente. 

En primer lugar, la inversión del Ministerio -in- 
cluyendo en tal concepto no solamente las gestionadas 
directamente por los centros de gasto del Ministerio, sino 
las inversiones correspondientes a transferencias efectua- 
das a otras Comunidades Autónomas- se sitúa este año 
en la cantidad de 336.000 millones de pesetas, en contra- 
posición con 295.000 en 1984. Esto da un incremento de 
la inversión que en términos constantes alcanza un 14 
por ciento, y sea cual sea el deflactor que se utilice -el 
10,5 que utiliza el señor Ortíz o el que resulte al final del 
año del IPC-, se produce un incremento de inversión no 
solamente en términos constantes, como también se ha 
puesto en duda por el señor Pérez Royo, sino en términos 
reales. 

La inversión en carreteras, que es una de las infraes- 
tructuras más atacadas por los señores Diputados que 
han intervenido, pasa de 85.000 en 1984 a 116.000 millo- 
nes en 1985, lo cual supone un incremento del 35.1 por 
ciento. 

Aparte de eso, están algunas enmiendas presentadas 
por nuestro Grupo, que no han sido admitidas a trámite 
por la Mesa del Congreso, supongo que se plantearán en 
el Senado, y que son una inyección que alcanza unos 
2.500 6 3.500 millones en el programa de conservaci6n y 
explotación de carreteras. La Dirección General de Puer- 
tos y Costas, Servicio 05. tiene igualmente un incremento 
del 17.2 por ciento, en medio ambiente alcanza un 12.3 
por ciento. En fin, por no hacer excesivamente prolijo el 
enunciado de todos y cada uno de los ratios comparati- 
vos entre la inversión de 1984 y la de 1985, concluimos 
con el dato apuntado anteriormente de que el incremen- 



- 7895 - 
COMISIONES 21 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 251 

to de inversión en términos reales es del 14 por ciento, 
porque a los 195.000 millones de inversión directa del 
Ministerio habría que sumar 108.000 de las transferen- 
cias efectuadas a Comunidades Autónomas y casi otros 
iOO.000 millones de pesetas de inversiones de reposición 
y dc  nueva inversión en esas Comunidades Autónomas. 

Por consiguiente, dentro de la escasez presupuestaria 
en la que se mueven el Ministerio y el Gobierno en su 
conjunto, nos parece que los presupuestos del MOPU sí 
vienen a ser suficientes para cubrir los mínimos y algo 
más de los mínimos que se deben demandar en una so- 
ciedad moderna. 

Apuntaba el señor Ortiz una contratación en la inver- 
sión para construcción de viviendas. El señor Ortiz bien 
sabe que en los últimos meses se está produciendo una 
importante recuperación en este tipo de inversiones, aun- 
que, no nos vamos a engañar, hemos confesado pública- 
mente, y lo volvemos a hacer hoy, que al final de año no 
se podrán alcanzar los objetivos previstos en este plan 
cuatrienal. 

N o  obstante, la incidencia del MOPU en el sector de la 
n no es tan evidente ni tan importante corno 

para poder concluir, como he creído entender que hacía 
el señor Ortiz, que es el MOPU el responsable de la baja 
en inversiones en construcción. Yo empiezo a estar de 
acuerdo con el señor Ortiz en que facilitar la creación de 
excedentes empresariales viene a constituir un camelo, 
porque realmente los excedentes empresariales se están 
produciendo y la inversión no. Lo que me temo es que el 
actor de ese camelo con la sociedad no sea precisamente 
el Gobierno ni la Administración pública, sino quienes 
teniendo excedentes empresariales desconocidos en los 
últimos ocho años, continuán sin efectuar las inversiones 
que serían lógicas por la existencia de esos excedentes 
empresariales. 

Criticar el presupuesto de Obras Públicas, que es uno 
de los presupuestos en los que es más posible hablar 
sobre datos concretos, sobre realidades físicas muy con- 
troladas y muy medibles, es relativamente fácil, y el se- 
ñor Matutes lo ha hecho difícil porque yo creo que ha ido 
a criticar, precisamente, uno de los aspectos de progra- 
mas que están más claros en el Ministerio. Existen unos 
programas absolutamente cuantificados, con objetivos 
explicitados en metros cuadrados de carreteras, en in- 
fraestructura de regadíos, en saneamiento, etcétera. 
Cuestión muy distinta es que no se esté de acuerdo con 
los objetivos establecidos en esos programas, porque se- 
ría una situación realmente curiosa que los Grupos que 
están en minoría en la Cámara estuviesen de acuerdo con 
los objetivos del Gobierno. Tendríamos entonces que 
plantearnos el cambiar de espacio en la Cámara los que 
son por los que quieren ser. 

Junto a la definición clara de los objetivos de estos 
programas, existe también el establecimiento de paráme- 
tros de control que van a permitir -por primera vez 
también- el próximo año criticar la correcta ejecución 
de  los presupuestos mediante la simple comparación de 
los objetivos alcanzados con respecto a los objetivos pro- 
puestos. Subyace en esto, por consiguiente, el mecanismo 

de control de desviaciones que echaba en falta en su in- 
tervención anterior el Grupo Popular. 

Para concluir, y en tanto en cuanto que no se hace una 
alusión concreta a enmiendas particulares, sino simple- 
mente a las del conjunto, nosotros pensamos que las in- 
versiones siempre van a ser insuficientes. La sociedad yo  
creo que en estos instantes no puede financiar inversio- 
nes superiores a las que nosotros planteamos, pero nos 
parece que los objetivos están bien definidos; que no se 
produce esa contracción de la inversión ni en términos 
reales ni en tirminos constantes, y que los Presupuestos, 
en la medida en que ello es posible, van a contribuir a la 
generación de empleo o, por lo menos. al mantenimiento 
del empleo actualmente existente. 

Muchas gracias. (El senor Ortiz Conzález pide la pala- 
bra.) 

El scñor PRESIDENTE: Señor Ortiz, S.  S .  se ha reser- 
vado para cl Pleno. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, muv 
breve, de verdad que no causo ningna extorsión. 

El señor PRESIDENTE: Es que y o  quisiera acabar an- 
tes de las ocho y cuarto para ser amable con algunos 
miembros de esta Comisión. 

El setior ORTIZ GONZALEZ: Por supuesto. scnor Pre- 
sidente, acabo enseguida. 

Son tres cosas. La primera, dar las gracias al señor 
García por el sentido esclarecedor de su intervención, Ya 
sabemos desde ahora que el objetivo en materia de in- 
fraestructura del Ministerio de Obras Públicas es creci- 
miento cero. N o  lo habíamos oído nunca en esta Cámara. 
pero es bueno saber que en materia de infraestructura, y 
casi seguro de calidad de vida. el crecimiento, repito, es 
cero. Gracias. Comprendo que al señor García le ha toca- 
do bailar con la más fea y le ha tocado defender un prc- 
supuesto absolutamentc indehd ib lc .  El entusiasmo que 
ha revelado en su intervención así lo acredita. 

Lo segundo, decirle que el presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas ha crecido por encima de la media de 
todos los anos, que yo recuerde, desde hace muchos. Este 
es un ano en el que se produce una flexión que compren- 
do  que el señor Diputado no encuentre ninguna razón 
para justificarla. Pero lo grave no es, como dice él, que se 
mantengan las cifras: lo grave es que yo creo que bajan, 
porque las previsiones -y ya hablaremos de ello en el 
Pleno- para la reposición de inversiones bajan. Enton- 
ces, no sabemos si es que los activos son menores, si se 
contabilizan por debajo o si en lugar de dotar créditos 
para reposición, se utilizan las mismas inversiones para 
reponer las anteriores, con lo cual el censo de la inver- 
sión real todavía sería inferior. 

Por último recordarle que la invocación del excedente 
empresarial no es de mi Grupo, sino del señor Presidente 
del Gobierno, y que, evidentemente, lo que sucede n o  es 
un problema de voluntad de aplicación del excedente 
(que parece que se empieza a registrar ahora) sino de un 
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factor que él conoce bien que se llama confianza. Eso es 
lo que ha faltado, confianza, no excedente. 

El seíior PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Car- 
cía. 

El seilor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Breve- 
mente. Yo no tengo costumbre nunca de bailar con la 
más fea, ni siquiera en temas de Presupuestos. (Risas.) 

La inflexión que se produce en los temas de inversión 
del presupuesto, que es discutible, debe ser achacada 
fundamentalmente, al proceso de transferencias. Este es 
un Departamento que está efectuando importantes trans- 
ferencias y, consecuentemente, la parte de presupuesto 
que queda como gestión directa del Ministerio debe ser 
menor. 

A pesar de eso, me sostengo en los argumentos apunta- 
dos anteriormente de que ni aun asi se produce esa dis- 
minución espectacular en la inversión del Ministerio. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, pues, a someter a vo- 
tación las cuatro enmiendas de totalidad, puesto que to- 
das ellas solicitan la devolución al Gobierno de la Sec- 
ción 17. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Votamos las enmiendas 303 a 307, de Minoría Catala- 
na. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El seíior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 81 1 a 834, del Grupo Parla- 

mentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la Sección 17, Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo, incluidas las enmiendas 
1.157 a 1.159, 1.509 a 1 S49, del Grupo Parlamentario 
Socialista, que han sido admitidas por la Ponencia, y la 
enmienda presentada ain vocen por el setior Garcia que 
no ha sido objetada su tramitación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco; abstecciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la Sec- 

Señores Diputados, se levanta la sesión hasta mañana 
ción 17. 

a las once de la matiana. 

Eran las ocho v quince minutos de la tarde. 
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